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ÍNDICE TOMO 396

MATERIA CIVIL
PRIMERA SALA 
la interposición del juicio de amparo no interrumpe 
el plazo para que opere la caducidad en el juicio de 
origen, cuando no se concedió la suspensión provi-
sional ni definitiva

Hechos: En juzgado civil se venía tramitando un juicio ejecu-
tivo mercantil, en el cual la autoridad jurisdiccional pronunció 
un auto en el que declaró que había operado la caducidad en 
el juicio, al haber transcurrido más de ciento veinte días sin 
que la parte actora haya promovido cuestión alguna dando 
impulso procesal al procedimiento, declarándose ineficaces 
las actuaciones practicadas en el juicio.

Ante ello, la parte actora interpuso el recurso de apelación, 
en el que argumentó que el impulso procesal dependía en par-
te de la resolución de la autoridad federal en el juicio de am-
paro que se encontraba en curso.

Criterio jurídico: La tramitación del amparo en ningún mo-
mento concedió suspensión para el efecto de paralizar el pro-
cedimiento del juicio natural, por tanto, no interrumpe el pla-
zo para que opere la caducidad en el presente asunto, así como 
que el auto mediante el cual se declararon nulos los edictos 
publicados adquirió firmeza legal, además de que persona au-
torizada por la parte actora se sirvió de recoger los edictos 
para su publicación, luego entonces, el impulso procesal en el 
juicio depende única y exclusivamente de la parte actora.

1

3
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Justificación: La parte actora, apelante en el presente recurso 
considera que el impulso procesal del juicio dependía de la 
resolución que emitiera la autoridad federal en el juicio de ga-
rantías que se tramitó, cuestión que es inexacta, debido a que 
en toda la substanciación del amparo no se concedió en nin-
gún momento suspensión provisional o definitiva para efectos 
de paralizar el procedimiento, por lo que no era necesario que 
dicha autoridad emitiera la resolución respectiva para seguir 
con la tramitación de actuaciones tendientes a avanzar en el 
juicio de origen, por tanto, la tramitación de dicho juicio de 
amparo no interrumpe el plazo para que la caducidad opere 
en el juicio de origen. Más aún, si se tiene en cuenta que las 
publicaciones a las que hace referencia la apelante no ocurrie-
ron en el expediente principal, sino en el cuaderno de amparo.

cuotas de mantenimiento o alguna otra acordada, 
para reclamar su pago debe exhibirse la asamblea 
general ordinaria de copropietarios protocolizada 
ante notario público o bien inscrita ante la procu-
raduría social de la ciudad de méxico.

Hechos: El administrador general de un conjunto residencial 
demandó el pago de cuotas de mantenimiento del inmueble 
que administra, para lo cual pretendió acreditar su personali-
dad con los documentos que estimó pertinentes, como el acta 
de una asamblea general ordinaria de condóminos. La auto-
ridad jurisdiccional de primera instancia resolvió que no se 
había acreditado la personalidad de la parte actora, por lo que 
dejó a salvo los derechos del conjunto residencial en cuestión. 

Contra esa resolución la parte actora interpuso recurso de 
apelación.

Criterio jurídico: Si bien en términos del artículo 43, fracción 
XIX, de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, entre otras 
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funciones del administrador de un condominio se encuentra 
la de iniciar los procedimientos judiciales contra los condómi-
nos que incumplan con sus obligaciones estipuladas por acuer-
do de la asamblea general de condóminos, contando por ello 
con facultades de representación (legitimación ad procesum) 
para promover las acciones judiciales necesarias, también lo es 
que para reclamar el pago de cuotas de mantenimiento o algu-
na otra acordada debe exhibirse la asamblea general ordinaria 
de copropietarios protocolizada ante notario público o bien 
inscrita ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, 
tal como lo determinó el juzgador en la sentencia definitiva, 
en virtud de que dicha situación cae en el terreno de la legiti-
mación en la causa, pues incide medularmente en la facultad 
para ejercer dicha acción y reclamar el pago referido, lo que 
se trata de una cuestión netamente perentoria que sólo debe 
examinarse en el fallo que se dicte en el juicio natural.

Justificación: La legitimación en el proceso y la legitimación en 
la causa son situaciones jurídicas distintas, ya que la primera de 
ellas se identifica con la falta de personalidad la cual se refiere a 
la capacidad, potestad o facultad de una persona física o moral, 
para comparecer en juicio a nombre o en representación de otra 
persona, en términos de los artículos 44 a 46 del Código de 
Procedimientos Civiles. En cambio, la legitimación activa en la 
causa es un elemento esencial de la acción que presupone o im-
plica la necesidad de que la demanda sea presentada por quien 
tenga la titularidad del derecho que se cuestiona, esto es, que la 
acción sea entablada por aquella persona que la ley considera 
como particularmente idónea para estimular en el caso concre-
to la función jurisdiccional, por tanto, dicha cuestión no puede 
resolverse en el procedimiento sino únicamente en la sentencia, 
por tratarse de una cuestión de fondo.

De la sentencia definitiva de mérito se aprecia que el ju-
dicante dirimió que la promovente (actora) para acreditar su 
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legitimación exhibió la Asamblea General Ordinaria de co-
propietarios del conjunto residencial indicado en la demanda, 
siendo omisa de exhibirla protocolizada ante notario público 
o bien que hubiese sido inscrita ante la Procuraduría Social de 
la Ciudad de México, como lo señala la Ley de Propiedad de 
Condominio de Inmuebles para esta ciudad, debido a que el 
nombramiento de administrador condómino queda asentado 
en el Libro de Actas de Asamblea y la protocolización del mis-
mo debió ser presentada para su registro en la Procuraduría, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su designación, 
conforme al artículo 38 de la Ley de Propiedad en Condomi-
nio de Inmuebles para la Ciudad de México. 

Por tanto, la actora no logró acreditar su legitimación (ad 
causam) en juicio, al no haber exhibido los documentos que 
señala dicha ley en su artículo 59 –en que la actora sustentó 
su acción– para ejercitar la acción correspondiente a fin de re-
clamar el pago de las cuotas de mantenimiento, reservándose 
los derechos del conjunto residencial para que los haga valer 
en la vía y forma respectiva.

TERCERA SALA
constancias de hechos expedidas por los secreta-
rios adscritos a los juzgados cívicos, conforme a la 
ley de cultura cívica de la ciudad de méxico y su re-
glamento, lo que se demuestra es que se realizaron 
las manifestaciones ahí vertidas (valor probatorio 
para acreditar el concubinato)

Hechos: Una persona, que compareció a juicio como con-
cubino de quien falleció en un accidente, demandó en la vía 
ordinaria civil la cobertura amparada en una póliza de segu-
ro, respecto de daños materiales e inmateriales que, según 
sostuvo, le fueron causados con motivo del fallecimiento de 
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su concubina. El juzgado de primera instancia condenó a la 
compañía aseguradora demandada, pagar a la actora la suma 
de $3,500,000.00 y, a los codemandados físicos, la suma de 
$2,000,000.00, cada uno, por concepto de responsabilidad ci-
vil objetiva y daño moral.

Al estar inconformes los codemandados con la resolución 
anterior, interpusieron recurso de apelación.

Criterio jurídico: Si bien es cierto que la Ley de Cultura Cívi-
ca de la Ciudad de México y su reglamento facultan a los se-
cretarios adscritos de los juzgados cívicos para expedir cons-
tancias de hechos a solicitud de los particulares; no menos 
cierto es que la constancia exhibida no reúne los requisitos 
que la ley establece para su expedición, pues la compareciente 
no se encuentra plenamente identificada con identificación 
oficial o dos testigos, tal y como lo establece el artículo 59 
del Reglamento de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 
México, lo que de ningún modo genera la certeza de que la 
compareciente fuere plenamente identificada y, en todo caso, 
lo más que demostraría es que ante el Secretario se realiza-
ron las manifestaciones ahí vertidas, mas no es suficiente ello 
para demostrar que lo ahí manifestado sea la verdad jurídica, 
y es por ello que dicha probanza carece de validez y valor 
probatorio pleno para demostrar que existió el concubinato 
que afirma el actor; máxime si lo declarado no se encuentra 
robustecido con algún otro medio de prueba y, además, de la 
fecha de comparecencia a la fecha en que ocurrió la defunción 
no habían transcurrido los años que contempla el artículo 
291 Bis del Código Civil para la constitución del concubina-
to. 

Así, al no quedar debidamente demostrado el entronca-
miento con la persona fallecida ni la afectación a los senti-
mientos del actor, no se acredita su legitimación en la causa.
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Justificación: El derecho a la reparación de daños que surge 
como consecuencia de la muerte de una persona ocasionada 
por un supuesto de responsabilidad civil objetiva y daño mo-
ral, no es un derecho que nazca en favor de la finada para luego 
trasmitirse en favor de un tercero, sino que nace directamente 
en favor de quienes sufren un daño material o moral deriva-
do de la muerte de la persona, es decir, todo aquél que haya 
sufrido un daño o un perjuicio derivado de un hecho ilícito 
tiene derecho a ser reparado, por lo que todas las personas 
que se ubiquen como familiares de la víctima tienen derecho 
a acudir a juicio a reclamar los daños como los invocados en 
la demanda. 

Entonces, para efectos de la legitimación activa en juicio 
es necesario que el actor acredite su entroncamiento con la 
persona fallecida y compruebe el derecho a acudir a juicio a 
reclamar los daños que se señalen en su demanda; no basta 
que el accionante diga que fue concubino de la finada, sino 
que es necesario que esto quede plenamente demostrado. 
Supuesto el anterior que no se actualizó en el presente asun-
to, en el que el actor ofreció como prueba para demostrar 
el concubinato una constancia de hechos levantada ante un 
juzgado cívico.

Documental a la que si bien es cierto, la juzgadora otorgó 
pleno valor probatorio adminiculándola con el acta de 
defunción, sin embargo, los medios de convicción referidos, 
aun valorados en su conjunto, no permiten tener por 
acreditados hechos que tengan como consecuencia lógica y 
necesaria el concubinato, porque con ninguno de ellos puede 
derivarse lógica y necesariamente que el accionante y la finada 
mantuvieron una relación de concubinato y convivencia 
constante y permanente por al menos dos años. 
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MATERIA FAMILIAR
QUINTA SALA 
emplazamiento, supuestos previstos en el artículo 
89, fracción xv, del código nacional de procedimien-
tos civiles y familiares, el hecho de que la actora no 
conozca el domicilio habitual del demandado no es 
un impedimento para inhibirse de conocer el asunto.

Hechos: La madre de una menor demandó en la vía de juicio 
oral familiar, la guarda y custodia de su hija. El juez de prime-
ra instancia determinó no admitir a trámite la demanda por-
que la menor a quien se refiere la guarda y custodia tiene su 
domicilio en el Estado de México. Contra esta determinación 
la parte demandante interpuso el recurso de queja. 

Criterio jurídico: Si bien es cierto que ante el supuesto del 
artículo 89, fracción XV, del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares, el domicilio laboral no sería la 
residencia habitual del enjuiciado, también lo es que dicha 
disposición prevé tres hipótesis para los juicios de alimentos 
o de violencia familiar, resultando competente para conocer el 
Juez del domicilio de la persona acreedora alimentaria, el de 
la receptora de violencia o el del domicilio de la parte deman-
dada, ello a elección de la parte actora, siendo que se advierte 
que la actora en el caso en estudio se sometió expresamente a 
esta jurisdicción, que no se tiene conocimiento del domicilio 
del demandado y por tanto, donde se encuentra viviendo la 
infante, por lo que no es dable, en el momento de admisión de 
la demanda, determinar en qué supuesto del artículo 89 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares nos 
encontramos.  

El hecho de que la actora no conozca el domicilio habitual 
del demandado no es un impedimento para inhibirse de co-
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nocer el asunto, dado que en el escrito de demanda se señaló 
que se desconocía el domicilio particular de su contrario, so-
licitando que éste fuera emplazado en su lugar de trabajo, lo 
que se concatena con el numeral 195 del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares que establece que el em-
plazamiento deberá de hacerse en el domicilio que señala la 
parte actora, pudiendo ser éste en donde la parte a emplazar 
vive, trabaja o habite; por lo que dicha situación no resulta un 
sustento legal válido para no dar el trámite a la demanda. 

Justificación: No debe de pasar desapercibido que las peticio-
nes de la hoy quejosa versan respecto de la guarda y custodia, 
así como de medidas provisionales y de protección relaciona-
das con la controversia, que resultan ser de orden público e in-
cluso el Juez de lo Familiar está facultado para intervenir aún 
de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente 
tratándose de derechos de menores de edad, debiendo tener 
una posición activa, priorizándose la naturaleza de lo que se 
demanda, máxime que, ciertos requisitos no pueden resultar 
a su vez obstáculos en el acceso a la justicia; luego entonces, si 
en el caso en particular existe claridad de lo pedido, prevalece 
el hecho de que, en asuntos del orden familiar en que se vean 
involucrados derechos de menores de edad, en la medida de 
lo posible, es deber del órgano judicial facilitar la tutela juris-
diccional efectiva y el acceso a la justicia. 

Destaca además que las medidas provisionales determi-
nadas dentro de una controversia familiar tienen alcance y el 
nivel de exigencia de un juicio ordinario de guarda y custo-
dia. Mientras que las determinadas en el artículo 71, fracción 
IV, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México, tienen un procedimiento 
distinto, siendo que dichas medidas de protección se decre-
tan de manera urgente y de carácter temporal, y en esta clase 
de procedimientos la o las personas víctimas de violencia, no 
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necesariamente tienen los medios para reunir los elementos 
procesales idóneos para afrontar un procedimiento formal-
mente jurisdiccional, que en caso de actividad probatoria. 

MATERIA PENAL
SEGUNDA SALA 
beneficio preliberacional (artículo 137 de la ley na-
cional de ejecución penal), riesgo para las víctimas, 
testigos y la sociedad, corresponde acreditarlo al 
representante social.

Hechos: Un Juez de Ejecución de Sanciones Penales resolvió 
un procedimiento en el que concedió al sentenciado un bene-
ficio preliberacional consistente en libertad condicionada. El 
Ministerio Público se inconformó con la determinación ante-
rior, por lo que interpuso el recurso de apelación.

Criterio jurídico: La obtención de algún beneficio, como 
parte de la etapa de la ejecución penal, debe verse a partir 
de un enfoque de los Derechos Humanos con mayor pro-
tección, por lo cual, dicha etapa debe analizarse en obser-
vancia del principio del debido proceso; entendido como 
el medio para definir y reconocer las prerrogativas de las 
personas privadas de la libertad, como parte del derecho 
penitenciario. Debido proceso que comprende aspectos 
sustantivos y de naturaleza instrumental, conformado por 
prerrogativas procesales.

Cabe precisar que, de la lectura del ordinal 137 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal no se advierte de manera expresa 
a quién le corresponde la carga de la prueba, pues la norma 
en comento indica que la persona sentenciada “cumpla” los 
requisitos señalados; empero atendiendo al carácter positivo 
y negativo de los requisitos fijados por el legislador, resulta 
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dable establecer que implícitamente se puede obtener a quién 
corresponde la carga de probar cada uno de ellos.

En razón de que la naturaleza del hecho a probar resulta 
negativo, en relación con la condición del enjuiciado (que re-
presenta un riesgo para las víctimas, testigos que depusieron 
en su contra y la sociedad), éste no tiene la obligación de pro-
barlo, sino que corresponde al representante social acreditar 
que existe riesgo para que el sentenciado no pueda acceder al 
beneficio solicitado, bajo el principio de que quien afirma se 
encuentra obligado a probar.

Justificación: La mencionada carga de la prueba se justifica si 
se considera que el hecho a probar se redactó en sentido ne-
gativo, por lo que, para negar el beneficio por no colmarse ese 
requisito, lo que se requiere es que se encuentre probada la 
existencia del riego que se señala. Es por ello, que la decisión 
de que exista algún riesgo presupone necesariamente hechos 
y ello obliga a transitar por dos etapas sucesivas: la de afir-
mación de acontecimientos, que al debate se incorporen cir-
cunstancias de modo, tiempo y lugar que tengan por objeto 
esclarecer si en esos eventos o a consecuencia de ellos hay un 
riesgo; y la de prueba de esos hechos: que haya respaldo de-
mostrativo.

Habiendo dicho esto, la carga de la prueba sólo cobra rele-
vancia en la segunda etapa y sólo después de que el juzgador 
haya concluido que no quedó demostrada, con el único pro-
pósito de asignar las consecuencias adversas de su no demos-
tración. Siendo que, lo que se debe dilucidar no es qué hechos 
generan ese riesgo, sino qué hechos sí lo generan y si estos se 
encuentran probados.

Lo anterior tiene su fundamento en que para el análisis del 
citado requisito y obtener el beneficio de libertad condiciona-
da, opera el principio de la presunción de inocencia en su ver-
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tiente de carga de la prueba, pues al ser un aspecto negativo 
no es susceptible de demostración por el solicitante. Supera-
do lo anterior, es necesario precisar por qué se considera que 
un riesgo tiene mayor probabilidad de ocurrir frente a la otra 
posibilidad, que sería que no sucediera y, para ello, deberán 
tomarse en consideración los elementos específicos del caso y 
no sólo una generalización en abstracto del posible riesgo que 
el sentenciado pudiera generar.
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Para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en 
contra del auto dictado en juicio ejecutivo mercantil.

PRIMERA SALA CIVIL

MAGISTRADOS: ALICIA PÉREZ DE LA FUENTE, MARCO AN-
TONIO VELASCO ARREDONDO Y MARTHA LUCÍA ELIZON-
DO TÉLLES

MAGISTRADA PONENTE: ALICIA PÉREZ DE LA FUENTE

SUMARIO:
la interposición del juicio de amparo no interrumpe el plazo 
para que opere la caducidad en el juicio de origen, cuando no 
se concedió la suspensión provisional ni definitiva
Hechos: En juzgado civil se venía tramitando un juicio ejecutivo mer-
cantil, en el cual la autoridad jurisdiccional pronunció un auto en el 
que declaró que había operado la caducidad, al haber transcurrido 
más de ciento veinte días sin que la parte actora haya promovido cues-
tión alguna dando impulso procesal al procedimiento, declarándose 
ineficaces las actuaciones practicadas.

Ante ello, la parte actora interpuso el recurso de apelación, en el 
que argumentó que el impulso procesal dependía en parte de la reso-
lución de la autoridad federal en el juicio de amparo que se encontraba 
en curso.
Criterio jurídico: La tramitación del amparo en ningún momento con-
cedió suspensión para el efecto de paralizar el procedimiento del juicio 
natural, por tanto, no interrumpe el plazo para que opere la caduci-
dad en el presente asunto, así como que el auto mediante el cual se de-
clararon nulos los edictos publicados adquirió firmeza legal, además 
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de que persona autorizada por la parte actora se sirvió de recoger los 
edictos para su publicación, luego entonces, el impulso procesal en el 
juicio depende única y exclusivamente de la parte actora.
Justificación: La parte actora, apelante en el presente recurso consi-
dera que el impulso procesal del juicio dependía de la resolución que 
emitiera la autoridad federal en el juicio de garantías que se tramitó, 
cuestión que es inexacta, debido a que en toda la substanciación del 
amparo no se concedió en ningún momento suspensión provisional 
o definitiva para efectos de paralizar el procedimiento, por lo que no 
era necesario que dicha autoridad emitiera la resolución respectiva 
para seguir con la tramitación de actuaciones tendientes a avanzar en 
el juicio de origen, por tanto, la tramitación de dicho juicio de ampa-
ro no interrumpe el plazo para que la caducidad opere en el juicio de 
origen. Más aún, si se tiene en cuenta que las publicaciones a las que 
hace referencia la apelante no ocurrieron en el expediente principal, 
sino en el cuaderno de amparo.
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Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil veinticuatro.
Vistos los autos del toca /2024/01, para resolver el recurso de ape-

lación interpuesto por la parte ACTORA, en contra del auto de cua-
tro de abril de dos mil veinticuatro, dictado por el C. Juez Vigésimo 
Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, seguido por ***, S.A. DE C.V., en contra de ***, S.A. 
DE C.V., ***, expediente ***/2019 y,

RESULTANDO

1. El auto apelado a la letra dice:

En la Ciudad de México, a cuatro de abril del año dos mil veinticuatro.

Vista la certificación que antecede, hágase del conocimiento de las 
partes para todos los efectos legales a que haya lugar y advirtiéndose de 
autos que desde el auto de fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, 
han transcurrido más de CIENTO VEINTE DIAS, sin que la parte 
actora haya promovido cuestión alguna dando impulso procesal al pre-
sente procedimiento, no así la parte demandada en virtud de que no se 
ha emplazado a la misma, con fundamento en lo previsto en el artículo 
1076 inciso a) del Código de Comercio, SE DECLARA QUE HA OPE-
RADO LA CADUCIDAD DEL PRESENTE JUICIO, por lo que se 
extingue el proceso mas no la acción y de la demanda, declarándose in-
eficaces las actuaciones practicadas en el presente juicio, por tanto, una 
vez que quede FIRME el presente proveído, devuélvanse los documen-
tos exhibidos, por conducto de las personas autorizadas para el efecto 
y previa razón que de su recibo obre en autos, con copia de su identifi-
cación. Consecuentemente, sin lugar a proveer de conformidad las pe-
ticiones realizadas por la parte actora, atendiendo a las constancias de 
autos y en especial a lo ordenado en el presente proveído.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 396 •  julio-agosto •  20256

En su oportunidad archívese el presente asunto como total y defini-
tivamente concluido.

Se hace constar, que todas las actuaciones judiciales del presente ex-
pediente han sido digitalizadas y obran en expediente digital, integra-
do fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos 
efectos legales. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE 
ACTORA.

2. Inconforme el apelante con la resolución antes transcrita, interpu-
so recurso de apelación, el que le fue admitido en ambos efectos, y 
habiéndose tramitado ante esta Sala, se citó por último a las partes 
para sentencia, misma que se dicta al tenor del siguiente:

CONSIDERANDO

I. El apelante expresó como agravios los contenidos en el escrito pre-
sentado en el la Oficialía de Partes del Juzgado Vigésimo Noveno de 
lo Civil el dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, que se tiene aquí 
por reproducido literalmente en obvio de repeticiones.

II. Los agravios vertidos por el recurrente, se estudian en su con-
junto por estar contenidos dentro del señalado como PRIMERO en 
el escrito de apelación, quedando sub enumerados en el mismo, ade-
más de encontrarse estrechamente vinculados entre sí lo anterior tie-
ne su apoyo en el siguiente criterio que a la letra señala:

No. Registro: 241,958

Jurisprudencia

Materia(s): Civil
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Séptima Época

Instancia: Tercera Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

48 Cuarta Parte

Tesis: 

Página: 15

Genealogía:  Apéndice 1917-1985, Cuarta Parte, Tercera Sala, tesis 
26, página 70.

AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los 
derechos de los quejosos puede causarse por la sola circunstancia de que 
los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, englobándolos 
todos ellos, para su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que lo 
que interesa no es precisamente la forma como los agravios sean exami-
nados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos gru-
pos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden 
diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de que se estudien 
todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la 
forma que al efecto se elija.”

En ese sentido, la recurrente hace valer sus agravios en que la cadu-
cidad de la instancia no debería operar en el presente asunto puesto 
que, el expediente de origen fue publicado en el boletín judicial de 
fechas trece de febrero, siete de marzo, cuatro y cinco de abril del 
presente año, además de que el impulso procesal dependía también 
de la resolución de la autoridad federal y la publicación de edictos, 
mismos que fueron anulados por el Juez de origen; los mismos resul-
tan INFUNDADOS, para provocar la modificación o revocación de 
la resolución impugnada, en virtud de que, en primer término, la de-
claración de nulidad de los edictos primeramente publicados se dio 
mediante auto de fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, mismo 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 396 •  julio-agosto •  20258

que es visible a fojas doscientos ochenta y dos a doscientos ochenta y 
tres del expediente principal, el cual goza de pleno valor probatorio en 
términos de lo establecido por los artículos 327, fracción VIII Y 403 
del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de Mé-
xico, ordenando en el mismo la elaboración de los edictos, así como 
de los oficios dirigidos a los diarios La Jornada y Diario Imagen para su 
publicación, mismos que fueron recogidos por persona autorizada por 
la parte actora para tal efecto el día veinticuatro de agosto de dos mil 
veintitrés y, siendo hasta el dos de abril del año dos mil veinticuatro 
que la parte actora se sirvió de devolver los edictos y expresar su in-
conformidad respecto a la declaración de nulidad de los mismos, ha-
biendo transcurrido en demasía el término establecido por el artículo 
1079, fracción II, del Código de Comercio para recurrir dicha deter-
minación, siendo un acto que ya había adquirido firmeza legal.

En otro orden de ideas, es importante destacar que, del expediente 
principal, mismo que goza de pleno valor probatorio en términos de 
lo establecido por los artículos 327, fracción VIII, y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de México, no se ad-
vierte la existencia de las publicaciones mencionadas por el recurrente 
en su escrito de apelación, salvo las de fecha cinco de abril de dos mil 
veinticuatro, en donde se declara firme el auto de fecha cuatro de julio 
de dos mil veintitrés y, posteriormente, se declara que ha operado la 
caducidad de la instancia.

En esos términos, las demás publicaciones a las que hace referen-
cia la apelante no ocurrieron en el expediente principal, sino en el 
cuaderno de amparo número ***/2022-VII promovido por *** ante el 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado de México, con re-
sidencia en Naucalpan, para lo cual corresponde el siguiente análisis:

La parte actora, apelante en el presente recurso considera que el 
impulso procesal del juicio dependía de la resolución que emitiera la 
autoridad federal, cuestión que es inexacta, debido a que en toda la 
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tramitación del amparo indirecto ***/2022-VII promovido por *** 
ante el Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado de Méxi-
co, con residencia en Naucalpan, no se concedió en ningún momento 
suspensión provisional o definitiva para efectos de paralizar el proce-
dimiento, por tanto, no era necesario que dicha autoridad emitiera la 
resolución respectiva para seguir con la tramitación de actuaciones 
tendientes a avanzar en el juicio de Origen, por tanto, la tramitación 
de dicho juicio de amparo no interrumpe el plazo para que la caducidad 
opere en el presente juicio, para tal efecto resulta aplicable el siguiente 
criterio:

Registro digital: 2007235

Instancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s): Común, Civil

Tesis: 1a. CCXCVIII/2014 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, 
Agosto de 2014, Tomo I, página 526

Tipo: Aislada

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. POR REGLA GENERAL, 
LO ACTUADO EN EL JUICIO DE AMPARO NO INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE EN EL JUICIO NATU-
RAL. De la interpretación del artículo 373, fracción IV, del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles, en relación con la tesis de jurispru-
dencia 1a./J. 1/96 de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: “CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO 
ES SUSCEPTIBLE DE INTERRUPCIÓN A TRAVÉS DE PROMO-
CIONES QUE TIENDAN A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO 
Y NO CON CUALQUIER ESCRITO. (LEGISLACIÓN PROCESAL 
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DEL DISTRITO FEDERAL).”, se advierte que, como sólo las actuacio-
nes de impulso procesal son susceptibles de interrumpir el plazo para 
que opere la caducidad de la instancia y la fórmula general para identifi-
carlas es su cualidad de hacer avanzar efectivamente el proceso hacia su 
fin, las actuaciones a las cuales debe atenderse para establecer si existe 
dicho impulso, son las producidas en el propio proceso, y no las realiza-
das en uno distinto; de ahí que, por regla general, los actos procesales 
atinentes a los juicios de amparo promovidos contra los actos emitidos 
en el proceso ordinario no sean susceptibles de interrumpir dicho pla-
zo en este último. Lo anterior es así, en virtud de que, por más que un 
juicio de amparo pueda promoverse contra algún acto de otro proceso o 
contra alguna ley aplicada en éste, aquél no deja de ser un proceso dis-
tinto y autónomo, de carácter extraordinario, con su propia materia y 
jurisdicción, en términos de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, según los cuales, su objeto 
es analizar la constitucionalidad de los actos y las normas reclamados 
por violación a los derechos fundamentales o a sus garantías, además, 
tiene lugar entre partes distintas, pues es a la autoridad emisora a quien 
se somete a juicio y se sigue ante tribunales de jurisdicción diferente a 
la ordinaria. Por tanto, las actuaciones llevadas a cabo en el procedi-
miento extraordinario son independientes del juicio del cual derivan 
los actos reclamados y, por regla general, no servirían para impulsar al 
segundo. Caso distinto sería si con motivo de la medida cautelar de sus-
pensión del acto reclamado emitida en el juicio de amparo, se ordenara 
la paralización del juicio, toda vez que en ese supuesto la inactividad 
procesal resultaría obligatoria y, por ende, durante su vigencia no corre-
ría el plazo de caducidad. Amparo directo en revisión 457/2014. Lico 
Ambiental, S.A. de C.V. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los Minis-
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfre-
do Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
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Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, formularon voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Sumado a ello, la actuación previa al decreto de la caducidad fue jus-
tamente la comparecencia de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
veintitrés, en la cual persona autorizada por la parte actora recogió 
“original y copia de los oficios 2643/2023 y 2644/2023, así como nue-
ve edictos”, por lo que la publicación de los mismos era responsabili-
dad única y exclusivamente de la actora, así como la carga procesal de 
pagar dichas publicaciones.

Es así, la tramitación del amparo en ningún momento concedió 
suspensión para el efecto de paralizar el procedimiento del juicio na-
tural, por tanto, no interrumpe el plazo para que opere la caducidad 
en el presente asunto, así como que el auto mediante el cual se de-
clararon nulos los edictos publicados adquirió firmeza legal, además 
de que persona autorizada por la parte actora se sirvió de recoger los 
edictos para su publicación, luego entonces, el impulso procesal en el 
presente juicio dependía única y exclusivamente de la parte actora en 
el mismo.

Habiendo resultado INFUNDADOS los agravios vertidos por la 
recurrente, se CONFIRMA la resolución impugnada en términos de 
lo dispuesto por el artículo 1336 del Código de Comercio.

III. Por no estar comprendido el presente caso en ninguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo, 1082 del Código de Comercio, 
no deberá condenarse en costas procesales al apelante.

Por lo expuesto y fundado, se 
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RESUELVE:

PRIMERO. Se declaran INFUNDADOS los agravios que hizo valer 
la parte ACTORA, en consecuencia, se CONFIRMA en sus términos 
el auto impugnado.

SEGUNDO. No se hace especial condena en costas al apelante.
TERCERO. Notifíquese, y con testimonio de esta resolución y de 

sus notificaciones, gírese oficio al Juzgado de origen, y en su oportu-
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así, lo resolvió y firma la H. Primera Sala Civil de este Tribunal, 
por unanimidad de votos de sus integrantes, magistrados licenciados 
Alicia Pérez de la Fuente, Marco Antonio Velasco Arredondo y Mar-
tha Lucía Elizondo Télles, siendo ponente la primera de los nombra-
dos, ante la secretaria de Acuerdos lic. Liliana Ruíz Quintana que 
autoriza y da fe. Doy Fe. 

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 186 
de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Méxi-
co, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada como reservada 
o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Para resolver el recurso de apelación interpuesto por la actora, contra 
la sentencia definitiva dictada en primera instancia en juicio ordinario 
civil.

PRIMERA SALA CIVIL

MAGISTRADOS: ALICIA PÉREZ DE LA FUENTE, MARCO AN-
TONIO VELASCO ARREDONDO Y MARTHA LUCÍA ELIZON-
DO TÉLLES

MAGISTRADA PONENTE: ALICIA PÉREZ DE LA FUENTE

SUMARIO:
cuotas de mantenimiento o alguna otra acordada, para re-
clamar su pago debe exhibirse la asamblea general ordina-
ria de copropietarios protocolizada ante notario público 
o bien inscrita ante la procuraduría social de la ciudad de 
méxico.

Hechos: El administrador general de un conjunto residencial 
demandó el pago de cuotas de mantenimiento del inmueble que 
administra, para lo cual pretendió acreditar su personalidad con los 
documentos que estimó pertinentes, como el acta de una asamblea 
general ordinaria de condóminos. La autoridad jurisdiccional de 
primera instancia resolvió que no se había acreditado la personalidad 
de la parte actora, por lo que dejó a salvo los derechos del conjunto 
residencial en cuestión. 

Contra esa resolución la parte actora interpuso recurso de 
apelación.
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Criterio jurídico: Si bien en términos del artículo 43, fracción 
XIX, de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para 
el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, entre otras funciones 
del administrador de un condominio se encuentra la de iniciar los 
procedimientos judiciales contra los condóminos que incumplan 
con sus obligaciones estipuladas por acuerdo de la asamblea general 
de condóminos, contando por ello con facultades de representación 
(legitimación ad procesum) para promover las acciones judiciales 
necesarias, también lo es que para reclamar el pago de cuotas de 
mantenimiento o alguna otra acordada debe exhibirse la asamblea 
general ordinaria de copropietarios protocolizada ante notario 
público o bien inscrita ante la Procuraduría Social de la Ciudad de 
México, tal como lo determinó el juzgador en la sentencia definitiva, 
en virtud de que dicha situación cae en el terreno de la legitimación en 
la causa, pues incide medularmente en la facultad para ejercer dicha 
acción y reclamar el pago referido, lo que se trata de una cuestión 
netamente perentoria que sólo debe examinarse en el fallo que se 
dicte en el juicio natural.

Justificación: La legitimación en el proceso y la legitimación en la cau-
sa son situaciones jurídicas distintas, ya que la primera de ellas se 
identifica con la falta de personalidad la cual se refiere a la capacidad, 
potestad o facultad de una persona física o moral, para comparecer en 
juicio a nombre o en representación de otra persona, en términos de 
los artículos 44 a 46 del Código de Procedimientos Civiles. En cam-
bio, la legitimación activa en la causa es un elemento esencial de la 
acción que presupone o implica la necesidad de que la demanda sea 
presentada por quien tenga la titularidad del derecho que se cues-
tiona, esto es, que la acción sea entablada por aquella persona que la 
ley considera como particularmente idónea para estimular en el caso 
concreto la función jurisdiccional, por tanto, dicha cuestión no puede 
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resolverse en el procedimiento sino únicamente en la sentencia, por 
tratarse de una cuestión de fondo.

De la sentencia definitiva de mérito se aprecia que el judicante di-
rimió que la promovente (actora) para acreditar su legitimación ex-
hibió la Asamblea General Ordinaria de copropietarios del conjunto 
residencial indicado en la demanda, siendo omisa de exhibirla proto-
colizada ante notario público o bien que hubiese sido inscrita ante la 
Procuraduría Social de la Ciudad de México, como lo señala la Ley de 
Propiedad de Condominio de Inmuebles para esta ciudad, debido a 
que el nombramiento de administrador condómino queda asentado 
en el Libro de Actas de Asamblea y la protocolización del mismo de-
bió ser presentada para su registro en la Procuraduría, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a su designación, conforme al artículo 
38 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para la Ciu-
dad de México. 

Por tanto, la actora no logró acreditar su legitimación (ad causam) 
en juicio, al no haber exhibido los documentos que señala dicha ley en 
su artículo 59 –en que la actora sustentó su acción– para ejercitar la 
acción correspondiente a fin de reclamar el pago de las cuotas de man-
tenimiento, reservándose los derechos del conjunto residencial para 
que los haga valer en la vía y forma respectiva.
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Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticuatro
Vistos los autos del toca ***/2024/01 para resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la actora, contra la sentencia definitiva de 
siete de junio de dos mil veinticuatro, dictada por la Juez Interina Vi-
gésimo Tercero Civil de Proceso Escrito, en el juicio ORDINARIO 
CIVIL, seguido por ***, en contra de ***; y, 

RESULTANDO

1. La sentencia definitiva concluyó con los siguientes puntos 
resolutivos: 

PRIMERO. Ha sido procedente la vía Ordinaria Civil ejercitada, en 

donde la parte actora no acreditó la legitimación en la causa.

SEGUNDO. Se reservan los derechos del CONJUNTO RESI-

DENCIAL ***, para que los haga valer en vía y forma correspondiente.

TERCERO. No se hace especial condena en pago de gastos y costas.

CUARTO. NOTIFÍQUESE y sáquese copia autorizada de la pre-

sente resolución, y agréguese al legajo respectivo.

2. Inconforme la apelante con la resolución antes transcrita, interpu-
so recurso de apelación, el que le fue admitido en ambos efectos, y 
habiéndose tramitado ante esta Sala, se citó por último a las partes 
para sentencia.
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CONSIDERANDO

I. La apelante expresó como agravio el contenido en el escrito presen-
tado en el juzgado de origen el veintisiete de junio de dos mil veinti-
cuatro, el que se tiene aquí por reproducido literalmente en obvio de 
repeticiones.

II. El primer y único agravio vertido por la actora ***, se declara 
por un lado infundado, y en otra más, inoperante, para modificar o 
revocar la sentencia definitiva impugnada, conforme a lo siguiente:

La recurrente aduce medularmente que se realizó un estudio com-
pletamente ilegal respecto de su legitimación de la causa, pues se es-
tableció que no acreditó su calidad de administradora general del 
conjunto habitacional ubicado en ***, colonia ***, Alcaldía ***, C.P. 
***, Ciudad de México, sin embargo, de las constancias procesales se 
desprende el proveído de veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
donde se le reconoció la personalidad y legitimación en la causa, por lo 
que si bien el juzgador tiene la facultad de realizar un estudio respec-
to de la legitimación de las partes, también lo es que ello no implica 
que deba realizarlo a modo reiterativo en ese tipo de cuestiones, más 
cuando no hubo objeción al respecto por el demandado, de lo contra-
rio se debió tener por no presentada a la actora por propio derecho o 
en su caso requerir la documentación para acreditar la personalidad y 
legitimación, sin que ello hubiere acontecido, quedando firme la legi-
timación activa en la causa hasta el momento de la emisión de la sen-
tencia; lo cual es inexacto.

En virtud que de la norma individualizada a estudio se desprende 
que el juez previo al estudio del fondo del asunto, señaló que la acto-
ra reclamó el pago de las cuotas vencidas y por vencer por concepto 
de mantenimiento, respecto del inmueble ubicado en ***, colonia ***, 
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Alcaldía ***, C.P. ***, Ciudad de México, generadas de enero de dos 
mil doce a octubre de dos mil veintitrés, así como intereses morato-
rios, argumentando ser la Administradora General del Conjunto ***, 
***, colonia ***, Alcaldía ***, C.P. ***, Ciudad de México, y a efecto de 
acreditarlo exhibió la documental privada consistente en la Asamblea 
General Ordinaria de Copropietarios del Conjunto Residencial ***, 
celebrada el veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, conforme a los 
lineamientos del Reglamento Interno del condominio, sin embargo, 
la demanda fue admitida a nombre de ***, y no así del Condominio 
referido, por lo cual era fundamental analizar oficiosamente su legi-
timación en la causa.

Resolución judicial que se encuentra ajustada a derecho, teniéndo-
se en cuenta que la legitimación en el proceso y la legitimación en la 
causa son situaciones jurídicas distintas, ya que la primera de ellas, se 
identifica con la falta de personalidad la cual se refiere a la capacidad, 
potestad o facultad de una persona física o moral, para comparecer 
en juicio, a nombre o en representación de otra persona, en térmi-
nos de los artículos 44 a 46 del Código de Procedimientos Civiles. 
En cambio, la legitimación activa en la causa es un elemento esencial 
de la acción que presupone o implica la necesidad de que la demanda 
sea presentada por quien tenga la titularidad del derecho que se cues-
tiona, esto es, que la acción sea entablada por aquella persona que la 
ley considera como particularmente idónea para estimular en el caso 
concreto la función jurisdiccional; por tanto, dicha cuestión no puede 
resolverse en el procedimiento sino únicamente en la sentencia, por 
tratarse de una cuestión de fondo.

De ahí que lo alegado en cuanto a que el a quo revocó sus propias 
determinaciones, al emitir la sentencia definitiva refutada, lo que es 
contrario al artículo 272 G del Código de Procedimientos Civiles, es 
inexacto.
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Máxime, que de acuerdo a lo estatuido en el artículo 688 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, el objeto del recurso de apelación es 
confirmar, modificar o revocar la sentencia impugnada, no así exa-
minar violaciones procesales como erróneamente se pretende hacer 
valer, en el sentido que ya se había reconocido la personalidad y legiti-
mación de la actora, bajo la cual había iniciado la controversia, resolu-
ción judicial diversa al fallo definitivo que aquí nos ocupa, como es el 
proveído de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés.

Aunado a que de la sentencia definitiva de mérito se aprecia que 
el judicante dirimió que la promovente (actora) para acreditar su le-
gitimación exhibió la Asamblea General Ordinaria de copropietarios 
del Conjunto Residencial ***, celebrada el veintiuno de marzo de dos 
mil veintitrés, siendo omisa de exhibirla protocolizada ante notario 
público o bien que hubiese sido inscrita ante la Procuraduría Social 
de la Ciudad de México, lo que se señala en la Ley de Propiedad de 
Condominio de Inmuebles para esta ciudad, debido que el nombra-
miento de administrador condómino queda asentado en el Libro de 
Actas de Asamblea, o la protocolización del mismo debió ser presen-
tada para su registro en la Procuraduría, dentro de los quince días há-
biles siguientes a su designación, conforme al artículo 38 de la Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para la Ciudad de México. 
Por tanto, la actora no logró acreditar su legitimación (ad causam) en 
juicio, al no haber exhibido los documentos que señala dicha ley en su 
artículo 591 para ejercitar la acción correspondiente a fin de reclamar 
el pago de las cuotas de mantenimiento, reservándose los derechos 
del Conjunto ****, para que los haga valer en la vía y forma respectiva.

Determinación judicial que, al no estar suficientemente controver-
tida mediante razonamiento lógico jurídico alguno, deberá permane-
cer ilesa en el sentido del fallo, tal como lo ilustra la jurisprudencia:

1 En que la actora sustentó su acción.
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AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COM-
BATEN ARGUMENTOS ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA, MÁXIME CUANDO ÉSTOS SEAN 
INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL 
SENTIDO TORAL DEL FALLO. En términos del artículo 88 de la 
Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga 
procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios correspon-
dientes, lo que se cumple cuando los argumentos expresados se encami-
nan a combatir todas las consideraciones en que se apoya la resolución 
impugnada. Ahora bien, los agravios resultan inoperantes cuando tie-
nen como finalidad controvertir argumentos expresados por el órgano 
de control constitucional en forma accesoria a las razones que susten-
tan el sentido del fallo, sobre todo cuando sean incompatibles con el 
sentido toral de éste, porque aunque le asistiera la razón al quejoso al 
combatir la consideración secundaria expresada a mayor abundamien-
to, ello no tendría la fuerza suficiente para que se revocara el fallo com-
batido, dado que seguiría rigiendo la consideración principal, en el caso 
la inoperancia del concepto de violación. 

Novena Época, Registro: 167801, Instancia: Primera Sala, Jurispru-
dencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, 
Marzo de 2009, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 19/2009, Página: 5

Porque lo discrepando en cuanto a que se realizó un estudio contrario 
a lo ya acontecido, lo que implicó una contracción en las actuaciones 
del juez, revocando con ello el reconocimiento de la figura procesal 
aludida (legitimación) en el momento inoportuno, siendo que al re-
mitirse a la literalidad del precepto anterior (272 G), no se realizó 
manifestación alguna por el a quo respecto de alguna omisión en la 
acreditación de la legitimación activa de la causa, y pretender modifi-
carlo implica una violación procesal, al emitirse una sentencia sin los 
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principios de exhaustividad y congruencia por ser contradictoria a las 
actuaciones, resulta exiguo para debatir en integridad lo resuelto por 
el judicante, y así lo muestra la tesis jurisprudencial:

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES SI NO IMPUG-
NAN LOS FUNDAMENTOS DEL ACTO RECLAMADO. Si el 
quejoso, substancialmente repite, en sus conceptos de violación, los 
agravios que hizo valer ante el Tribunal responsable, pero se olvida de 
impugnar los fundamentos de la sentencia reclamada, que dieron res-
puesta a tales agravios, debe concluirse que dichos conceptos son ino-
perantes porque, por una parte en el amparo no se debe resolver si el 
fallo de primer grado estuvo bien o mal dictado sino si los fundamentos 
de la sentencia reclamada, que se ocuparon de aquellos agravios, son 
o no violatorios de garantías; y por otra, porque si tales fundamentos 
no aparecen combatidos en la demanda de amparo, se mantienen vivos 
para continuar rigiendo la sentencia que se reclama. Registro digital: 
231978, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, 
Materias(s): Común, Tesis: VI.2o.2, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo I, Segunda Parte-2, Enero-Junio de 1988, página 821, 
Tipo: Jurisprudencia 

En virtud de que con tales manifestaciones de manera alguna se con-
trovierten en su totalidad las razones y fundamentos que el juez de 
origen tuvo para establecer su determinación judicial y, por tanto, al 
resultar inoperantes, es obvio, que aquella deberá persistir incólume 
en el sentido de la sentencia reclamada.

Sobre todo, porque si bien en términos del artículo 43, fracción 
XIX, de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para 
el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, entre otras funciones 
del administrador de un condominio se encuentra la de iniciar los 
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procedimientos judiciales contra los condóminos que incumplan con 
sus obligaciones estipuladas por acuerdo de la asamblea general de 
condóminos, contando por ello con facultades de representación (legi-
timación ad procesum) para promover las acciones judiciales necesarias; 
también lo es que para reclamar el pago de cuotas de mantenimiento o 
alguna otra acordada, debe exhibirse la Asamblea General Ordinaria 
de copropietarios protocolizada ante notario público o bien inscrita 
ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, tal como lo de-
terminó el juzgador en la sentencia definitiva, en virtud de que dicha 
situación cae en el terreno de la legitimación en la causa, pues incide 
medularmente en la facultad para ejercer dicha acción y reclamar el 
pago referido, lo que se trata de una cuestión netamente perentoria 
que sólo debe examinarse en el fallo que se dicte en el juicio natural.

Tal como ocurrió en el caso y, se repite, no fue suficientemente de-
batido por la hoy apelante, por lo mismo, debe permanecer incólume 
y regir su sentido.

Bajo esas premisas, al haber resultado infundado e inoperante el 
agravio vertido, deberá confirmarse en sus términos la sentencia de-
finitiva combatida.

III. Por no actualizarse en el presente caso a estudio alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 140 del Código de Procedi-
mientos Civiles, no deberá condenarse a la apelante a pagar las costas 
procesales causadas en la presente instancia, dado que el demandado 
*** se constituyó en rebeldía, como se desprende del proveído dicta-
do el dos de febrero de dos mil veinticuatro, perceptible a foja 26 de 
los autos principales analizados, y resulta obvio que ningún gasto 
judicial erogó en su defensa, por ende, no tiene obligación de pagar 
los gastos y costas apuntados, sustenta por identidad de razón, la si-
guiente tesis:
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GASTOS Y COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA. ES IMPROCE-
DENTE LA CONDENA A SU PAGO, SI EL ACTOR NO OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE, AUN CUANDO EL JUICIO SE HU-
BIERE SEGUIDO EN REBELDÍA DEL DEMANDADO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Las costas a que se refiere 
el artículo 104 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, comprenden las erogaciones legítimas y necesarias para pre-
parar, iniciar, tramitar o concluir un proceso o procedimiento, con ex-
clusión de los honorarios y gastos ocasionados por promociones, prue-
bas y actuaciones que sean inútiles, superfluas o no autorizadas por la 
ley. Por tanto, si el actor no obtuvo sentencia favorable a sus intereses, 
pese a que el demandado fue declarado rebelde por no contestar la de-
manda, ni acudir a defenderse en ninguna etapa del procedimiento, de-
viene inconcuso que no causó gastos ni honorarios al no haber realizado 
erogaciones legítimas y necesarias, así como tampoco liquidó ni generó 
honorarios a un abogado patrono con motivo de la sustanciación del 
proceso; de ahí que, si bien el citado precepto legal se sustenta en la teo-
ría del vencimiento puro, lo cierto es que la hipótesis normativa indica-
da no constituye un caso de excepción a la norma, sino de aplicación en 
términos del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, pues a pesar de que aquel numeral prevé que siempre 
será condenado al pago de gastos y costas el litigante que no obtuviere 
resolución favorable, el análisis sistemático de los artículos 100, 107 y 
108 de la codificación citada lleva a concluir que debe atenderse a la fi-
nalidad de la norma, consistente en resarcir y cubrir a la contraparte de 
los gastos erogados durante la tramitación del procedimiento, en el su-
puesto de que efectivamente los hubiere sufragado. Esto es, no obstante 
que el artículo 104 mencionado es impositivo al disponer que «siem-
pre» será condenado al pago de gastos y costas quien no obtenga reso-
lución favorable, se considera que dicha condena no tendrá que llevarse 
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a cabo invariablemente en esos términos, pues el artículo 100 del mis-
mo ordenamiento legal establece que cada parte es inmediatamente res-
ponsable de las costas originadas por las diligencias que promueva, en 
cuyo caso, de existir esa condenación, la parte condenada indemnizará 
a la otra de todas las causadas. Contradicción de tesis. Décima Época. 
Registro: 2007941. Plenos del Circuito. Jurisprudencia. Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación. Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo 
II. Materia(s): Civil. Tesis: PC.VII.J/4 C (10a.). Página: 1287.

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Se declara infundado e inoperante el agravio que hizo 
valer la parte actora; en consecuencia, se confirma la sentencia defini-
tiva impugnada, en los términos precisados en la presente resolución.

SEGUNDO. No se hace especial condena en costas a la apelante.
TERCERO. Notifíquese, y con testimonio de esta resolución y de 

sus notificaciones, mándese los autos al Juzgado de origen, y en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así, lo resolvió y firma la H. Primera Sala Civil del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, por unani-
midad de votos de sus integrantes, señores magistrados, licenciados 
Alicia Pérez de la Fuente, Marco Antonio Velasco Arredondo, Mar-
tha Lucía Elizondo Télles, quien es ponente la primera de los nom-
brados. Ante la C. secretaria de Acuerdos, licenciada Liliana Ruiz 
Quintana, quien autoriza y da fe.
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 186 
de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Méxi-
co, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada como reservada 
o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte deman-
dada en contra de la sentencia definitiva, dictada en los autos de juicio 
ordinario.

TERCERA SALA CIVIL

MAGISTRADOS: MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, JAIME 
SILVA GAXIOLA Y ELISEO JUAN HERNÁNDEZ VILLAVERDE.

MAGISTRADO PONENTE: JAIME SILVA GAXIOLA

SUMARIO: 
constancias de hechos expedidas por los secretarios ads-
critos a los juzgados cívicos, conforme a la ley de cultura 
cívica de la ciudad de méxico y su reglamento, lo que se de-
muestra es que se realizaron las manifestaciones ahí verti-
das (valor probatorio para acreditar el concubinato)

Hechos: Una persona, que compareció a juicio como concubino de 
quien falleció en un accidente, demandó en la vía ordinaria civil la 
cobertura amparada en una póliza de seguro, respecto de daños ma-
teriales e inmateriales que, según sostuvo, le fueron causados con 
motivo del fallecimiento de su concubina. El juzgado de primera ins-
tancia condenó a la compañía aseguradora demandada, pagar a la ac-
tora la suma de $3,500,000.00 y, a los codemandados físicos, la suma 
de $2,000,000.00, cada uno, por concepto de responsabilidad civil 
objetiva y daño moral.

Al estar inconformes los codemandados con la resolución anterior, 
interpusieron recurso de apelación.
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Criterio jurídico: Si bien es cierto que la Ley de Cultura Cívica de la 
Ciudad de México y su reglamento facultan a los secretarios adscritos 
de los juzgados cívicos para expedir constancias de hechos a solicitud 
de los particulares; no menos cierto es que la constancia exhibida no 
reúne los requisitos que la ley establece para su expedición, pues la 
compareciente no se encuentra plenamente identificada con identifi-
cación oficial o dos testigos, tal y como lo establece el artículo 59 del 
Reglamento de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, lo 
que de ningún modo genera la certeza de que la compareciente fuere 
plenamente identificada y, en todo caso, lo más que demostraría es 
que ante el Secretario se realizaron las manifestaciones ahí vertidas, 
mas no es suficiente ello para demostrar que lo ahí manifestado sea la 
verdad jurídica, y es por ello que dicha probanza carece de validez y 
valor probatorio pleno para demostrar que existió el concubinato que 
afirma el actor; máxime si lo declarado no se encuentra robustecido 
con algún otro medio de prueba y, además, de la fecha de comparecen-
cia a la fecha en que ocurrió la defunción no habían transcurrido los 
años que contempla el artículo 291 Bis del Código Civil para la cons-
titución del concubinato. 

Así, al no quedar debidamente demostrado el entroncamiento con 
la persona fallecida ni la afectación a los sentimientos del actor, no se 
acredita su legitimación en la causa.
Justificación: El derecho a la reparación de daños que surge como con-
secuencia de la muerte de una persona ocasionada por un supuesto 
de responsabilidad civil objetiva y daño moral, no es un derecho que 
nazca en favor de la finada para luego trasmitirse en favor de un ter-
cero, sino que nace directamente en favor de quienes sufren un daño 
material o moral derivado de la muerte de la persona, es decir, todo 
aquél que haya sufrido un daño o un perjuicio derivado de un hecho 
ilícito tiene derecho a ser reparado, por lo que todas las personas que 
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se ubiquen como familiares de la víctima tienen derecho a acudir a jui-
cio a reclamar los daños como los invocados en la demanda. 

Entonces, para efectos de la legitimación activa en juicio es nece-
sario que el actor acredite su entroncamiento con la persona fallecida 
y compruebe el derecho a acudir a juicio a reclamar los daños que se 
señalen en su demanda; no basta que el accionante diga que fue con-
cubino de la finada, sino que es necesario que esto quede plenamente 
demostrado. Supuesto el anterior que no se actualizó en el presente 
asunto, en el que el actor ofreció como prueba para demostrar el con-
cubinato una constancia de hechos levantada ante un juzgado cívico.

Documental a la que si bien es cierto, la juzgadora otorgó pleno va-
lor probatorio adminiculándola con el acta de defunción, sin embargo, 
los medios de convicción referidos, aun valorados en su conjunto, no 
permiten tener por acreditados hechos que tengan como consecuencia 
lógica y necesaria el concubinato, porque con ninguno de ellos puede 
derivarse lógica y necesariamente que el accionante y la finada 
mantuvieron una relación de concubinato y convivencia constante y 
permanente por al menos dos años. 
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Ciudad de México, a diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno.
Vistos los autos del toca *** para resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia defini-
tiva de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, dictada por el C. 
Juez Trigésimo Octavo de lo Civil en la Ciudad de México relativo a 
los autos del juicio ordinario civil promovido por *** en contra de ***, 
tramitado en el expediente número ***, y;

RESULTANDO

1. La sentencia definitiva apelada concluyó con los puntos resolutivos 
que son del tenor literal siguiente:

Primero. Ha sido procedente la vía ordinaria civil en la que *** acreditó 
parcialmente los hechos en los que basó sus pretensiones y los deman-
dados ***, justificaron parcialmente los hechos en los que fundaron sus 
excepciones y defensas, en consecuencia: 

Segundo. Se declara que la asegurada codemandada ***, es respon-
sable solidaria hasta el límite máximo de la cobertura amparada en la 
póliza de seguro *** respecto de los daños materiales e inmateriales 
causados al actor, con motivo del fallecimiento de su concubina ***.

Tercero. Se condena a ***, a pagar a la actora la suma de $3,500,000.00 
(tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y a los codemanda-
dos físicos ***, la suma de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.), cada uno, por concepto de responsabilidad civil objetiva y daño 
moral, en términos de lo considerado en esta resolución.

Sumas que deberán pagar en las citadas proporciones los codeman-
dados al actor ***, dentro del plazo de cinco días, contados a partir de 
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que la presente sentencia sea ejecutable, apercibidos que, de no hacerlo, 
se procederá a su ejecución forzosa.

Cuarto. Se condena a los codemandados físicos al pago de los in-
tereses que se generen para el caso de que no den cumplimiento a esta 
sentencia una vez que sea ejecutable y haya fenecido el plazo de cinco 
días concedido, los primeros pagarán dicho concepto a razón del nue-
ve por ciento anual y la aseguradora en términos del artículo 276 de la 
Ley de Instituciones de Seguro y Fianzas, ambos hasta la total solución 
del presente juicio; los que se cuantificarán a partir de que se decrete su 
incumplimiento y hasta la fecha que cumplan con lo sentenciado en eje-
cución de sentencia mediante el incidente respectivo.

Quinto. Se absuelve a la aseguradora coenjuiciada del pago de los 
intereses moratorios a razón del 9% anual y a los codemandados físicos 
del pago de los intereses en términos del numeral 276 de la Ley de Ins-
tituciones de Seguros y Fianzas de acuerdo a las consideraciones verti-
das en este fallo. 

Sexto. No se hace condena al pago de costas en la presente instancia.

Séptimo. Notifíquese.

2. Inconformes con la anterior resolución, los codemandados inter-
pusieron en su contra recursos de apelación, el cual fue admitido y 
tramitado conforme a derecho, y se citó a las partes a oír sentencia.

CONSIDERANDO

I. En virtud de que los codemandados interpusieron sendos recursos 
de apelación en contra de la sentencia definitiva de treinta de junio 
de dos mil veintiuno, por cuestiones de método y atendiendo a los 
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principios de concentración, economía procesal, claridad y concisión 
de los fallos, dichos recursos son de analizarse en esta misma resolu-
ción, a fin de evitar sentencias contradictorias; lo cual tiene apoyo en 
la tesis de jurisprudencia del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito que con el número cuatrocientos treinta y 
uno aparece publicada en la página doscientos noventa y cinco del 
Tomo IV Materia Civil del Apéndice al Seminario Judicial de la Fede-
ración correspondiente a la compilación de los años de mil novecien-
tos diecisiete a mil novecientos noventa y cinco, que es del siguiente 
tenor literal: 

apelaciones distintas contra una resolución. deben decidirse en una sola 
sentencia. La interpretación de los artículos 81 y 688 al 715 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, referentes al con-
tenido de las sentencias y al recurso de apelación, relacionados con los 
principios de concentración, economía procesal, claridad y concisión de 
los fallos y con las reglas de la lógica, revela que la segunda instancia 
de un proceso jurisdiccional, sin importar si su apertura tuvo origen 
en la inconformidad de una o varias partes, jurídicamente debe subs-
tanciarse en un procedimiento unitario compuesto de una secuencia 
ordenada de actos, para concluir normalmente con una sentencia, en 
la cual se estudien y resuelvan todas las cuestiones planteadas legal-
mente por el recurrente único o los distintos recurrentes. Ciertamente, 
para lograr el objeto de apelación, fijado en el artículo 688 menciona-
do, se requiere la unidad apuntada y la sentencia única, pues sólo así 
queda el tribunal de alzada en aptitud legal y lógica de determinar si 
confirma, modifica o revoca la resolución impugnada, luego de haber-
se ocupado de los diferentes motivos de inconformidad expuestos por 
cada uno de los apelantes contra la misma resolución, pues de seguir 
procedimientos separados o emitir formalmente sendas sentencias, 
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se puede llegar a una contradicción real o aparente, verbigracia, si los 
resultados de esos “fallos” fueran: a) se confirma la sentencia recurri-
da, por desestimar la apelación de una parte; b) se modifica la misma 
sentencia al acoger parcialmente la apelación de un tercero legitimado 
en los términos del artículo 689, y c) la sentencia recurrida se revoca 
por estimar fundado el recurso interpuesto por la otra parte; el artí-
culo 689 prevé, la posibilidad de pluralidad de apelantes, más no la de 
multiplicidad de procedimientos o de sentencias para resolver sendos 
recursos interpuestos contra una misma resolución, como tampoco se 
hace en otras disposiciones; el artículo 690, al referirse a la apelación 
adhesiva alude, de algún modo, a un solo procedimiento y una sola 
sentencia, pues sólo así es posible al recurso adhesivo seguir la suerte 
del principal; en las demás disposiciones indicadas se contempla la 
substanciación de un procedimiento único y no se usa el plural cuando 
se alude al dictado de sentencia (artículo 712, 713, 714 y 715); y los 
principios procesales enunciados se ven satisfechos plenamente con la 
unidad y totalmente contrariados con la pluralidad, pues se reduce el 
número de actuaciones, evidentemente baja el costo general de la alzada 
y es menor la actividad del juzgador y de las partes, e indudablemente 
se gana en claridad y concisión, al no resultar reiterativo el fallo único.

II. Ahora bien, tomando en cuenta que los motivos de inconformidad 
expuestos por ***, son similares en redacción, se analizan en su con-
junto dada la estrecha relación que guardan entre sí, lo que se hace 
de la siguiente forma:

Los recurrentes expresaron medularmente como primer agravio lo 
siguiente:

Manifiestan que consideró indebidamente que el actor está legiti-
mado en el presente juicio, porque el actor exhibió un certificado con 
folio *** expedido por el Secretario del primer turno del Juzgado Civil 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 396 •  julio-agosto •  202534

GAM 08, pero que esa constancia fue valorada indebidamente por el 
Juzgador; que se le otorgó valor probatorio pleno indebidamente, ya 
que la certificación es prueba plena sólo respecto de su existencia y no 
puede considerarse, que todo lo que ahí consta, sea verdad jurídica, 
pues consideran que no es una constancia idónea para generar convic-
ción y tener por acreditado un concubinato.

Señalan también que a la documental de referencia, se le conoce 
en el campo y práctica legal como una constancia de barandilla y que 
en esa documental el personal del Juzgado Cívico únicamente hace 
constar las manifestaciones hechas bajo protesta de decir verdad, le 
formulan, por lo que a su consideración, esas manifestaciones hechas 
bajo protesta de decir verdad, no hacen prueba cierta, ni idónea, ni su-
ficiente porque cualquier persona puede ir ante el Juez Cívico a hacer 
constar lo que quiera, lo que le plazca, sea verdad o no y que el perso-
nal del Juzgado Cívico no investiga la verdad, respecto de las manifes-
taciones que bajo protesta de decir verdad se le formulan, su función 
es únicamente hacerlo constar, tan es así que en la parte in fine de la 
propia constancia que exhibe el actor, dice que exclusivamente es una 
declaración unilateral de la voluntad, por lo que lo manifestado no es 
válido para que el Juez le dé valor probatorio, para tener por acredita-
do lo que ahí consta, señalan que pensar lo contrario, implicaría que 
cualquier persona vaya a hacer manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad ante el Juez Cívico y que esa simple constancia, que deriva de 
una declaración unilateral, pueda ser considerada como verdad legal; 
es por ello que consideran que lo establecido por el Juzgador contra-
viene la debida valoración de las pruebas, ya que a su decir, no existe 
razón jurídica, ni  lógica con base en la cual se pueda considerar que 
eso es correcto.

Siguen diciendo que el juzgador precisó que la parte demanda-
da no controvirtió la certificación que exhibió el actor; sin embargo, 
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sostienen que los demandados no se inconformaron con la certifica-
ción, pero sí con los alcances y contenido de ese documento. 

Refieren que se inconformaron, con los hechos que se manifesta-
ron bajo protesta de decir verdad que no son los mismos que la certi-
ficación efectuada por el Secretario del primer turno del Juez Cívico, 
insisten que no se inconformaron propiamente con la certificación 
sino con los alcances y naturaleza de la declaración unilateral efectua-
da ante la autoridad.

Manifiestan que contrario con lo que se refiere al Juzgador, no im-
pacta en la valoración de la prueba, el hecho de que la demandada no 
se haya inconformado con la certificación, ya que la certificación es 
una y otra es la comparecencia y la manifestación bajo protesta de de-
cir verdad contenida en el acto, aspectos con los cuales la demandada 
sí se inconformó.

Del mismo modo señalan los apelantes, que se equivocó que el 
Juzgador hubiese precisado que la parte demandada no soportó la 
carga que le impone el numeral 281 del Código de Procedimientos 
Civiles, ya que esa carga procesal no es de la parte demandada sino 
de la parte actora, pues es la actora quien tiene obligación y carga 
procesal de aportar las pruebas necesarias en el juicio para acreditar 
su legitimación en el juicio; por lo que consideran que la demandada 
no está obligada a ello y que es obligación del juez valorar debida-
mente y de oficio las pruebas que le aportan las partes para acreditar 
su legitimación.

Refieren que lo resuelto por el Juzgador fue ilegal, ya que no fue 
exhaustivo, porque no analizó los argumentos de que la finada no fir-
mó la constancia y que ésta no se identificó ante el Juez Cívico, que el 
Juzgador se limitó a considerar como cierta una manifestación formu-
lada bajo protesta de decir verdad siendo que no existen esos elemen-
tos, que dejó de atender que por su naturaleza el documento es una 
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declaración unilateral de la voluntad, que debió ser adminiculada con 
medios de prueba para generar convicción.

Siguen diciendo los apelantes que debieron exponerse de mane-
ra suficiente los motivos y fundamentos que llevaron al Juzgador a 
desestimar las alegaciones formuladas por la demandada, lo que no 
se actualizó, pues no dijo nada sobre los referidos argumentos de 
los demandados y sólo emitió consideraciones imprecisas que no re-
suelven de forma exhaustiva, ni resuelven de forma suficientemente 
fundada ni motivada, cuando de la constancia no se advierte que la 
finada se haya identificado, que haya firmado el acta, ni que real-
mente haya sido ella, la que compareció ante el juez cívico a realizar 
esa manifestación.

Manifiestan que curiosamente la señora según fue ante el Juez Cí-
vico a realizar una manifestación tan solo dos meses antes de su falle-
cimiento que ocurrió cuando iba cruzando la vía con su concubino, al 
que no le pasó nada.

Sostiene la recurrente que es completamente ilegal que se tenga 
por acreditado un concubinato con una simple acta de barandilla y 
con un acta de defunción. Si realmente el actor tenía un concubinato 
con la finada debió exhibir pruebas idóneas y suficientes para acredi-
tarlo, debió haberlo robustecido con otro tipo de prueba que, si gene-
rara convicción, como lo es la testimonial, lo cual no hizo.

Consideran que la documental con folio *** no genera convicción 
respecto a su contenido de conformidad con el principio de Inmacu-
lación de Prueba según el cual la prueba debe estar libre de vicios in-
trínsecos y extrínsecos que la hagan ineficaz.

Solicitan que se analice meticulosamente la legitimación del actor, 
ya que a su decir, la señora estaba sola pues era una persona vulne-
rable de la tercera edad, era una persona que podría sufrir daños y 
que cualquiera podría aprovecharse de ello, debiendo poner especial 
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atención en la fecha de la comparecencia ante Juez Cívico y la fecha de 
ocurrencia de accidente.

Señalan que la parte demandada alegó en su escrito de contesta-
ción de demanda, que el actor no acredita los elementos del concubi-
nato previstos en el artículo 291 Bis del Código Civil para la Ciudad 
de México y el Juzgador nada analizó al respecto, por lo cual no fue 
exhaustivo.

Manifiestan que contrario con lo que resolvió la Juzgadora, el 
asiento que según consta ante el Juez Cívico no genera convicción 
respecto a una verdad legal porque, por su naturaleza, es una decla-
ración unilateral de la voluntad que se realizó ante el Juez Cívico, no 
por eso, la declaración se convierte en verdad legal sino que, en caso 
de ser exhibida en juicio, debe considerarse insuficiente para tener 
por acreditado, lo que ahí se hace constar, máxime cuando no se ad-
vierte que haya firmado el acta o que la autoridad del Juzgado Cí-
vico la haya identificado a fin de constatar que quien se le presentó 
realmente era ***.

Refieren que resultó ilegal lo que resolvió el Juzgador porque nin-
gún precepto legal de los que invocó, ni de los que existen en nuestra 
legislación conceden valor probatorio pleno a los hechos que se hacen 
constar bajo protesta de decir verdad ante el Juez Cívico.

Sostienen que el actor sólo exhibió el asiento folio *** que implica 
declaración unilateral de la voluntad formulada por quien ni siquiera 
consta haber sido identificada (que no hace prueba respecto lo que se 
manifestó) y que en el Certificado de Defunción fue el propio actor 
quien refirió su domicilio. Sin embargo, esas pruebas y constancias de 
información derivan única y exclusivamente de la declaración unila-
teral de la voluntad, por lo que no generan convicción respecto a que 
el actor haya vivido en el mismo domicilio que la finada y por mínimo 
dos años.
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Consideran que el Juzgador sustenta su resolución también en lo 
que dispone el artículo 50 del Código Civil para la Ciudad de México, 
sin embargo, ese precepto no sustenta que el actor haya vivido en el 
domicilio que se asentó en el acta de defunción y menos con la finada 
por más de 2 años, derivado de una relación de pareja. La función del 
Juez del Registro Civil fue hacer constar la defunción no el cerciorarse 
del domicilio del actor, por lo que el acta de Defunción es insuficiente 
para acreditar ese elemento máxime cuando el actor no acreditó con 
prueba idónea que genere convicción su domicilio, ya que no exhi-
bió documentales, algún comprobante de domicilio, ni testigos para 
acreditarlo.

Manifiesta la apelante que contrario con lo que resolvió el Juzga-
dor, la copia certificada emitida por personal del Juzgado Cívico, ad-
miniculado con el Acta de Defunción, no generan convicción respecto 
a que la finada y el actor hayan habitado el mismo domicilio, durante 
un periodo mínimo de dos años en calidad de pareja, ya que:

i) 	 El acta de Defunción es prueba plena respecto de la muerte 
de ***, no es prueba respecto del domicilio del actor. Se des-
conoce sí el actor exhibió algún documento al manifestarlo. 

ii) 	 El Juez del Registro Civil no se cerciora del domicilio de quie-
nes tramitan las actas, el acta de defunción no genera ver-
dad legal respecto del domicilio de quien tramita el acta, por 
lo cual no puede considerarse que el actor habitó el mismo 
domicilio que la finada y menos por un periodo mínimo de 
dos años y menos en calidad de pareja porque esa no es la 
naturaleza, ni finalidad, ni valor probatorio de un acta de 
defunción. 

iii) 	 El acta de defunción no genera convicción respecto a una 
relación de pareja ni a una temporalidad, menos cuando el 
Juez del Registro Civil no se cerciora de que realmente haya 
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existido un concubinato, ni que hayan habitado el mismo do-
micilio en calidad de pareja por un periodo mínimo de dos 
años.

iv) 	 En el acta de defunción ni siquiera consta una temporalidad 
en la que hayan hecho vida común.

v) 	 La constancia folio *** no genera convicción respecto a que 
eran pareja, ni que vivieron en el mismo domicilio duran-
te un periodo mínimo de dos años porque, como ya se dijo, 
es una declaración unilateral de la voluntad, y el documento 
está viciado por no advertirse que haya sido la finada quien 
compareció ante el Juez Cívico.

vi) 	 El Juez Cívico no se cerciora de la veracidad de lo que se ma-
nifiesta, por lo cual, lo que le manifiesta nunca hace prue-
ba plena en juicio civil, sino que debe ser adminiculados con 
pruebas idóneas que generan convicción, cosa que en el pre-
sente no aconteció.

vii) 	 El Juez del Registro Civil tiene la función de emitir actas de 
defunción y esas actas de defunción generan prueba plena 
respecto de una muerte, no respecto del domicilio de quien 
genera el trámite y menos sirve para acreditar una relación de 
pareja, ni al de temporalidad de habitar un domicilio.

En el segundo agravio, sostiene la apelante que se valoró indebi-
damente el dictamen que obra en la carpeta de investigación y que 
contrario con lo que resolvió sí se actualizó la culpa y negligencia inex-
cusable de la víctima. 

Manifiesta la apelante que fue ilegal que la Juzgadora concediera va-
lor probatorio pleno al dictamen rendido en la carpeta de investigación 
por José Álvarez Paredes, ya que no es dable considerar un dictamen 
con valor probatorio pleno cuando ni siquiera se encuentra completo, 
porque la primera hoja del dictamen no está en las copias certificadas 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 396 •  julio-agosto •  202540

de la carpeta de investigación; que la hoja 198 de las copias certificadas 
de la carpeta de investigación es relativa a la determinación de fecha 
24 de diciembre de 2019, en la que se determinan por iniciadas las ac-
tuaciones; que la hoja 199 es un volante de remisión a la Coordinación 
Territorial GAM-2; que la hoja 200 corresponde a la segunda hoja del 
dictamen rendido por José Álvarez Paredes. Es la segunda, hoja porque 
inicia con el punto II y porque así se indica en la parte inferior derecha 
de donde se advierte el número 2, la hoja 201 corresponde a la 3 y últi-
ma hoja del dictamen, no existe en autos la primera hoja del dictamen 
y que, por lo tanto, es dictamen incompleto, razón suficiente para que 
no se hubiere considerado como prueba plena.

Además, sostiene que no se puede considerar al dictamen rendido 
por *** como prueba plena, cuando no se acreditó que esa persona 
tuviera la calidad técnica necesaria para emitir ese dictamen y que no 
fue ratificado en juicio.

Sostiene que fue ilegal que la Juzgadora considerara que el dicta-
men emitido en la carpeta de investigación es prueba plena siendo 
que:

I) 	 No está completa. Le falta la hoja 1.
II) 	 Ni fue ratificado en juicio.
III) 	 No existe la certeza de que quien aparece que lo emitió real-

mente lo hubiera emitido.
IV) 	 No existe certeza de la calidad científica de quien lo emitió.
Manifiesta la reclamante que el perito *** no tomó en cuenta to-

dos los elementos, ya que no analizó que por las dimensiones era im-
posible que el conductor viera a la finada y que tampoco emitió una 
consideración íntegra, ya que dejó de considerar que de conformidad 
con el artículo fracción IV del reglamento de tránsito de la Ciudad de 
México la finada incurrió en culpa grave, ya que no hizo contacto vi-
sual con el conductor previo a cruzar la vía.
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Resultó ilegal que la Juzgadora le concediera pleno valor pleno pro-
batorio al dictamen rendido por *** por según apoyarse en la elabo-
ración de su dictamen en la grabación de cámara del C2, ya que no se 
tiene certeza de que así haya ocurrido y tampoco se tiene certeza de 
que exista, ya que en autos no obra nada al respecto.

Del mismo modo refiere que resultó ilegal, que la Juzgadora le con-
cediera pleno valor probatorio al dictamen rendido por *** ya que no 
precisó la técnica utilizada, no precisó la técnica utilizada, no precisó 
el método, no se advierte que haya utilizado herramientas matemá-
ticas para determinar la velocidad, no determinó la velocidad de los 
involucrados, no se advierte que haya analizado las dimensiones del 
camión respecto la posición de la finada, no se advierte que haya ana-
lizado si el conductor tenía la posibilidad de ver a la finada por las di-
mensiones del camión y la posición de ésta, no se advierte que haya, 
precisado si la finada dio cumplimiento con la obligación de cuidado 
que le incumbía para hacer contacto visual con el conductor previo a 
atravesar la vía, no analizó la distancia de reacción, la distancia de fre-
nado, la visión periférica.

De haber analizado todos esos elementos, *** hubiere podido ad-
vertir que la finada se posicionó en un lugar donde al conductor le era 
imposible verla, no podía evitar el hecho, hubiere podido advertir que 
la finada cruzó actuando con culpa grave sin hacer contacto visual con 
el conductor, cruzó causando su propia muerte.

Por otro lado, sostiene la recurrente que no fue legal que la Juzga-
dora le restara valor probatorio al dictamen rendido por el perito de la 
parte demandada simplemente porque el perito manifestó que no fue 
posible localizar huellas e indicios de los hechos materia de su peri-
taje. Lo anterior es así, ya que eso no implica que el perito no contara 
con material suficiente para emitir su dictamen, ya que en el presente 
juicio existen las constancias de la carpeta de investigación en que se 
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basó para la elaboración de su dictamen y si son pruebas suficientes 
para emitir una conclusión, tan es así que emitió su conclusión al ren-
dir su dictamen y no emitió su dictamen en su mera imaginación, ni 
solamente con la visita al lugar de los hechos, sino en el análisis de las 
constancias de autos, donde se encuentra la carpeta de investigación 
que contiene:

i) 	 Entrevista del policía Jorge Entrambasaguas Hernández ren-
dida en comparecencia de fecha 22 de diciembre de 2019.

ii) 	 Entrevista de Policía Rubén Darío Hernández Valdez rendi-
da en comparecencia de fecha 22 de diciembre de 2019.

iii) 	 Informe Pericial Homologado con anexos.
iv) 	 Formatos de Actuación Policial donde encontramos Registro 

de Cadena de Custodia, Custodia y puesta a Disposición.
v) 	 Determinación de verificación de Flagrancia.
vi) 	 Informe de Primera intervención
vii) 	 Entrevistas
viii) 	 Fotografía Forense
ix) 	 Croquis.
De lo anterior se advierte que el perito de la demandada contaba 

con elementos suficientes para analizar el caso, emitir opinión y con-
clusión por lo cual no es legal que la Juzgadora no le haya otorgado 
valor probatorio pleno tan solo por haber dicho que en el lugar de los 
hechos no había huellas o indicios.

Es obvio que, por la fecha de ocurrencia del accidente y por el tiem-
po que ha transcurrido, no se localicen huellas o indicios como lo son 
restos de sangre de la finada y eso no debe ser razón suficiente para 
restarle valor probatorio al dictamen. Menos cuando el perito contó 
elementos en los cuales sustenta su dictamen.

Refiere que al perito de la demandada no se le puede pedir que sus-
tente su dictamen en una videograbación cuando esa videograbación 
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ni siquiera existe, en autos no obra nada al respecto, no se puede pe-
dir que asiente que existen huellas o indicios en el lugar de los hechos 
cuando es obvio que después de años, ya no hay nada que derive del 
accidente en el lugar de los hechos.

Manifiesta la apelante que el perito designado de su parte, precisó 
los métodos de estudio, aplicó y expuso los principios de la crimina-
lística, hizo un desarrolló de la investigación, determinó la velocidad 
de los involucrados, analizó las dimensiones del camión respecto a 
la posición de la finada, analizó si el conductor tenía la posibilidad 
de ver a la finada por las dimensiones del camión y la posición de 
ésta, determinó que la finada no cumplió con la obligación de cuidado 
que le incumbía para hacer contacto visual con el conductor previo a 
atravesar la vía, determinó que la finada no cumplió con la obligación 
de cuidado que le incumbía para atravesar la vía de forma correcta, 
analizó la distancia de reacción, la distancia de frenado y la visión 
periférica, por lo que debió dársele valor probatorio a su dictamen.

En el tercer agravio sostienen los recurrentes que se condenó a la 
parte demandada a pagar daño moral excesivo analizando indebida-
mente los elementos.

Señala que la Juzgadora refiere que la responsabilidad de la asegu-
radora es baja, pero incurre en un error, ya que nunca tuvo que haber 
analizado la responsabilidad de una aseguradora que está compare-
ciendo a juicio únicamente por haber celebrado un contrato de seguro 
que ampara responsabilidad civil, *** no comparece al presente juicio 
por haber incurrido en responsabilidad civil por lo que no debe ser 
analizada ninguna responsabilidad civil de su parte y ningún elemen-
to de su parte.

Además sostiene que la Juzgadora refiere que la responsabilidad del 
conductor *** es media y la de los otros demandados es baja y aun así 
fija un importe a pagar por concepto de daño moral en $5́ 805,130.60 
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(cinco millones ochocientos cinco mil ciento treinta pesos 60/100 
M.N.), ese importe resulta excesivo cuando no se graduó la responsa-
bilidad como alta, considera que esa cantidad es exorbitante y despro-
porcionada para determinar un daño moral, máxime cuando fijó una 
responsabilidad media y otra baja.

Esta parte demandada considera que un daño moral cuantifica-
do en $5´805,130.60 (cinco millones ochocientos cinco mil ciento 
treinta pesos 60/100 M.N.), sería excesivo hasta para una respon-
sabilidad alta y más lo es en el presente caso que la Juzgadora fijo 
responsabilidad media para el conductor y baja para el propietario. 
Haciendo énfasis en que no debe considerarse ninguna responsabi-
lidad y ningún elemento de la empresa aseguradora, ya que no incu-
rrió en ninguna responsabilidad civil, ni objetiva, ni subjetiva, ni en 
daño moral. Únicamente comparece en virtud del contrato de segu-
ro celebrado.

De igual forma, considera que lo resuelto por la juzgadora es ile-
gal ya que fijó un daño moral en $5́ 805,130.60 (cinco millones ocho-
cientos cinco mil ciento treinta pesos 60/100 M.N.), siendo que quien 
demanda es únicamente tal vez un concubino, que no vivió muchos 
años con la finada, que tiene menos de *** tiene una vida por delante y 
tiene la posibilidad de encontrar una pareja para hacer vida en común.

Manifiesta el apelante que debió haberse considerado la edad de la 
finada para fijar una condena inferior, ya que era una persona adulta 
de la tercera edad, cuya expectativa de vida era menor que la de al-
guien joven.

Sostiene la inconforme que es una cantidad excesiva para alguien 
que si acaso vivió 8 años con alguien y más cuando ni pruebas ofreció 
para acreditar su daño moral.

Señala que se debió haber contado con mayores medios de prueba 
como lo hubieren sido periciales en materia de psicología de los que se 
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hubiere advertido el grado de afectación del actor y en base a su afec-
tación fijar un daño moral, pero en el presente caso no existe ninguna 
pericial que hubiere determinado el grado de afectación moral y aun 
así la Juzgadora fijó un daño moral elevadísimo.

Manifiesta también que en el juicio no se acreditó ningún grado de 
afectación y que su condena se basó únicamente en una presunción 
legal y lo fijó de forma excesiva y desproporcionada. 

Sostiene que lo resuelto por la Juzgadora es completamente ile-
gal ya que para fijar daño moral analizó la capacidad económica de la 
aseguradora *** y el artículo 1916 del Código Civil para la Ciudad de 
México determina que se debe analizar la capacidad económica del 
responsable y decidió analizar la capacidad económica de la asegura-
dora, cuando no es responsable.

El responsable es aquel que interviene en el accidente, de forma 
activa (conductor) o de forma pasiva (propietario del vehículo) pero 
de ninguna forma puede considerarse como responsable a la asegu-
radora, ya que *** no incurrió en responsabilidad civil y por tanto no 
puede considerarse como responsable y menos analizar su capacidad 
económica para fijar la condena por daño moral.

Resultó ilegal que la juzgadora considerara que la aseguradora 
por hecho notorio es de las mejores posiciones en la oferta de se-
guros de ese país, ya que constituye una manifestación aislada y 
sin sustento pues no refiere qué estadísticas y en qué información, 
noticias, información de mercado, etc., sustento esa aseveración.

Manifiesta que resultó ilegal lo resuelto por la responsable, ya que 
no existe razón lógica ni jurídica para analizar indebidamente la ca-
pacidad económica de una aseguradora que no incurrió en responsa-
bilidad civil, menos existe fundamento cuando se analiza en perjuicio 
de los demandados *** con capacidad económica muy distinta a la de 
una aseguradora.
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Resultó ilegal que la juzgadora valorara la situación económica de la 
aseguradora ya que resulta obvio que una aseguradora es considerada 
como una persona moral de acreditada solvencia y eso la llevó a elevar 
por mucho la condena fijada por daño moral y lo hizo en perjuicio de 
*** (conductor) y *** (propietario) ya que, en caso de no prosperar los 
agravios que anteceden, son estos dos últimos mencionados los respon-
sables, uno por haber participado de forma activa y otro derivado de 
hechos ajenos. Ambos, son personas físicas que no tienen acreditada 
solvencia, de eso tienen capacidad económica alta ya pesar de eso fue-
ron condenados como si tuvieran millones de pesos de su peculio.

Del mismo modo refiere la recurrente que resultó ilegal que la juz-
gadora valorara la capacidad económica de la aseguradora cuando la 
obligación de *** se encuentra limitada de conformidad con lo pacta-
do en el Contrato de Seguro y se deja que el resto de la condena por 
daño moral sea absorbida sólo por *** (conductor)*** (propietario) 
cuando ellos no tiene una capacidad económica alta y ni siquiera tiene 
una capacidad económica media.

Señala que *** (conductor) es empleado conductor de tracto ca-
mión, con salario promedio, bajo ninguna perspectiva se puede consi-
derar una capacidad media, no existe razón para considerar que tiene 
capacidad económica media. Y, aun así, la Juzgadora dijo que tiene ca-
pacidad económica media que esa capacidad económica le da la posi-
bilidad de pagarle al actor la cantidad de $2´000,000.00 (dos millones 
de pesos 00/100 M.N.) ¿Realmente alguien con capacidad económica 
media tiene posibilidad de pagar $2´000,000.00 (dos millones de pe-
sos 00/100 M.N.)?

Lo ordinario se presume y lo extraordinario se prueba, bajo esa 
máxima jurídica tenemos que es ordinario que un conductor de tracto 
camión tenga economía baja por lo que sería extraordinario que tu-
viera una economía media, sería extraordinario que tuviera recursos 
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suficientes para ser condenado a pagar dos millones de pesos. En ese 
sentido, una economía media no se presume, se prueba por lo que el 
actor debió haber aportado medios de prueba para acreditar esa su-
puesta capacidad económica media que no tiene.

Aunado a lo anterior, lo resuelto por la juzgadora fue ilegal porque 
no se advierte que en autos exista algún elemento idóneo para consi-
derar que *** (conductor) tiene una capacidad económica media, ni 
que tiene capacidad suficiente para soportar una condena de 2 millo-
nes de pesos por daño moral.

*** tal y como consta en las copias certificadas de la carpeta de in-
vestigación que fueron exhibidas por el propio actor, a esa edad real-
mente ¿eres dable afirmar que tiene capacidad económica media? La 
parte demandada considera que no.

Manifiesta que la Juzgadora omitió considerar el valor del tracto 
camión y tipo de tracto camión del cual es propietario *** no tiene ca-
pacidad económica alta porque ni siquiera ha terminado de pagar el 
único tracto de su propiedad y además esa unidad es modelo 2003, es 
decir, es un tracto camión viejito, de hace casi 20 años de antigüedad. 
Además, el valor asegurado en la Póliza es de $424,000.00 (cuatro-
cientos veinticuatro mil pesos 00/100M.N.) por lo cual no se puede 
afirmar bajo ninguna perspectiva económica media.

Si tuviere una capacidad económica media tendría más vehículos, 
más propiedades, pero no es así, tan solo es dueño de un camión de 
un modelo de hace 20 años.

Señala la recurrente que el actor debió haber aportado medios de 
prueba para acreditar la supuesta capacidad económica media que no 
tiene el demandado.

La responsable refiere que la capacidad económica de *** (conduc-
tor) *** (propietario) es media porque uno conduce y otro es propieta-
rio de un tracto camión y que el precio no se compara con un vehículo 
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particular, pero dejó de considerar que el tracto del cual es propietario 
*** es modelo 2003, es un camión viejo, no es un tracto de millones de 
pesos es uno antiguo y desactualizado. De tener una capacidad econó-
mica media, el demandado no tendría esa unidad tan vieja.

Indebidamente usó el elemento del tracto camión en perjuicio de 
*** siendo que éste sólo lo maneja, no es dueño de nada. Podría tra-
bajar manejando un camión de millones de pesos y eso no impactaría 
en su economía. El tracto camión puede reflejar, si acaso, la situación 
económica del dueño, no de quien lo conduce.

Aunado con lo anterior, la juzgadora consideró que el tracto ca-
mión no vale lo mismo que un vehículo particular, pero eso no susten-
ta su condena excesiva, ya que hay muchísimos vehículos financiados 
o no financiados por lo que la gente paga más de lo que vale ese tracto 
camión 2003, con valor póliza de $424,000.00 (cuatrocientos veinti-
cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

Del mismo modo considera la recurrente que no se puede afirmar 
que tengan la misma capacidad económica porque *** sólo es conductor, 
es empleado, con ninguna propiedad y no puede ser condenado consi-
derando de él la misma capacidad económica que del dueño del tracto.

Señala la reclamante que *** son padre e hijo, y desde el día de que 
se enteraron de la condena en su contra no pueden vivir tranquilos ya 
que fueron condenados a pagar por daño moral una cantidad millona-
ria que dicen que ni trabajando toda subida van a poder pagar.

Es lamentable que hayan sido condenados en esa magnitud siendo 
que una señora se le atravesó al conductor, y se puso en una posición 
nada visible para él. Debe considerarse que el tracto tiene dimensio-
nes inmensas por las cuales no puede ver todo lo que hay debajo en 
la vía, también se debió considerar que los peatones tienen la obliga-
ción de hacer contacto visual con el conductor previo a atravesar la 
vía (Artículo 5 fracción IV del Reglamento de Tránsito de la Ciudad 
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de México) y la finada no lo hizo por lo que alguna culpa tuvo en el 
accidente y por ello, no debió fijarse un daño moral tan exorbitante. 
Situación que no analizó la juzgadora.

Manifiesta que, si la finada hubiere cumplido con el deber de 
cuidado que la ley le impone, de haber hecho contacto visual con el 
conductor hubiere evitado el accidente, la Juzgadora debió haber con-
siderado ese elemento y con base en él no fijar una condena tan exce-
siva ni desproporcionada.

Considera que, de autos, se advierte que el valor que se fijó al 
tracto camión en la póliza es de $424,000.00 (cuatrocientos veinti-
cuatro mil pesos 00/100 M.N.), es decir, condenó a un daño moral 
que equivale a casi 14 veces el valor del tracto camión, es excesivo y 
desproporcionado.

Los demandados *** no son millonarios, son personas trabajadoras 
que luchan día a día para tener un ingreso y cubrir sus necesidades, 
no manejan altas finanzas, no buscaron causar un daño, lamentable-
mente se dieron las circunstancias para que aconteciera un accidente, 
circunstancias en las que debe considerar que una señora atravesó la 
vía de forma imprudente frente a un camión.

Los demandados tuvieron las desfortuna de verse implicados en 
esta desgracia, no es legal que se les trate de juzgar de esa manera, en 
primera porque en el accidente participó una señora imprudente y, en 
seguida, porque no son millonarios, son personas normales que viven 
con la angustia de haber sido condenados a pagar millones de pesos, 
no viven tranquilos desde que conocieron esa condena, actuaron de 
forma dolosa, la finada propició el accidente al haber cruzado sin ha-
cer contacto visual con el conductor, por lo cual no es legal que sean 
juzgados de esa forma, no es legal que los Juzgadores hagan que un 
accidente les arruine la vida, les dé la angustia de saber que deben mi-
llones de pesos al actor, millones que, no tienen ni para pagar.
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En el cuarto agravio señala que lo resuelto por el Juzgador fue 
ilegal por incongruente ya que por un lado refiere que la asegurado-
ra estará obligada a pagar el límite pactado en el contrato de segu-
ro y, por otro lado, no respeta los límites pactado en el contrato del 
seguro.

Ya que, a su decir, se estableció un límite específico para el caso de 
que existiera una condena por daño moral, ese límite fue que la ase-
guradora no deberá pagar más del 25% del remanente no pagado en la 
cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros.

De la carátula de la política se advierte de la suma asegurada 
en la cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros es de 
$3´500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).

En ese sentido, la obligación de la seguradora a pagar algún concepto 
por daño moral está limitado al 25% del remanente de pagado de esos 
$3́ 500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).

En la sentencia que se impugna, el Juzgador condenó a la asegura-
dora a pagar la cantidad de $1́ 694,869.40 (un millón seiscientos no-
venta y cuatro mil ochocientos sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.) 
y que, atendiendo a lo pactado, se debe restar a $3´500,000.00 (tres 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). (cobertura de respon-
sabilidad civil por daños a tercero), la cantidad que deberá pagar 
por responsabilidad civil objetiva por daños a terceros, $3´5000.00 - 
$1́ 694,869.40 = $1́ 805,130.60.

Así, se advierte que la cantidad de $1́ 805,130.60 (un millón ocho-
cientos cinco mil ciento treinta pesos 60/100 M.N.) sería remanente 
no pagado, es decir, sería la base para calcular el 25% de lo que corres-
pondería pagar a la aseguradora por concepto de daño moral.

El 25% de $1́ 805,130.60 (un millón ochocientos cinco mil ciento 
treinta pesos 60/100 M.N.) equivale a $451,282.65(cuatrocientos cin-
cuenta y un mil doscientos ochenta y dos pesos 65/100 M.N.).
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Considera la apelante que, de conformidad con lo pactado en el 
contrato de seguro, la aseguradora no debe bajo ninguna circunstan-
cia pagar más $451,282.65(cuatrocientos cincuenta y un mil doscien-
tos ochenta y dos pesos 65/100 M.N.) por concepto de daño moral, 
porque así se pactó y limitó en el contrato de seguro y no existe razón 
para desatender lo pactado.

Sostiene la reclamante que lo resuelto por la Juzgadora es ilegal, ya 
que no analizó todo lo que se le señaló al asegurador al formular su 
contestación de demanda, en donde alegó que la obligación contraí-
da por la aseguradora por lo que hace al daño moral se encontraba li-
mitada al 25% del remanente no pagado de la suma asegurada en la 
cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros, sin embargo, 
ni siquiera analizó de forma suficientemente fundada y motivada, no 
expuso el por qué a su consideración, la aseguradora debía pagar por 
concepto de daño moral, más del 25% del remanente no pagado en la 
suma asegurada en la cobertura de responsabilidad civil por daños a 
terceros.

Sigue diciendo que la Juzgadora refirió que el límite de la suma 
asegurada en la cobertura de responsabilidad civil por daños a ter-
ceros de 3´500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) siendo que esa condena es ilegal porque contempla un 
pago por concepto de daño moral a cargo de la aseguradora por 
$1́ 805,130.60 (un millón ochocientos cinco mil ciento treinta pesos 
60/100 M.N.) condenándola sin respetar lo pactado en el contrato 
de seguro.

Manifiesta la recurrente que la Juzgadora se limitó a referir que la 
aseguradora debería pagar $3´500,000.00 (tres millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) y transcribió una tesis cuyo rubro es “daño 
moral. Pago de la indemnización por ese concepto queda comprendi-
do en el seguro de responsabilidad”, pero que nunca analizó el caso 
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específico, nunca expuso las razones por las cuales esa tesis aplicaba 
al caso específico, nunca dijo por qué la aseguradora debía pagar más 
de lo pactado en el contrato de seguro, nunca dijo por qué no se te-
nía que respetar los límites pactados en el contrato del seguro para el 
daño moral.

Considera la inconforme que la sentencia que se combate no guar-
da ni congruencia interna, ya que la Juzgadora por un lado refiere que 
se debe respetar la suma aseguradora, que se debe respetar el límite 
asegurado, que la aseguradora no debe pagar más de lo que se obligó, 
pero por otro lado condena a la aseguradora, por concepto de daño 
moral, a pagar el 100% del remanente no pagado en la cobertura de 
responsabilidad civil por daños a terceros, siendo que la obligación se 
limitó al 25% de ese remanente no pagado.

Sostiene que el Juzgador debió de respetar y observar lo que esta-
blece el artículo 145 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, precepto 
que obliga a que se respete el límite pactado.

Que el contrato de seguro es completamente válido, no se ha de-
clarado ni una nulidad parcial, ni una nulidad total por lo que sigue 
rigiendo en los términos y surte efectos contra terceros y debe ser res-
petado en los términos pactados.

De igual forma, considera que lo resuelto por el juzgador es ile-
gal, ya que el límite de la Póliza debe ser atendido debido a que el 
artículo 30 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro faculta a la ase-
guradora a “oponer al tenedor de la póliza o a los terceros que in-
voquen el beneficio todas las excepciones oponibles al suscriptor 
originario”, por lo que la aseguradora puede oponer al actor el lími-
te de la suma asegurada por concepto de daño moral que debe ser 
respetada en aras de los principios de certeza y seguridad jurídicas 
y en aras de que los derechos humanos de las empresas morales de-
ben ser respetados.
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Sostiene que lo resuelto es ilegal y contraviene lo que determina el 
artículo 59 de la Ley Sobre el contrato de seguro, ya que dicho pre-
cepto legal determina que la aseguradora responderá por los riesgos 
cuyas consecuencias hayan sido aseguradas a menos que se excluya de 
una manera precisa determinados acontecimientos.

En el presente caso, en el contrato de seguro, no quedó ampara-
do el 100% del daño moral, el 100% del daño moral quedó excluido 
expresamente del contrato de seguro y se limitó la obligación de la 
aseguradora a pagar por concepto de daño moral, sólo el 25% del re-
manente no pagado de la cobertura de responsabilidad civil por daños 
a terceros, lo demás quedó excluido y debe ser respetado.

En el quinto agravio de la aseguradora y cuarto agravio de los co-
demandados físicos, señalan que lo resuelto por el Juzgador fue ilegal, 
ya que se condenó a la parte demandada al pago de gastos funerarios 
que ni siquiera demandó la parte actora, por lo que la sentencia que se 
combate es ilegal porque el Juzgador concedió a la parte actora mayo-
res prestaciones que las que reclamó.

II. Ahora bien, el primer motivo de inconformidad, señalado por 
los apelantes se estima fundado y suficiente para provocar la revoca-
ción de la sentencia apelada habida cuenta que de constancias de au-
tos con plenos efectos demostrativos, se advierte lo siguiente:

• 	 El veintiséis de agosto de dos mil veinte, ***, por su propio dere-
cho y en calidad de concubino de quien en vida llevo el nombre 
de ***, demandó de ***, el pago de la cantidad de $4,961,800.00 
(cuatro millones novecientos sesenta y un mil ochocientos pesos 
00/100 Moneda Nacional) por concepto de indemnización de 
daños y perjuicios de orden patrimonial $10,000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 m.n.) por el concepto de indemniza-
ción correspondiente a la reparación del daño de orden moral por 
la muerte de *** ; así como el pago de intereses y gastos y costas. 
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Fundó su demanda, en el hecho de que el día veintidós de noviem-
bre de dos mil diecinueve, iban caminando *** y, por ***, aproximada-
mente a las dieciséis horas, cuando un ***, dejándola sin vida, es por lo 
anterior que *** en su calidad de concubino reclama la indemnización 
por daño moral y responsabilidad civil.

•	 Para demostrar la relación de concubinato del hoy actor con la 
finada, el accionante exhibió una constancia de hechos expedi-
da por el Secretario adscrito al primer turno del Juzgado Cívico 
GAM-8, de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve.

•	 Los codemandados al dar contestación a la demanda, opusieron 
entre otras excepciones, la falta de legitimación activa del actor, 
bajo el argumento toral, de que no acredita concubinato alguno, 
objetando en cuanto a su alcance y valor probatorio la denomi-
nada «constancia de concubinato» pues a su decir, no es una 
prueba idónea, ni suficiente para tener por acreditado su dicho, 
sosteniendo lo siguiente:

a) 	Es expedida sin ninguna formalidad
b) 	Carece de los efectos jurídicos que pretende darle el actor.
c) 	No sirve para constituir derecho alguno.
d) 	No se advierte que efectivamente la finada *** haya sido quien 

compareció ante el Juez cívico.
e) 	La finada ni siquiera expresó su voluntad; ya que no se advierte 

que haya firmado la constancia.
f) 	No se advierte que el Juez Cívico haya identificado a la señora.
g) 	Se asentó que quien compareció supuestamente fue la finada, 

pero nunca se identificó.
h) 	De la identificación y pasaporte de la finada se advierte que fir-

maba con las siglas «***” y su firma no se advierte en ningún 
lado de esa documental y tampoco se advierte que el Juez cívico 
la haya identificado y se hubiere cerciorado de la identidad de la 
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misma, por lo que, a decir de los demandados, cualquier perso-
na pudo ir en su nombre.

Además, señalaron los excepcionistas que la finada era una señora 
de la tercera edad que tenía *** al día de su lamentable muerte y que 
de las constancias penales se advierte que el actor tiene tan solo ***, 
que al ser una persona de la tercera edad podría sufrir daños y que 
cualquier persona podrían aprovecharse de ello.

Aunado a que el artículo 291 del Código Civil para la Ciudad de 
México, establece que para considerar que hay un concubinato de-
bieron haber hecho vida en común durante dos años, y eso menos se 
acredita, porque la credencial para votar con que se acreditó que el ac-
tor tiene un domicilio, es del 2019, fecha de la que no han pasado dos 
años, por eso a su consideración, no se podría ni siquiera suponer que 
vivieran juntos desde antes.

También hicieron referencia a que en la denominada «constancia 
de concubinato» según se puso que la compareciente vivió con el ac-
tor, desde que el actor tenía pero que eso no puede tenerse por cierto, 
porque no es una documental que haga prueba plena, ya que ni siquie-
ra se advierte que la compareciente se haya identificado ante el Juez 
cívico y menos se advierte que la finada haya firmado esa supuesta 
expresión de voluntad.

Que de la identificación y pasaporte de la finada se advierte que 
firmaba con las siglas “***” y su firma no se advierte en ningún lado de 
esa documental y tampoco se advierte que el Juez Cívico la haya iden-
tificado y se hubiere cerciorado de su identidad por lo que cualquier 
persona pudo ir en su nombre.

•	 En la sentencia definitiva apelada, al resolver las excepciones 
de falta de legitimación activa opuestas por los codemanda-
dos, el Juzgador las calificó de infundadas, por las siguientes 
consideraciones:
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El actor *** exhibió como prueba para justificar su legitimación activa 
en este proceso, el certificado con número de folio *** del diez de oc-
tubre de dos mil diecinueve, expedido por el Secretario adscrito al Pri-
mer Turno del Juzgado Cívico GAM 08 de esta Ciudad, que contiene 
la declaración bajo protesta de decir verdad de *** respecto a que vive 
en unión libre desde el quince de noviembre de dos mil once con el hoy 
actor, documental a la que se otorga pleno valor probatorio en términos 
del número 327 fracción II y 402 del Código Procesal Civil menciona-
do, atento que dicho certificado fue expedido por funcionario público 
quien dio fe de la mencionada declaración de la concubina, en ejercicio 
de las funciones que le fueron encomendadas en los artículo 115 y 124 
de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, quien lo faculta 
para expedir las constancias de hechos a solicitud de los particulares, 
certificación que no fue desvirtuada por lo excepcionistas y tampoco 
fueron acreditadas sus aseveraciones respecto de la documental en es-
tudio, no soportando la carga que les impone el numeral 281 del Códi-
go en cita.

Prueba que es concatenada con la copia certificada del acta de defun-
ción *** con fecha de registro 2019-12-24, expedida por el Juez Central 
del Registro civil de esta Ciudad, documental pública a la que concede 
pleno valor probatorio al gozar de una presunción de validez en térmi-
nos de los numerales 50 del Código Civil para el Distrito Federal. Hoy 
Ciudad de México y 327 fracción III del Código de Procedimientos Ci-
viles aplicable en esta Ciudad, en relación con el numeral 402, toda vez 
que al tenerla a la vista se aprecia que el hoy actor compareció en cali-
dad de declarante manifestando su calidad de concubino con la occisa, 
no siendo dable considerar que señaló su parentesco con el ánimo de 
obtener algún beneficio posterior ante el fallecimiento de su concubina, 
máxime que no existe prueba que evidencie lo contrario.
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Ahora bien, como se adelantó el primer agravio se estima fundado, 
habida cuenta que la legitimación de las partes, debe analizarse aún 
de oficio, en virtud de que es una condición de la acción, conforme 
a la cual se debe determinar una correcta relación jurídica entre las 
mismas, para estar en posibilidad de emitir en su caso una sentencia, 
ya sea favorable o no respecto de las prestaciones reclamadas por su 
titular y quien las debe de cumplir. 

La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal, 
pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor de la parte ac-
tora, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, 
es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de 
que exista una verdadera relación procesal entre los interesados.

Así las cosas, en primer término, tenemos que existen dos clases 
de legitimación activa, la ad procesum o procesal y la ad causam o en la 
causa, en este contexto tenemos que la legitimación ad causam implica 
tener la titularidad del derecho cuestionado en el juicio.

Una de las condiciones necesarias para el acogimiento de la acción 
en la sentencia definitiva, es la legitimación en la causa o relación jurí-
dica sustancial (activa o pasiva) que se refiere a la calidad de las partes 
en el juicio e implica que la acción debe ser intentada por el titular del 
derecho y contra la persona obligada por la ley para satisfacerlo; esa 
relación jurídica sustancial, como una de las condiciones para acoger 
la acción, corresponde al actor acreditarla demostrando su calidad de 
titular del derecho y la calidad de obligado del demandado.

En ese sentido el derecho a la reparación de daños que surge como 
consecuencia de la muerte de una persona ocasionada por un supuesto 
de responsabilidad civil objetiva y daño moral, no es un derecho que 
nazca en favor de la finada para luego trasmitirse en favor de un ter-
cero, sino que nace directamente en favor de quienes sufren un daño 
material o moral derivado de la muerte de la persona, es decir, todo 
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aquél que haya sufrido un daño o un perjuicio derivado de un hecho 
ilícito tiene derecho a ser reparado, por lo que todas las personas que 
se ubiquen como familiares de la víctima, tienen derecho a acudir a 
juicio a reclamar los daños como los invocados en la demanda. 

Entonces para los efectos de la legitimación activa en juicio es nece-
sario que el actor acredite su entroncamiento con la persona fallecida 
a fin de que el juzgador esté en posibilidades de comprobar que tiene 
derecho a acudir a juicio a reclamar los daños que se señalen en su de-
manda, entonces no basta con que el accionante diga que fue concu-
bino de la finada, sino que era necesario que esto quedara plenamente 
demostrado. 

Supuesto el anterior, que como fue sostenido por el apelante, no se 
actualizó en el presente asunto, en el que el actor ofreció como prueba 
para demostrar el concubinato, la constancia de hechos con folio *** 
de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, misma que se repro-
duce vía escáner a continuación: 

Documental a la que si bien es cierto, la Juzgadora otorgó pleno 
valor probatorio adminiculándola con el acta de defunción de ***; 
sin embargo, lo cierto es, que dicha valoración no se estima acertada, 
puesto que los medios de convicción referidos ni aun valorados en su 
conjunto, permiten tener por acreditados hechos que tengan como 
consecuencia lógica y necesaria el concubinato que afirma el accionan-
te, porque esta Sala advierte que con ninguno de ellos puede derivar-
se lógica y necesariamente que el accionante y la finada mantuvieron 
una relación de concubinato convivencia constante y permanente por 
al menos dos años, lo cual era necesario que se acreditara para demos-
trar el concubinato que afirma el actor. 

Se estima lo anterior, pues si bien es cierto que la Ley de Cultura 
Cívica de la Ciudad de México y su reglamento, facultan a los secre-
tarios adscritos de los Juzgados Cívicos para expedir constancias de 
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hechos a solicitud de los particulares; no menos cierto es, que la cons-
tancia exhibida, no reúne los requisitos que la ley establece para su 
expedición, pues la compareciente no se encuentra plenamente identi-
ficada con identificación oficial o dos testigos, tal y como lo establece 
el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad 
de México, ya que en la constancia de referencia, únicamente se asentó 
lo siguiente:  “SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO ÚNICO DE 
IDENTIDAD EXPEDIDA EN…” lo que de ningún modo, genera 
la certeza de que la compareciente fuere plenamente identificada con 
identificación oficial, pues no se señala quien expidió el documento ni 
siquiera se señala número de folio o vigencia; además de que la cons-
tancia, no contiene la firma de la compareciente y en todo caso, lo más 
que demostraría es que ante el Secretario Marlon G. Machuca Gar-
cía, se realizaron las manifestaciones ahí vertidas, el diez de octubre 
de dos mil diecinueve, mas no es suficiente ello para demostrar que 
lo ahí manifestado sea la verdad jurídica y es por ello, que dicha pro-
banza carece de validez y valor probatorio pleno para demostrar que 
existió el concubinato que afirma el actor; máxime si lo declarado no 
se encuentra robustecido con algún otro medio de prueba y en todo 
caso de la fecha de comparecencia, estos es, diez de octubre de dos mil 
diecinueve a la fecha en que ocurrió la defunción de *** (veinticuatro 
de diciembre de dos mil diecinueve) no habían transcurrido los años 
que contempla el artículo 291 Bis del Código Civil para la constitu-
ción del concubinato. 

Ahora bien, por lo que hace al acta de defunción de *** ésta acre-
dita plenamente el hecho o acto jurídico para la que fue levantada, es 
decir, acredita plenamente la muerte de la finada pero no es apta para 
justificar hechos ajenos, como los relativos al parentesco de los decla-
rantes, es decir, si bien es cierto que de la misma se advierte que *** 
declaró tener el parentesco de concubino con la finada, lo cierto es que 
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el acta de defunción no es apta para demostrar la veracidad del estado 
civil del declarante, pues se insiste no es apta para  justificar hechos 
ajenos a la defunción de ***; para robustecer lo anterior, se citan los 
siguientes criterios orientadores:

Registro digital: 224328 Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
cuito Octava Época Materias(s): Civil Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo VI, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1990, pági-
na 46 Tipo: Aislada. “actas del registro civil. hechos que acreditan las. 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 50 del Código Civil, las actas 
del Registro Civil extendidas conforme disposiciones que preceden a 
ese artículo, hacen prueba plena en todo lo que el juez del Registro Ci-
vil, en el desempeño de sus funciones, da testimonio de haber pasado 
en su presencia; y que las declaraciones de los comparecientes hechas 
en cumplimiento a lo mandado por la ley, hacen fe hasta que se com-
pruebe lo contrario. De lo ordenado en dicho numeral se sigue que las 
actas del Registro Público acreditan plenamente el hecho o acto jurí-
dico para el que fueron levantadas, en cuanto a las declaraciones de los 
comparecientes, aun cuando hacen fe de que se emitieron, no prueban 
la veracidad de las mismas, por ende, verbigracia, una acta de defun-
ción acredita plenamente este hecho jurídico, cuando ha sido extendi-
da conforme con la ley, pero no es apta para justificar hechos ajenos, 
como los relativos al parentesco del finado. Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Primer Circuito. Amparo directo 2148/90. 
Cayetano Alberto Acosta. 13 de septiembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio 
Rodríguez Barajas. Registro digital: 278514 Instancia: Pleno Quinta 
Época Materias(s): Civil Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo CIII, página 1810 Tipo: Aislada”. “domicilio del autor de la he-
rencia. no lo prueba el acta de defunción. Aunque en la copia certifi-
cada del acta de defunción del autor de una sucesión, se asiente como 
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su domicilio un lugar determinado, tal acta no puede acreditar que 
el finado haya vivido en ese lugar el tiempo suficiente para adquirir 
el domicilio, pues dicha certificación sólo prueba el acto para el cual 
se levantó, o sea que el de cujus murió en dicho lugar. Competencia 
18/49. Suscitada entre los Jueces de Primera Instancia de Zitácuaro 
Michoacán y de Décimo primero de lo Civil del Distrito Federal. 21 
de febrero de 1950. Unanimidad de diecisiete votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. Registro digital: 370305 Instancia: 
Cuarta Sala Quinta Época Materias(s): Civil, Laboral Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación. Tomo XCVII, página 1502 Tipo: Aisla-
da”. “actas de defunción. Las actas del Registro Civil no prueban más 
que el hecho que consignan, por eso es que el acta de defunción del 
trabajador sólo aprueba la muerte de éste, pero no el parentesco que 
con el mismo pretenda tener la actora, aunque en dicha acta de defun-
ción se diga que la madre del obrero responde al nombre con que se 
hace llamar la propia actora. Amparo directo en trabajo 478/46. The 
Cananea Consolidate Copper Company, S. A. 20 de agosto de 1948. 
Unanimidad de cuatro votos Ausente: Antonio Islas Bravo. La publi-
cación. no menciona el nombre del ponente Registro digital: 370558 
Instancia: Cuarta Sala Quinta Época Materias(s): Laboral

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XCV, página 
472 Tipo: Aislada”. “conyuge. las actas de defunción no prueban el es-
tado civil de. Un acta de defunción no puede demostrar el estado civil 
de cónyuge, de quien como tal se menciona en ella. Amparo directo en 
materia de trabajo 1496/46. Villar viuda de Hurtado Mercedes. 16 de 
enero de 1948. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Roque Estra-
da, en la publicación no menciona el nombre del ponente”. 

De ahí que el acta de defunción es insuficiente para acreditar el 
vínculo que afirma el actor con la finada; sin que pase desapercibi-
do para esta autoridad, que si bien en la referida acta se señaló como 
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domicilio de la finada y del declarante el ubicado en ***; lo cierto es, se 
insiste, que la referida acta no resulta apta para acreditar que la fina-
da y el declarante hayan vivido en ese lugar el tiempo suficiente para 
demostrar la existencia de un concubinato; máxime, si de la carpeta 
de investigación ***  que en copias certificadas que fueron exhibidas 
como prueba, se advierte copia de la credencial para votar con fotogra-
fía de *** misma que fue emitida en el año dos mil diecinueve (mismo 
año en el que perdió la vida ), y no existe probanza alguna que acredite 
que la finada y el actor vivieron en el tiempo que establece la ley para 
la constitución de un concubinato.

Cabe señalar, que las circunstancias de que la finada tuviera *** y 
el actor *** y que en el accidente iban cruzando la calle *** y el actor, 
que ella falleció y a él no le pasó nada; no son circunstancias que pue-
dan tomarse en consideración para establecer la inexistencia o no de 
un concubinato.

En ese tenor, debe concluirse que ni en lo individual ni es su con-
junto, las probanzas  ofrecidas por el actor para demostrar el con-
cubinato son documentos aptos, idóneos y suficientes, por lo que al 
no quedar debidamente demostrado el entroncamiento con la perso-
na fallecida ni la afectación a sus sentimientos del actor, no se acre-
ditó su legitimación en la causa; luego entonces, debieron declararse 
fundadas las excepciones de falta de legitimación activa en la causa, 
opuestas por los codemandados y declarar improcedente la acción 
ejercitada, absolviendo a los mismos de las prestaciones reclamadas.

En mérito de lo anterior, ante lo fundado del primer motivo de 
inconformidad analizado, se hace innecesario el estudio de los de-
más motivos de resultaran inconformidad, dado que, aunque resulta-
ran fundados no cambiarían la improcedencia de la acción ejercitada 
al no quedar debidamente demostrada la legitimación ad causam del 
accionante.
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Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes jurisprudencias:

Registro digital: 223103 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Octava Época Materias(s): Común Tesis: V.20. J/7 Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo VII, abril de 1991, página 86 Tipo: Ju-
risprudencia. conceptos de violación. Cuando su estudio es innecesario. 
Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae como con-
secuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, 
ya que cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría 
el sentido de la sentencia. Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Cir-
cuito. Amparo directo 2/90. Juan Manuel Medina Hernández y otros. 
23 de mayo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Victor Hugo Díaz 
Arellano. Secretario: Victor Hugo Guel de la Cruz. Amparo directo 
293/90. Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A. 25 de octu-
bre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Mu-
ñoz Jiménez. Secretaria: Gloria Flores Huerta. Amparo directo 327/90. 
Revic, S.A. de C.V. 24 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Julio César Vázquez Mellado García. Secretaria: María del Carmen 
Gabriela Herrera Martínez. Amparo directo 350/90. Minera Lampa-
zos, S.A. de C.V. 30 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. Secretaria: Gloria Flores Huerta. 
Amparo directo 23/91. Ofelia Carrillo Bolado. 20 de febrero de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. 
Secretario: Ramón Parra López. 

Registro digital: 164369 Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
cuito Novena Época Materias(s): Común Tesis: 1. 4º A. J/83 Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, julio 
de 2010, página 1745 Tipo: Jurisprudencia. conceptos de violación en 
amparo indirecto. El estudio de los que determinen su concesión debe 
preferir los relacionados con el fondo del asunto a los formales, o bien, 
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atender al principio de mayor beneficio. La solución sustancial de los 
conflictos, en concordancia con los principios de congruencia y exhaus-
tividad que rigen las sentencias de amparo, contenidos en los artículos 
77 y 78 de la ley de la materia, obliga al juzgador a analizar, en primer 
lugar, los conceptos de violación que puedan determinar la concesión 
de la protección federal con un efecto más amplio al que pudiese tener 
una violación formal. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido jurisprudencia en el sentido de que el estudio 
de los conceptos de violación que determinen la concesión del amparo 
directo debe atender al principio de mayor beneficio (tesis P./J. 3/2005 
visible en la página 5, Tomo XXI, correspondiente al mes de febrero de 
2005, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: «conceptos de violación en amparo directo. El estudio 
de los que determinen su concesión debe atender al principio de mayor 
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos QUE, aunque resulten fun-
dados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se 
refieren a constitucionalidad de leyes.»). En ese tenor, se estima que en 
los juicios de amparo indirecto deben analizarse los conceptos de viola-
ción relacionados con el fondo del asunto con preferencia a los formales, 
o bien, estudiarse en primer término los que pudiesen otorgar un ma-
yor beneficio al quejoso. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito. Amparo en revisión 335/2006. Andrés 
Martínez Genís y otro. 25 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Gui-
llén Núñez. Amparo en revisión 109/2007. Norma Inés Aguilar León. 
16 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. Amparo en revisión 
348/2009. Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores y otro. 19 
de noviembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gon-
zález-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas. Amparo en 
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revisión 394/2009. Ricardo Pacheco Martínez y otro. 18 de marzo de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Se-
cretario: Ernesto González González. Amparo en revisión 79/2010. 
Societé Air France. 15 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponen-
te: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales. 

En mérito de lo anterior, al resultar fundado el primer agravio resulta 
procedente revocar la sentencia impugnada, misma que deberá que-
dar al tenor de los resolutivos, expuestos en el segundo resolutivo del 
presente fallo.

III. Por no encontrarse el presente asunto en el supuesto previsto 
en la fracción IV del artículo 140 del Código de Procedimientos Ci-
viles, no se hace especial condena en costas en esta instancia.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

Primero. Resulta fundado el recurso de apelación hecho valer por la 
parte demandada en los autos del juicio ordinario civil promovido por 
*** en contra de ***.

Segundo. Se revoca la sentencia definitiva de fecha treinta de junio 
del dos mil veintiuno, dictada por la C. Juez Trigésimo Octavo de lo 
Civil de Proceso Escrito en la Ciudad de México, misma que deberá 
quedar al tenor de los siguientes resolutivos:

Primero. Ha sido procedente la vía ordinaria civil en la que *** no acre-
ditó su legitimación activa en la causa y los demandados *** justificaron 
parcialmente sus excepciones y defensas, en consecuencia:
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Segundo. Se absuelve a los demandados *** de todas y cada una de 
las prestaciones reclamadas.

Tercero. No se hace condena al pago de costas en la presente 
instancia.

Cuarto. Notifíquese.

Tercero. No se hace especial condena al pago de costas en esta 
instancia.

Cuarto. Notifíquese; remítase copia debidamente autorizada de 
la presente resolución la Juez del conocimiento, devuélvase los autos 
principales y documentos y en su oportunidad, archívese el presente 
toca como asunto total y definitivamente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. magistrados 
integrantes de la Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justi-
cia de la Ciudad de México, licenciados Mónica Venegas Hernández, 
Jaime Silva Gaxiola y Eliseo Juan Hernández Villaverde, siendo po-
nente el segundo de los nombrados, quienes firman ante la C. secre-
taria de Acuerdos licenciada Elsa Zaldívar Cruz, que autoriza y da fe. 

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 186 
de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada como 
reservada o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Para resolver el recurso de queja interpuesto contra el auto dictado en 
los autos del juicio oral familiar, guarda y custodia.

QUINTA SALA FAMILIAR

MAGISTRADOS: HÉCTOR SAMUEL CASILLAS MACEDO 
(ML), LOURDES ESPARZA CASTILLO (ML), RUBÉN ALBERTO 
GARCÍA CUEVAS
MAGISTRADO PONENTE UNITARIO: RUBÉN ALBERTO 
GARCÍA CUEVAS

SUMARIO:

emplazamiento, supuestos previstos en el artículo 89, frac-
ción xv, del código nacional de procedimientos civiles y fa-
miliares, el hecho de que la actora no conozca el domicilio 
habitual del demandado no es un impedimento para inhibirse 
de conocer el asunto.
Hechos: La madre de una menor demandó en la vía de juicio oral fa-
miliar, la guarda y custodia de su hija. El juez de primera instancia de-
terminó no admitir a trámite la demanda porque la menor a quien se 
refiere la guarda y custodia tiene su domicilio en el Estado de México. 
Contra esta determinación la parte demandante interpuso el recurso 
de queja. 
Criterio jurídico: Si bien es cierto que ante el supuesto del artículo 89, 
fracción XV, del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fami-
liares, el domicilio laboral no sería la residencia habitual del enjuicia-
do, también lo es que dicha disposición prevé tres hipótesis para los 
juicios de alimentos o de violencia familiar, resultando competente 
para conocer el Juez del domicilio de la persona acreedora alimentaria, 
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el de la receptora de violencia o el del domicilio de la parte demanda-
da, ello a elección de la parte actora, siendo que se advierte que la ac-
tora en el caso en estudio se sometió expresamente a esta jurisdicción, 
que no se tiene conocimiento del domicilio del demandado y por tan-
to, donde se encuentra viviendo la infante, por lo que no es dable, en 
el momento de admisión de la demanda, determinar en qué supuesto 
del artículo 89 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fa-
miliares nos encontramos.  

El hecho de que la actora no conozca el domicilio habitual del de-
mandado no es un impedimento para inhibirse de conocer el asunto, 
dado que en el escrito de demanda se señaló que se desconocía el do-
micilio particular de su contrario, solicitando que éste fuera emplaza-
do en su lugar de trabajo, lo que se concatena con el numeral 195 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares que estable-
ce que el emplazamiento deberá de hacerse en el domicilio que señala 
la parte actora, pudiendo ser éste en donde la parte a emplazar vive, 
trabaja o habite; por lo que dicha situación no resulta un sustento le-
gal válido para no dar el trámite a la demanda. 

Justificación: No debe de pasar desapercibido que las peticiones de la 
hoy quejosa versan respecto de la guarda y custodia, así como de me-
didas provisionales y de protección relacionadas con la controversia, 
que resultan ser de orden público e incluso el Juez de lo Familiar está 
facultado para intervenir aún de oficio en los asuntos que afecten 
a la familia, especialmente tratándose de derechos de menores de 
edad, debiendo tener una posición activa, priorizándose la naturale-
za de lo que se demanda, máxime que, ciertos requisitos no pueden 
resultar a su vez obstáculos en el acceso a la justicia; luego entonces, 
si en el caso en particular existe claridad de lo pedido, prevalece el 
hecho de que, en asuntos del orden familiar en que se vean involu-
crados derechos de menores de edad, en la medida de lo posible, es 
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deber del órgano judicial facilitar la tutela jurisdiccional efectiva y 
el acceso a la justicia. 

Destaca además que las medidas provisionales determinadas den-
tro de una controversia familiar tienen alcance y el nivel de exigencia 
de un juicio ordinario de guarda y custodia. Mientras que las deter-
minadas en el artículo 71, fracción IV, de la Ley de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, tienen un 
procedimiento distinto, siendo que dichas medidas de protección se 
decretan de manera urgente y de carácter temporal, y en esta clase de 
procedimientos la o las personas víctimas de violencia, no necesaria-
mente tienen los medios para reunir los elementos procesales idóneos 
para afrontar un procedimiento formalmente jurisdiccional, que en 
caso de actividad probatoria. 
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Ciudad de México, veintidós de abril de dos mil veinticinco.
Vistos los autos del toca número ***/2025-1, para resolver el recur-

so de queja interpuesto por ***, en contra del proveído de fecha cator-
ce de febrero de dos mil veinticinco, emitido por la C. Juez del Sistema 
Oral Familiar, adscrita a la Unidad de Gestión Judicial Tipo Dos en 
Materia Familiar, de Etapa Postulatoria Número Uno, en los autos 
del juicio oral familiar, guarda y custodia promovido por *** en contra 
***, expediente ***/2025; y,

RESULTANDO:

1. El proveído impugnado a la letra dice:

Ciudad de México, catorce de febrero de dos mil veinticinco.

Con el escrito inicial que presenta y firma electrónicamente de ***, 
se tiene por presentada a la promovente. Ahora bien y una vez analiza-
do sistemáticamente el contenido de las constancias que integran la de-
manda que nos ocupa, al efecto se procede a proveer lo siguiente:

DESAHOGO DE PREVENCIÓN

Se tiene por desahogada la prevención realizada en autos; sin embar-
go, no resulta procedente admitir a trámite la demanda intentada, toda 
vez que de su revisión se advierte que el domicilio de la niña de identi-
dad reservada e iniciales M.D.M.M. y de la propia actora se encuentra 
en el Municipio de *** Estado de México, según lo narra en el referi-
do escrito; amén que, la accionante precisa que desconoce el domicilio 
particular del demandado; sin que, el domicilio laboral que se precisa, 
pueda tenerse como la residencia habitual del enjuiciado, por lo que en 
la especie no resulta aplicable la fracción XV del artículo 89 del Código 
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Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. En ese tenor, dado 
que el domicilio tanto de la actora como de la hija de los contendientes 
está fuera de la jurisdicción de este órgano jurisdiccional, aunado a que, 
la actora preciso desconocer la residencia habitual *** y considerando 
que la competencia es un presupuesto procesal de carácter indispensa-
ble para que un órgano jurisdiccional pueda conocer de un asunto; esto 
es, una condición sin la cual no puede llevarse a cabo válidamente un 
procedimiento y dictarse sentencia y toda vez que en el presente asunto 
se carece de competencia por territorio, por lo que la suscrita se inhi-
be del conocimiento del presente asunto y se DESECHA la demanda 
planteada, dejando a salvo sus derechos para que los haga valer en la vía 
y forma que en derecho corresponda. Lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 79 y 100 del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares, y sirviendo de apoyo, el precedente judi-
cial que dice: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA RESOLUCIÓN 
JUDICIAL QUE DESECHA LA DEMANDA O LA QUE LA TIE-
NE POR NO PRESENTADA POR INCUMPLIR CON LAS FOR-
MALIDADES Y LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN SEDE 
LEGISLATIVA, RESPETA ESE DERECHO HUMANO.” tesis 1a. 
CCXCIll/2014 (10a.), registro 2007063.

AVISOS:

Se hace del conocimiento de las partes que una vez que concluya el 
presente juicio en los términos prescritos por el artículo 35 del Regla-
mento de los Sistemas Institucionales de Archivos del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, autorizado por Acuerdo Plenario 

(sic)

13-11/2022 de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, se pro-
cederá a la baja documental de los acervos en el término de NOVEN-
TA DÍAS NATURALES contados a partir de que se haya notificado la 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 396 •  julio-agosto •  202574

resolución mediante la que se den por concluidas las presentes actua-
ciones, por lo que dentro de dicho termino las partes interesadas debe-
rán solicitar a este Juzgado la devolución de las pruebas, muestras o do-
cumentos que hayan presentado o lleguen a presentar, APERCIBIDAS 
que de no hacerlo así, se destruirán las mismas.

Se hace del conocimiento de las partes, que otra opción para solu-
cionar su conflicto son los servicios de mediación que proporciona el 
Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita; 
la mediación no es asesoría jurídica. El Centro está ubicado en avenida 
Niños Héroes 133, colonia Doctores, alcaldía Cuauhtémoc, código pos-
tal 06500, en esta ciudad con el teléfono 9156 4997 extensiones 111241 
y 111242. Servicio de Mediación Familiar: extensiones 111223, 111220 
y 111219, mediacion.familiar@tsjcdmx.gob.mx.

Conforme a los artículos 665 y 666 del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares, se hace saber a las partes que tienen dere-
cho a designar representante judicial, y a contar con una defensa técni-
ca, efectiva y tratándose de asuntos que afecten derechos de la infancia 
además la defensa deberá ser especializada; en caso de no contar con la 
misma, pueden solicitar los servicios gratuitos de la defensoría pública.

Finalmente, se exhorta a los partes contendientes y promoventes 
para que únicamente acudan a las instalaciones quienes deban interve-
nir en las audiencias a fin de evitar, en la medida de lo posible, aglomera-
ciones que pongan en riesgo la integridad física del personal, usuarios, 
y menores de edad que acuden al recinto, especialmente tratándose de 
sismos u alguna otra contingencia; máxime que las audiencias familia-
res son de naturaleza privada por lo que no se permitirá el ingreso a per-
sonas ajenas al procedimiento.

NOTIFÍQUESE. […]
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2. Inconforme con dicho acuerdo, ***, interpuso recurso de queja, 
respecto del que se ordenó la integración del cuaderno respectivo, así 
como la rendición del informe con justificación.

3. Recibidas las constancias digitales y el informe referido, por 
proveído de siete de abril de dos mil veinticinco se ordenó la forma-
ción del toca, se admitió el recurso de queja, se tuvo a la Juez rindien-
do su informe con justificación y se citó a los interesados para oír re-
solución, la cual se emite de forma unitaria en atención a lo dispuesto 
por el artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 
de México.

CONSIDERANDOS

I. La quejosa expresó como motivos de disenso los que obran a fojas 
cincuenta y cuatro a cincuenta y siete del toca en que se actúa, los 
cuales se tienen aquí por reproducidos íntegramente como si a la le-
tra se insertaran en obvio de repeticiones innecesarias. 

II. Se resuelven FUNDADOS los motivos de inconformidad que 
se expresan en el recurso de queja planteado, lo anterior así se consi-
dera, con base en lo que a continuación se expone:

En el caso concreto, la razón toral que sustenta la determinación 
tomada por la a quo no da sustento legalmente válido para no dar el 
trámite correspondiente a lo solicitado en el presente Juicio Oral, lo 
que se considera así, ya que si bien es cierto que la Primigenia señala 
que no nos encontramos ante el supuesto del artículo 89, fracción XV, 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, también 
lo es que dicha disposición prevé tres hipótesis que en los juicios de 
alimentos o de violencia familiar, resultando competente para cono-
cer el Juez del domicilio de la persona acreedora alimentaria, en el de 
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la receptora de violencia o en el domicilio de la parte demandada, ello 
a elección de la parte actora, siendo que hasta el momento se advier-
te que la C*** se sometió expresamente a esta jurisdicción, que no se 
tiene conocimiento del domicilio del demandado y por tanto, don-
de se encuentra viviendo la infante desde el treinta de noviembre del 
año dos mil veinticuatro, por lo que no es dable, en este momento, 
determinar en qué supuesto del artículo 89 del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares nos encontramos. Ello sin per-
juicio la excepción que pudiera oponer el C. *** en su contestación a 
la demanda.  

Además, el hecho de que la actora no conozca el domicilio habitual 
del demandado no es un impedimento para inhibirse de conocer el 
asunto, dado que en el escrito de demanda la C. *** señaló que desco-
nocía el domicilio particular de su contrario, solicitando que éste fue-
ra emplazado en su lugar de trabajo mismo que se encuentra dentro 
de la Ciudad de México, lo que se concatena con el numeral 195 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares que estable-
ce que el emplazamiento deberá de hacerse en el domicilio que señala 
la parte actora, pudiendo ser éste en donde la parte a emplazar vive, 
trabaja o habite; por lo que dicha situación no resulta un sustento le-
gal válido para no dar el trámite correspondiente a la demanda que se 
instaura. 

Aunado a lo anterior, no debe de pasar desapercibido que las pe-
ticiones de la hoy quejosa versan respecto de la guarda y custodia, 
así como de medidas provisionales y de protección relacionadas con 
la controversia, por lo que las mismas resultan ser de orden público 
e incluso el Juez de lo Familiar está facultado para intervenir aún de 
oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándo-
se de derechos de menores de edad, debiendo tener una posición ac-
tiva, priorizándose la naturaleza de lo que se demanda, máxime que, 
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ciertos requisitos no pueden resultar a su vez obstáculos en el acceso a 
la justicia, luego entonces, si en el caso en particular existe claridad de 
lo pedido, prevalece el hecho de que, en asuntos del orden familiar en 
que se vean involucrados derechos de menores de edad, en la medida 
de lo posible, es deber del órgano judicial facilitar la tutela jurisdiccio-
nal efectiva y el acceso a la justicia. 

Haciéndole ver a la a quo que, las medidas provisionales determi-
nadas dentro de una Controversia Familiar y que se contienen en la 
Sección Tercera, del Libro Cuarto, Titulo Primero del Código Nacio-
nal de Procedimientos Civiles y Familiares, tienen alcance y el nivel 
de exigencia de un juicio ordinario de guarda y custodia. Mientras que 
las determinadas en el artículo 71 fracción IV de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México tie-
nen un procedimiento distinto, siendo que dichas medidas de protec-
ción se decretan de manera urgente y de carácter temporal, y en esta 
clase de procedimientos la o las personas víctimas de violencia, no ne-
cesariamente tienen los medios para reunir los elementos procesales 
idóneos para afrontar un procedimiento formalmente jurisdiccional, 
que en caso de actividad probatoria. 

De lo dicho en líneas precedentes, esta Sala estima que es proce-
dente el recurso de queja, conforme al principio pro actione o favor ac-
tionis que implica que debe prevalecer la interpretación más favorable 
al ejercicio del derecho por medio del fomento al acceso a la jurisdic-
ción; destacando que esta resolución no prejuzga sobre la viabilidad 
de la pretensión planteada, ello atendiendo al artículo 17 constitu-
cional, párrafo tercero, que establece que siempre que no se afecte la 
igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 
juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales. 
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En las relatadas consideraciones, y al resultar fundado el recurso de 
queja, se deberá emitir un nuevo auto en los términos que conforme 
a derecho proceda por la Juez del Sistema Oral Familiar, adscrita a la 
Unidad de Gestión Judicial Tipo Dos en Materia Familiar, de Etapa 
Postulatoria Número Uno. 

III. Por no encontrarse el presente caso dentro de los supuestos 
contenidos en el artículo 182 del Código Nacional de Procedimien-
tos Civiles y Familiares, no se deberá hacer condena alguna en costas. 

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Se declara procedente el recurso de queja interpuesto por 
***, en consecuencia 

SEGUNDO. Queda sin efectos el proveído de fecha catorce de fe-
brero de dos mil veinticinco, emitido por la C. Juez del Sistema Oral 
Familiar, adscrita a la Unidad de Gestión Judicial Tipo Dos en Mate-
ria Familiar, de Etapa Postulatoria Número Uno, en los autos Juicio 
Oral Familiar, Guarda y Custodia promovidas por *** en contra ***, 
expediente ***, debiendo la Juez dictar auto diverso, proveyendo en los 
términos conducentes que conforme a derecho corresponda. 

TERCERO. No se hace especial condena en costas en esta segun-
da instancia.

CUARTO. Con testimonio de esta resolución hágase del conoci-
miento del Juzgado de origen a través del Sistema Integral de Gestión 
Judicial (S.I.G.J.), y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

QUINTO. Agréguese copia de la presente sentencia al legajo que 
se lleva en esta Sala. 
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SEXTO. Notifíquese. 
Así, unitariamente lo resolvió y firma en forma electrónica Rubén 

Alberto García Cuevas, Magistrado ponente de la H. Quinta Sala Fa-
miliar de este H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, asistido de la C. 
secretaria de Acuerdos Carla Ernestina Carrera Correa, quien autori-
za mediante firma electrónica y da fe. 

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 186 
de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Méxi-
co, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada como reservada 
o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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SEGUNDA SALA PENAL

MAGISTRADOS: JORGE GUERRERO MELÉNDEZ, MARÍA 
DEL ROCÍO MORALES HERNÁNDEZ (POR MINISTERIO DE LEY) 
Y EUGENIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

MAGISTRADO PONENTE: EUGENIO RAMÍREZ RAMÍREZ

SUMARIO:
beneficio preliberacional (artículo 137 de la ley nacional de 
ejecución penal), riesgo para las víctimas, testigos y la so-
ciedad, corresponde acreditarlo al representante social.
Hechos: Un Juez de Ejecución de Sanciones Penales resolvió un pro-
cedimiento en el que concedió al sentenciado un beneficio prelibera-
cional consistente en libertadad condicionada. El Ministerio Público 
se inconformó con la determinación anterior, por lo que interpuso el 
recurso de apelación.
Criterio jurídico: La obtención de algún beneficio, como parte de la 
etapa de la ejecución penal, debe verse a partir de un enfoque de los 
Derechos Humanos con mayor protección, por lo cual, dicha eta-
pa debe analizarse en observancia del principio del debido proceso; 
entendido como el medio para definir y reconocer las prerrogati-
vas de las personas privadas de la libertad, como parte del derecho 

Para resolver el toca relativo al recurso de apelación interpuesto por el 
agente del Ministerio Público, en contra de la determinación emitida 
por el Juez Primero de Ejecución de Sanciones, en la carpeta de ejecu-
ción en la que concedió al justiciable el beneficio preliberacional, en la 
modalidad de libertad condicionada.

(antes Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales)
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penitenciario. Debido proceso que comprende aspectos sustantivos y 
de naturaleza instrumental, conformado por prerrogativas procesales.

Cabe precisar que, de la lectura del ordinal 137 de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal no se advierte de manera expresa a quién le corres-
ponde la carga de la prueba, pues la norma en comento indica que la 
persona sentenciada “cumpla” los requisitos señalados; empero aten-
diendo al carácter positivo y negativo de los requisitos fijados por el 
legislador, resulta dable establecer que implícitamente se puede obte-
ner a quién corresponde la carga de probar cada uno de ellos.

En razón de que la naturaleza del hecho a probar resulta negativo, 
en relación con la condición del enjuiciado (que representa un riesgo 
para las víctimas, testigos que depusieron en su contra y la sociedad), 
éste no tiene la obligación de probarlo, sino que corresponde al repre-
sentante social acreditar que existe riesgo para que el sentenciado no 
pueda acceder al beneficio solicitado, bajo el principio de que quien 
afirma se encuentra obligado a probar.
Justificación: La mencionada carga de la prueba se justifica si se con-
sidera que el hecho a probar se redactó en sentido negativo, por lo 
que, para negar el beneficio por no colmarse ese requisito, lo que se 
requiere es que se encuentre probada la existencia del riego que se se-
ñala. Es por ello, que la decisión de que exista algún riesgo presupone 
necesariamente hechos y ello obliga a transitar por dos etapas sucesi-
vas: la de afirmación de acontecimientos, que al debate se incorporen 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que tengan por objeto escla-
recer si en esos eventos o a consecuencia de ellos hay un riesgo; y la de 
prueba de esos hechos: que haya respaldo demostrativo.

Habiendo dicho esto, la carga de la prueba sólo cobra relevancia 
en la segunda etapa y sólo después de que el juzgador haya concluido 
que no quedó demostrada, con el único propósito de asignar las con-
secuencias adversas de su no demostración. Siendo que, lo que se debe 
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dilucidar no es qué hechos generan ese riesgo, sino qué hechos sí lo 
generan y si estos se encuentran probados.

Lo anterior tiene su fundamento en que para el análisis del cita-
do requisito y obtener el beneficio de libertad condicionada, opera el 
principio de la presunción de inocencia en su vertiente de carga de la 
prueba, pues al ser un aspecto negativo no es susceptible de demos-
tración por el solicitante. Superado lo anterior, es necesario precisar 
por qué se considera que un riesgo tiene mayor probabilidad de ocu-
rrir frente a la otra posibilidad, que sería que no sucediera y, para ello, 
deberán tomarse en consideración los elementos específicos del caso y 
no sólo una generalización en abstracto del posible riesgo que el sen-
tenciado pudiera generar.
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Ciudad de México a 8 ocho de julio de 2022 dos mil veintidós.
VISTOS para resolver el toca E.P.L.N. ***, relativo al recurso de 

apelación interpuesto por el agente del Ministerio Público, en contra 
de la determinación de fecha 4 CUATRO DE ABRIL DE 2022 DOS 
MIL VEINTIDÓS, emitida por el Juez Primero de Ejecución de San-
ciones Penales (por ministerio de ley) de la Ciudad de México, licen-
ciado *** en la carpeta de ejecución número *** en la que concedió al 
citado Justiciable ***, el beneficio preliberacional, en la modalidad de 
LIBERTAD CONDICIONADA (con monitoreo electrónico), respec-
to de la pena privativa de libertad de 19 DIECINUEVE AÑOS, 10 
DIEZ MESES, 15 QUINCE DÍAS de prisión, impuesta en la causa 
penal *** y su acumulada ***, del índice del Juzgado Décimo Séptimo 
de lo Penal de la Ciudad de México, por la comisión del delito de CO-
RRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD AGRAVA-
DA (DIVERSOS SIETE) LENOCINIO DE PERSONA MENOR 
DE DIECIOCHO AÑOS (DIVERSOS SIETE) Justiciable que ac-
tualmente se encuentra interno en el Reclusorio Preventivo Varonil 
Oriente, y

RESULTANDOS

Primero. La determinación impugnada, en lo que interesa concluyó 
con los siguientes puntos resolutivos:

PRIMERO. Se concede al sentenciado *** el beneficio de LIBERTAD 
CONDICIONADA con monitoreo electrónico respecto de la pena de 
respecto de la pena de 19 DIECINUEVE AÑOS 10 DIEZ MESES 15 
QUINCE DÍAS de prisión, por la comisión de los DIVERSOS (SIE-
TE) DELITOS DE CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE 
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EDAD AGRAVADA Y DIVERSOS (SIETE) DELITOS DE LENO-
CINIO DE PERSONA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS, en las 
causas ***, acumulada a la tramitada en el Juzgado Décimo Séptimo 
Penal de la Ciudad de México, así mismo se señala que dará total cum-
plimiento a dicha pena de prisión el 27 veintisiete de junio de 2030 dos 
mil treinta (siempre y cuando se mantenga sujeto a la vigilancia de la au-
toridad penitenciaria durante todo el tiempo que le falta por extinguir 
su sanción y/o no le sea revocado el beneficio preliberacional otorgado).”

SEGUNDO. Se requiere a la Dirección Ejecutiva de Control y Se-
guimiento de Sentenciados en Libertad, para que en un plazo de 5 cin-
co días hábiles contados a partir de la notificación respectiva, informe y 
remita a este Juzgado los aspectos precisados en el considerando cuarto. 
Asimismo, queda el enjuiciado sujeto a las obligaciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. El justiciable debe 
acreditar antes de que obtenga su libertad ante este Órgano Jurisdic-
cional y en la Subsecretaría de Sistema Penitenciario por conducto de 
la Dirección Ejecutiva de Control y Seguimiento de Sentenciados en 
Libertad, su lugar de residencia y se comprometa a no molestar a la vic-
tima u ofendido y a los testigos que depusieron en su contra; además 
deberá seguir realizando actividades tendientes a su reinserción social, 
con el apercibimiento para el caso de violación reiterada a los términos 
establecidos por este Juzgador, terminará por revocación de la medida 
de libertad concedida; lo anterior también en términos del consideran-
do cuarto.”

TERCERO. Se tiene al sentenciado enterado de las causas de can-
celación, derechos de las personas sentenciadas y reducción de obliga-
ciones en el régimen de supervisión con motivo del beneficio prelibe-
racional concedido, previstos en los artículos 12, 139 y 140 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, en términos de los considerandos quinto 
y sexto...
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Segundo. En fecha 7 SIETE DE ABRIL DE 2022 DOS MIL VEIN-
TIDÓS, el Ministerio Público, interpuso recurso de apelación presen-
tando los agravios correspondientes.

Tercero. Por auto del 30 treinta de junio de 2022 dos mil veintidós 
esta alzada admitió el recurso de apelación, y habiéndose notificado a 
las partes de ese proveído, por lo que en esta última fecha se turnaron 
las actuaciones al Magistrado ponente, quedando el toca en estado de 
dictarse resolución, y

CONSIDERANDOS:

I. Este tribunal de alzada es competente para conocer y resolver este 
recurso de apelación con fundamento en:

a) 	Los artículos 171 y 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

b) 	El numeral 8.2 inciso h) de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (protección judicial y recurso efectivo).

c) 	Los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de la Libertad en las Américas (V y VII)

d) 	Los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos (5°)
e) 	Los artículos 3º (fracción XVI), 131, y 132 (fracción II) de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, y
f) 	El ordinal 46, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial de la Ciudad de México.2

g) Los Acuerdos 19-11/2019 y 05-36/2019 del Consejo de la Judi-
catura de la Ciudad de México.

1 Las leyes federales y locales establecerán las medos necesarios para que se garantice la independen-
cia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones...”

2 La Salas Especializadas en Ejecución de Sanciones Penares del Tribunal Superior de Justicia, re-
solverán en forma colegiada sobre la negativa o el otorgamiento de los beneficios (penitenciaria y en 
todos los demás casos resolverán de manera unitaria.
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II. El presente recurso tiene el objeto y alcance que precisa el ar-
tículo 131 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, esto es, revisar la 
legalidad de la resolución impugnada a fin de confirmarla, modificar-
la o revocarla.-

III. Del estudio de la resolución apelada se advierte que el juez con-
cedió el beneficio de LIBERTAD CONDICIONADA al sentenciado 
***, para lo cual sostuvo su decisión en los siguientes razonamientos:

Toda vez que la Sala Superior estableció que fue apegado a la legalidad 
que el a quo tuviera por acreditadas las fracciones I, III, VI y VII y en 
atención al principio non reformatio in peius, tales aspectos deberán ser 
reiterados en la nueva determinación que pronuncie el Juzgador...”no 
serán reestudiados.”

Realizando entonces el estudio de los aspectos que no fueron mate-
ria de dicha confirmación, en ese sentido se procede al estudio del res-
to de los requisitos contenidos en el artículo 137 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal consistentes en:

“II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamien-
to para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra 
y para la sociedad;”

Al respecto, analizando el debate y exposición durante la celebra-
ción de la audiencia que anteceden que sirvieron de base para emitir 
la resolución que fue revisada por el Tribunal Colegiado, se obtiene en 
dicho debate que no se hizo referencia a algún hecho propio generador 
de riesgo, pues las exposiciones vertidas se centraron en torno a las cir-
cunstancias de los delitos cometidos y por los cuales se declaró penal-
mente responsable al sentenciado, lo que motivó la imposición de las 
penas de prisión, reparación del daño y multa, entre otras, asimismo 
se hizo referencia al tiempo de compurga, a las actividades constituti-
vas de ejes rectores desempeñadas por el justiciable en cumplimiento a 
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dicha pena, la conducta observada durante su permanencia en el centro 
penitenciario y la carga de la prueba con relación al riesgo, elementos 
que fueron analizados por el suscrito para la verificación o no de los 
requisitos en los apartados correspondientes, sin que se haya hecho se-
ñalamiento alguno ni aportado medio probatorio en cuanto a circuns-
tancias de modo, tiempo y lugar respecto a algún hecho generador de 
riesgo, ante ello es evidente que no puede transitarse al terreno de veri-
ficar el material probatorio tendiente a acreditar hechos pues los mis-
mos no fueron si quiera invocados, por ende y por añadidura debe con-
cluirse que no existe riesgo con el externamiento del sentenciado.

En relación a lo manifestado por la representación social al tenor de 
juzgar con perspectiva de género, el interés superior del niño y el derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia, con dichas manifestaciones 
por sí mismas no se acredita el riesgo para los ofendidos, las personas que 
depusieron contra el sentenciado o para la sociedad, máxime que los he-
chos a que hace referencia el agente del Ministerio Público son por los que 
el sentenciado fue declarado penalmente responsable de los delitos que le 
fueron atribuidos, los cuales ya fueron materia de estudio, siendo que los 
hechos que en este momento toman relevancia son aquellos que nos per-
mitan establecer que al exterior el sentenciado representa un riesgo para 
las personas referidas en el precepto en análisis, los cuales no se encuen-
tran acreditados, por lo que el sentenciado cumple el presente requisito 
en virtud de no haber sido probado dicho riesgo.

“IV. Haber cumplido satisfactoriamente con el Plan de Actividades 
al día de la solicitud;”

Al respecto, se deben tomar en consideración los ejes rectores de 
la reinserción social de los sentenciados acorde con el párrafo segundo 
del artículo 18 constitucional, a saber, el respeto a los derechos huma-
nos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación la salud y el 
deporte.
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En cuanto al ámbito educativo el sentenciado obtuvo los certifica-
dos de primaria y secundaria, encontrándose matriculado en el nivel de 
bachillerato con 4 cuatro materias aprobadas, cuenta con los cursos de 
Efecto de las Drogas, Dibujo y Pintura, así como Física Aplicada, tam-
bién se destacan antecedentes laborales en culturales como Auxiliar y 
en población vulnerable como Auxiliar de Limpieza con los cursos de 
Electrónica Básica, Contabilidad Básica I y II, Repujado en Metal, Di-
bujo a Lápiz, Pasta Francesa y Carpintería, activo en Papiroflexia, en 
el tópico de actividades deportivas y recreativas concluye 39 treinta y 
nueve y 34 treinta y cuatro respectivamente, activo en Atletismo y Re-
creación Lúdica.

Situación con la que se pone de manifiesto que no fue debido al ocio 
que el justiciable no participara regularmente en actividades extraesco-
lares, más aún no pasa inadvertido que cuenta con los cursos de Elec-
trónica Básica, Contabilidad Básica I y I Repujado en Metal. Dibujo 
a Lápiz, Pasta Francesa y Carpintería, estando activo en Papiroflexia, 
los que evidentemente son de naturaleza extraescolar y consecuente-
mente, tomando en consideración en su conjunto todas las actividades 
que han sido pormenorizadas se acredita que el sentenciado participó 
durante su internamiento en actividades vinculadas con la educación, 
el trabajo, la capacitación para el mismo y el deporte, lo que nos per-
mite concluir que ha participado satisfactoriamente en el Plan de Ac-
tividades a fin de que sea reincorporado a la sociedad; lo anterior tiene 
como sustento el siguiente criterio orientador: “REMISIÓN PARCIAL 
DE LA PENA. ANÁLISIS DEL REQUISITO CONTENIDO EN EL 
ARTICULO 39, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A QUE EL SENTENCIADO 
PARTICIPE REGULARMENTE EN ACTIVIDADES LABORA-
LES, EDUCATIVAS, DEPORTIVAS O DE OTRA ÍNDOLE QUE 
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SE ORGANICEN EN EL CENTRO PENITENCIARIO, NECESA-
RIO PARA LA CONCESIÓN DE ESE BENEFICIO”. Por lo que cum-
ple el presente requisito.

“V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en las modali-
dades y con las excepciones establecidas en esta Ley;”

Al respecto debemos de decir que se tiene por acreditada dicha 
fracción, debiéndose precisar que si bien el justiciable fue condenado 
a 3,999 tres mil novecientos noventa y nueve días multa, equivalentes 
a $229.782.54 doscientos veintinueve mi setecientos ochenta y dos pe-
sos con cincuenta y cuatro centavos, dicha sanción se declaró prescrita 
mediante proveído del día 9 nueve de mayo de 2019 das mil diecinueve, 
luego, al haberse extinguido la pena pecuniaria de muta por prescrip-
ción ya no es dable exigirle su cumplimiento al sentenciado.

Conviene apuntar que la institución jurídica denominada prescrip-
ción constituye una autolimitante al poder punitivo del Estado, la cual 
recae exclusivamente en limitar el desgaste innecesario de las institu-
ciones que procuran o administran justicia, ello respecto de aquellos ca-
sos en los que el tiempo transcurrido en relación a los hechos o la pena 
impuesta toma innecesario el ejercicio del aparato de justicia estatal, en 
ese sentido dicha figura se erige a su vez como un mecanismo de protec-
ción para el gobernado, de tal suerte la figura de la prescripción es la de-
terminación de un plazo establecido en la ley para tener por extinguida 
la acción punitiva o en el presente caso ocurre, la potestad de ejecutar la 
pena por parte del Estado, lo que no implica de forma alguna una trans-
gresión al derecho humano de acceso efectivo a la justicia.

Por lo tanto se acreditan los requisitos para conceder el beneficio 
preliberacional de Libertad Condicionada solicitado.

SEGUNDO. Ahora bien, el numeral 136 de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal establece:



Materia Penal 93

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

“Articulo 136 Libertad condicionada

El Juez de Ejecución podrá conceder a la persona sentenciada el be-
neficio de libertad condicionada bajo la modalidad de supervisión con o 
sin monitoreo electrónico”.

Precepto que faculta a este juzgador para determinar si el beneficio 
de libertad condicionada se cumplirá bajo la modalidad de supervisión 
con o sin monitoreo electrónico; para determinar lo conducente debe-
mos de atender a los principios que se establece en el propio ordena-
miento, siendo estos el de necesidad, para ello haciendo una pondera-
ción tenemos que los delitos por el cual fue sancionado el sentenciado 
han sido los de DIVERSOS (SIETE) DELITOS DE CORRUPCIÓN 
DE PERSONAS MENORES DE EDAD AGRAVADA y DIVERSOS 
(SIETE) DELITOS DE LENOCINIO DE PERSONA MENOR DE 
DIECIOCHO AÑOS transgrediéndose el bien jurídico de libre desa-
rrollo de la personalidad de las personas, que asimismo el segmento fal-
tante de la pena impuesta es considerable, ya que se tendrá por compur-
gada la misma hasta el 27 VEINTISIETE DE JUNIO DE 2030 DOS 
MIL TREINTA, ante ello y atendiendo también nuestro sistema peni-
tenciario que es la reinserción social que implica que paulatinamente se 
vayan generando hábitos revitalizadores en los sentenciados para que 
vayan caminando hacia la libertad, se advierte que en dicho lapso puede 
seguir desarrollando actividades que apoyen su reinserción social.

Atendiendo al principio de proporcionalidad tenemos que confron-
tando la afectación en la esfera del sentenciado en este momento se en-
cuentra privado de la libertad y que obtendrá su libertad mediante el 
monitoreo, se considera que resulta ser de mayor beneficio para él pues 
representa la oportunidad de poder acceder a la libertad

Atendiendo al principio de legalidad la propia ley en su artículo 
136 la Ley Nacional de Ejecución Penal faculta a este juzgador para 
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determinar la modalidad en la cual puede concederse el beneficio peni-
tenciario de libertad condicionada.

En cuanto a los principios de igualdad y no discriminación se ha de-
terminado que deba de ser con monitoreo electrónico el seguimiento 
del beneficio sin tomar en consideración alguna condición particular 
del sentenciado, como pudiera ser la nacionalidad, algún origen étnico, 
el género, preferencias sexuales o situación económica, ninguno de es-
tos aspectos han sido tomados en cuenta para determinar la forma de 
seguimiento del beneficio concedido.

TERCERO. Al cumplirse con los requisitos establecidos en el nu-
meral 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, lo procedente conce-
der al sentenciado *** el beneficio de LIBERTAD CONDICIONADA 
con monitoreo electrónico respecto de la pena de 19 DIECINUEVE 
AÑOS 10 DIEZ MESES 15 QUINCE DÍAS de prisión, por la comi-
sión de los DIVERSOS (SIETE) DELITOS DE CORRUPCIÓN DE 
PERSONAS MENORES DE EDAD AGRAVADA Y DIVERSOS 
(SIETE) DELITOS DE LENOCINIO DE PERSONA MENOR DE 
DIECIOCHO AÑOS, en la las causas *** acumulada a la ***, tramita-
da en el Juzgado Décimo Séptimo Penal de la Ciudad de México. 

Así mismo, se señala que dará total cumplimiento a dicha pena de 
prisión el 27 veintisiete de junio de 2030 dos mil treinta (siempre y 
cuando cumpla con los términos establecidos por este Juzgador y/o no 
le sea cancelado el beneficio preliberacional otorgado); lo anterior con 
fundamento la fracción IX apartado B del artículo 20 constitucional, 33 
del Código Penal y 106 de la Ley Nacional de Ejecución Penal tomando 
en cuenta que fue detenido el 12 doce de agosto de 2010 dos mil diez.

CUARTO. OBLIGACIONES DEL SENTENCIADO Y PLAZOS 
PARA SU CUMPLIMIENTO. Queda el beneficiado sujeto a las obli-
gaciones previstas en el artículo 13 de la Ley Nacional de Ejecución 
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Penal, al tenor siguiente: “ARTÍCULO 13. Obligaciones de las perso-
nas sentenciadas que gocen de libertad condicionada. Las personas sen-
tenciadas que hayan obtenido alguna medida de libertad condicionada, 
tendrán las siguientes obligaciones: I. En caso de necesitar cambio de 
residencia, solicitar autorización judicial; II. Cumplir con las resolucio-
nes y medidas de seguimiento impuestas por el Juez de Ejecución para 
su liberación; III. Usar, conservar y mantener en óptimas condiciones 
todas las herramientas tecnológicas y recursos materiales que les pro-
porcionen para el control y seguimiento de su liberación; IV. Colaborar 
con los supervisores de libertad a fin de darle cumplimiento a los objeti-
vos del proceso de reinserción social; V. Presentar los documentos que 
le sean requeridos por el Juez de Ejecución; VI. Las demás que establez-
can esta Ley, u otras disposiciones aplicables.”

Asimismo, con motivo del beneficio preliberacional de Libertad 
Condicionada con monitoreo electrónico concedido, debe señalarse que 
los artículos 12, fracciones II y III, 13 fracción, III, 138 y 139 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, establecen que una vez otorgada la me-
dida de libertad condicionada, la autoridad de supervisión dará segui-
miento a las obligaciones y condiciones establecidas en la resolución e 
informará al Juez de Ejecución; que dentro de las atribuciones del juez 
de ejecución está precisamente el establecer las modalidades sobre las 
condiciones de supervisión establecidas para los supuestos de libertad 
condicionada, que las personas sentenciadas que hayan obtenido algu-
na medida de libertad condicionada tendrán la obligación de cumplir 
con las resoluciones y medidas de seguimiento impuestas por el Juez 
de Ejecución para su liberación, así como que, en términos del numeral 
139 de la Ley Nacional de Ejecución Penal tienen el derecho de solicitar 
la reducción o modificación de tales medidas de seguimiento o incluso 
solicitar la intervención del Juez de Ejecución cuando haya alguna irre-
gularidad por parte del supervisor de libertad en el cumplimiento de las 
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obligaciones derivadas de la medida otorgada; en este tenor el senten-
ciado debe acreditar antes de que obtenga su libertad en este Órgano 
Jurisdiccional y en la Subsecretaria de Sistema Penitenciario por con-
ducto de la Dirección Ejecutiva de Control y Seguimiento de Sentencia-
dos en Libertad, su lugar de residencia y se comprometa a no molestar a 
la víctima u ofendido y a los testigos que depusieron en su contra, ade-
más deberá seguir realizando actividades tendientes a su reinserción 
social, con el apercibimiento para el caso de violación reiterada a los 
términos establecidos por este juzgador, terminará por revocación de la 
medida de libertad concedida; asimismo, por lo que hace al seguimiento 
del citado beneficio, se ordena librar atento oficio a la Dirección Ejecuti-
va de Control y Seguimiento de Sentenciados en Libertad de esta Ciu-
dad, para que en un plazo de cinco 5 días hábiles contados a partir de la 
notificación respectiva informe sobre la disponibilidad del dispositivo 
electrónico, así como su costo y remita a este juzgador la propuesta de 
plan de actividades a imponer al sentenciado de mérito, tendientes a su 
reinserción social y las especificaciones para quedar sujeto a esta moda-
lidad de monitoreo electrónico, por el tiempo que le falta por compur-
gar de la pena de prisión impuesta al 27 veintisiete de junio de 2030 dos 
mil treinta, para su autorización por parte de este Órgano Jurisdiccio-
nal, lo anterior a efecto de dar cabal cumplimiento a los numerales 13 
y 138 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, apercibiendo a la citada 
Dirección que para el caso de no informar para el supuesto de incum-
plimiento por parte del sentenciado de mérito, le será impuesta una me-
dida de apremio consistente en multa por 20 veinte veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, atento a lo dispuesto por la fracción II 
inciso b) del artículo 104 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, de aplicación supletoria, en relación con el artículo 26, apartado 
B, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
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Por otro lado, el justiciable debe acreditar ante este órgano 
jurisdiccional y en la Subsecretaria de Sistema Penitenciario por con-
ducto de la Dirección Ejecutiva de Control y Seguimiento de Sentencia-
dos en Libertad su lugar de residencia y se comprometa a no molestar a 
la víctima u ofendido y a los testigos que depusieron en su contra; ade-
más deberá seguir realizando actividades tendientes a su reinserción 
social, con el apercibimiento para el caso de violación reiterada a los 
términos establecidos por este juzgador, terminará por revocación de la 
medida de libertad concedida.

QUINTO. CANCELACIÓN DE LA LIBERTAD CONDICIONADA. 
Se hacen del conocimiento del sentenciado los motivos previstos en el ar-
tículo 140 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que a la letra dice: “AR-
TICULO 140. Cancelación de la libertad condicionada. La medida de li-
bertad condicionada terminará por revocación en los casos de violación 
reiterada a los términos establecidos por el Juez de Ejecución, por sustitu-
ción, por la extinción de la pena en su totalidad o por el otorgamiento de 
la libertad anticipada, o cometa un nuevo delito en el plazo que resta para 
el cumplimiento de la pena originalmente impuesta.”; dejando constancia 
de ello en autos.

SEXTO. DERECHOS DE LAS PERSONAS SENTENCIADAS 
QUE GOCEN DE LIBERTAD CONDICIONADA Y REDUCCIÓN 
DE OBLIGACIONES EN EL RÉGIMEN DE SUPERVISIÓN. Se 
hace del conocimiento del sentenciado el contenido de los artículos 12 
y 139 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que a la letra dicen: “Ar-
ticulo 12. Derechos de las personas sentenciadas que gocen de libertad 
condicionada. Las personas sentenciadas que gozan de libertad condi-
cionada, tendrán los siguientes derechos. I. Ser informadas de su situa-
ción jurídica cuando lo soliciten o cuando ésta se modifique; Il. Solicitar 
modificaciones a sus obligaciones, conforme a situaciones supervinien-
tes debidamente justificadas; III. Solicitar la intervención del Juez de 
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Ejecución cuando exista una regularidad por parte del supervisor de 
libertad en el desarrollo o cumplimiento a las obligaciones derivadas 
de la medida otorgada, y IV. Los demás que éstos ordenamientos es-
tablezcan”, y “Artículo 139. Reducción de obligación el régimen de su-
pervisión. Las personas sentenciadas que se encuentren en supuestos 
de libertad condicional podrán solicitar la reducción de obligaciones 
en el régimen de supervisión siempre y cuando se hubieren dedicado 
[de forma exclusiva]3 a actividades productivas, educativas, culturales 
o deportivas no remuneradas. En el caso de las actividades culturales 
y deportivas, el sentenciado deberá acreditar participar en la difusión, 
promoción, representación, y en su caso competencias en dichas activi-
dades. En el caso de actividades educativas, se deberá acreditar la ob-
tención de grados académicos dejando constancia de ello en autos.

EN DIVERGENCIA CON LO ANTERIOR, EL REPRESENTAN-
TE SOCIAL EXPRESÓ COMO AGRAVIO LOS SIGUIENTES:

II. Que no exista un nesgo objetivo y razonable en su externamiento 
para la victima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra y 
para la sociedad.

Al respecto señala el juzgado analizado el debate y exposición du-
rante la celebración de la audiencia que sirvieron de base para emitir la 
resolución que fue revisada por el Tribunal Colegiado, se obtiene en di-
cho debate, que no se hizo referencia a algún hecho propio generador de 
riesgo pues las exposiciones vertidas se centraron en torno a las circuns-
tancias de los delitos cometidos y por los cuales se declaró penalmente 
responsable al sentenciado, lo que motivó la imposición de las penas de 
prisión, reparación del daño y multa, entre otras, así mismo se hizo re-
ferencia al tiempo de compurga a las actividades constitutivas de ejes 
3 Artículo declarado inconstitucional por la SJCN, en la acción de inconstitucionalidad (DOF, 09-05-2018) 

en la poción normativa que indica “de forma exclusiva”.
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rectores desempeñadas por el justiciable en cumplimiento a dicha pena, 
la conducta observada durante su permanencia en el centro penitencia-
rio y la carga de la prueba con relación al riesgo, elementos que fueron 
analizados por el suscito para la verificación o no de los requisitos en los 
apartados correspondientes; sin que se haya hecho señalamiento algu-
no ni aportado medio probatorio en cuanto a circunstancias de modo, 
tiempo y lugar respecto a algún hecho generador de riesgo, ante ello es 
evidente que no puede transitarse al terrero de verificar el material pro-
batorio tendiente a acreditar hechos, pues los mismos no fueron siquie-
ra invocados, por ende y por añadidura debe concluirse que no existe 
riesgo con el externamiento del sentenciado.

Respecto de este argumento debemos señalar inicialmente, que el 
juzgado hace alusión a que no se hizo referencia a un hecho propio ge-
nerador de riesgo, pues las exposiciones vertidas se centraron en torno 
a las circunstancias de los delitos cometidos y por los cuales se declaró 
penalmente responsable al hoy sentenciado, las que motivaron la impo-
sición de las penas de prisión, reparación del daño y multa, así como el 
cumplimiento del justiciable a dicha pena y la carga de la prueba con re-
lación al nesgo. Siendo menester señalar lo siguiente: si bien las circuns-
tancias de los delitos cometidos, motivo de la sentencia que compurga el 
enjuiciado de referencia fueron tomadas en consideración para la apli-
cación de la pena, reparación del daño y multa, ello no significa que esto 
sea exclusivo para la valoración del material necesario para emitir una 
sentencia, sino que resulta también de utilidad que dichos aspectos del 
delito (al no ser exclusivos de análisis para la sentencia), también pue-
den ser apreciados en los argumentos para demostrar una situación de 
riesgo o peligro y solicitar la negación de la libertad condicionada, en 
esa tesitura, al observar las características de los eventos ilícitos pode-
mos afirmar la existencia de diversos de ofendidos, testigos del evento y 
bienes jurídicamente afectados, cuya excarcelación del hoy sentenciado 
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representaría un riesgo objetivo y de importancia. No obsta mencionar, 
que el juzgador precisa, que no se hizo referencia a algún hecho propio 
generador de riesgo, sin embargo, es claro que una situación de riesgo 
deviene de un conjunto de circunstancias, por lo que además de que es 
importante precisar las peculiaridades del evento delictivo este tema se 
debe engarzar, con el comportamiento del sentenciado dentro del pe-
nal, así como los diversos factores que puedan generar una situación de 
peligro a las víctimas, testigos o la sociedad en caso de que sea excarce-
lado; en esa inteligencia, deben ser apreciados y valorados el conjunto 
de aspectos que redundan en factores de nesgo, ya que este riesgo se 
prevé a futuro y no sobre circunstancias presentes. Resultando claro, 
que las actividades realizadas por el sentenciado dentro del penal no 
muestran (porque no hay dictamen aportado por la autoridad peniten-
ciaria que así lo demuestre) que no represente el peligro o riesgo objeti-
vo que en este punto se analiza. Aunado a lo anterior no debemos olvi-
dar, que tanto los menores, como las mujeres se encuentran protegidos 
por diversidad de derechos fundamentales, instrumentos internaciona-
les y disposiciones legales, por lo cual deben tener una protección espe-
cial dada su naturaleza, situación de desventaja y vulnerabilidad, por 
lo que nuestro país ha suscrito diversos tratados internacionales y ha 
generado normas nacionales que obligan a brindarle protección y salva-
guardan en todo momento sus intereses, por lo cual debe protegérseles 
salvaguardando sus derechos humanos, su seguridad, y su integridad, 
situación que fue señalada claramente por el Ministerio Público duran-
te la audiencia correspondiente, sirviendo de sustento el siguiente crite-
rio jurisprudencial que a la letra señala:

“MENORES DE EDAD O INCAPACES, PROCEDE LA SU-
PLENCIA DE LA QUEJA A SU FAVOR EN EL JUICIO DE GA-
RANTÍA, INCLUSO CUANDO HAYAN SIDO PARTE OFENDI-
DA EN UN PROCEDIMIENTO PENAL”.
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Por otra parte no obsta decir, que efectivamente como lo manifestó 
el representante social, dentro de la audiencia correspondiente que el 
Ministerio Público es parte en el procedimiento de ejecución y no auto-
ridad, por lo que su facultad y posibilidad de recabar pruebas ha cam-
biado, además de que como también quedó establecido, se deben acre-
ditar los hechos positivos, pero también los hechos que implican una 
afirmación o un actuar positivo, en ese sentido, es claro el riesgo objeti-
vo y razonable en el externamiento para la víctima u ofendido, los testi-
gos y la sociedad, ya que resulta evidente, que se pueden generar (dadas 
las características del evento y los factores que lo circundan) situaciones 
de carácter positivo los cuales deben ser evitadas, lo que implicaría un 
compromiso del interno. Así se puede afirmar, que no existen, estudios 
o dictámenes contundentes y alusivos a que el hoy sentenciado se en-
cuentre en una situación diversa que le facilite su reinserción social, y 
si bien demostró algunas actividades dentro del centro penitenciario es 
claro que no varían las circunstancias que muestren que haya cambiado 
de actitud, actualizando un peligro a la víctima, testigos o la sociedad.

Por lo que hace a la perspectiva de género, interés superior del menor 
y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, debemos enfatizar 
en señalar, que la perspectiva de género conlleva a una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los hombres que se propone eli-
minar las causas de la opresión de género como la de si la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género vez que promueve la 
igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bien-
estar de las mujeres: contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la represen-
tación política y social en los ámbitos de toma de decisiones Amén de 
que dicha herramienta analítica es obligada para los actos de adminis-
tración de justicia.
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Por otra parte, es incuestionable la existencia de diversos instru-
mentos nacionales e internacionales, que muestran favorecer el interés 
superior del niño y adolescente, por lo que también deberá tomarse en 
consideración al momento de emitir la resolución definitiva.

Finalmente, por su parte, la ley de acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia del distrito federal (hoy ciudad de México), establece 
que la perspectiva de género “debe observarse desde una visión crítica, 
explicativa, analítica y alternativa que aborde las relaciones entre los gé-
neros y que permita enfocar y comprender las desigualdades construidas 
socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones gubernamen-
tales para disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.

Situaciones respecto de las cuales como ya se dijo, hizo referencia el 
Ministerio Público dentro de la audiencia correspondiente y que el juz-
gador soslayó, mencionando únicamente, que por sí solas no eran sufi-
cientes, sin embargo, debe señalarse que corresponde a las autoridades 
judiciales hacer el respectivo análisis, aún y cuando no fuera solicitado. 
Por lo que se debe hacer uso de esta herramienta analítica denomina-
da perspectiva de género, enfatizar en el interés superior del menor y el 
acceso a la mujer a una vida libre de violencia sobre todo si tomamos en 
consideración que en el caso las personas afectadas fueron precisamen-
te este grupo vulnerable de la Sociedad mexicana, siendo aplicables al 
caso los siguientes criterios orientadores:

“PERSPECTIVA DE GENERO. EL ANÁLISIS DE LOS ASUN-
TOS EN LOS QUE EXISTA ALGUNA PRESUNCIÓN SOBRE LA 
EXISTENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER, DEBE REALIZARSE BAJO ESA VISIÓN, 
QUE IMPLICA CUESTIONAR LA NEUTRALIDAD DE LOS AC-
TOS DE AUTORIDAD Y LAS NORMAS, ASÍ COMO DETER-
MINAR SI EL ENFOQUE JURÍDICO FORMAL RESULTA SU-
FICIENTE PARA LOGRAR LA IGUALDAD, COMBINÁNDOLO 
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CON LA APLICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES MÁS ALTOS DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 1º. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LA MA-
TERIA SUSCRITOS POR EL ESTADO MEXICANO.”

“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GE-
NERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO 
MEXICANO EN LA MATERIA.”

“PERSPECTIVA DE GENERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, SU SIGNIFICADO Y ALCANCES.”

“DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRI-
MINACIÓN Y VIOLENCIA, LAS AUTORIDADES SE ENCUEN-
TRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES 
CON PERSPECTIVA DE GENERO PARA CUMPLIR CON LA 
DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN.”

En ese sentido, observamos que el juzgador soslaya la seguridad ne-
cesaria y obligada hacia las mujeres y menores, ya que en igualdad de 
condiciones debió tomar en cuenta su manifiesto y observar las caracte-
rísticas del evento para dar una efectiva prevención y protección a estos 
grupos vulnerables, alejándoles de la violencia.

Por otra parte, en relación al punto IV. Haber cumplido satisfacto-
riamente con el Plan de Actividades al día de la solicitud;

Señala el juzgador que se deben tomar en consideración los ejes rec-
tores de la reinserción social de los sentenciados acorde con el párrafo 
segundo del artículo 18 constitucional, a saber, el respeto a los dere-
chos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación 
la salud y el deporte. Así en cuanto al ámbito educativo el sentenciado 
obtuvo los certificados de primaria y secundaria, encontrándose ma-
triculado en el nivel de bachillerato con 4 materias aprobadas, cuenta 
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con los cursos de Efectos de Drogas, Dibujo y Pintura, así como Físi-
ca Aplicada, también se destacan antecedentes laborales en culturales 
como auxiliar y en población vulnerable como Auxiliar de Limpieza con 
los cursos de Electrónica Básica, Contabilidad Básica I y II, Repujado 
en Metal, Dibujo a Lápiz, Pasta Francesa y Carpintería, activo en Pa-
piroflexia; en el tópico de actividades deportivas y recreativas concluye 
39 treinta y nueve y 34 treinta y cuatro respectivamente, activo en At-
letismo y Recreación Lúdica, a lo que argumenta el juzgador, que en su 
conjunto, dichas actividades acreditan que el sentenciado participo du-
rante su internamiento en actividades vinculadas con la educación, el 
trabajo, la capacitación para el mismo y el deporte que permite concluir 
que ha participado satisfactoriamente en el Plan de actividades a fin de 
que sea reincorporado satisfactoriamente a la Sociedad.

A lo que debe señalarse, que por cuanto hace a la fracción IV del ar-
tículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se realizó el 
análisis respectivo al Plan de Actividades, sin embargo, las actividades a 
desarrollar intramuros, son integrales e implican regularidad y progre-
so, por lo que deben acatarse en los términos sugeridos, pensar de otra 
manera seria dar la oportunidad al interno de que el mismo organice y 
realice su plan personal de reinserción, apartándose de las políticas y 
finalidades de dichas actividades, para realizar únicamente actividades 
básicas, lúdicas y deportivas, optando lógicamente por lo que más le 
convengan a su postura de comodidad, sin realizar un esfuerzo extra a 
fin de superar su nivel cultural y su formación física e intelectual, con el 
objetivo de sortear con habilidad las vicisitudes y problemas de la vida 
diaria y que implicarían las realizaciones de los cursos adecuados en 
ciertas áreas. Lo que evidentemente generaría problemas a su excarce-
lación y, en consecuencia, su reinserción.

Finalmente, respecto de la fracción V alusiva a haber cubierto la re-
paración del daño y la multa, en las modalidades y con las excepciones 
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establecidas en la Ley, asegura el a quo que se tiene por acreditada dicha 
fracción, debiéndose precisar que, si bien el justiciable fue condenado a 
una multa, la misma fue extinguida al haberse actualizado la figura de 
la prescripción.

Sin embargo, debemos atender al contenido íntegro de esta fracción 
V del numeral 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que se refiere 
tanto a la reparación del daño como de la multa, ya que el cobro de ésta, 
es una obligación del Estado, así es posible afirmar que la reparación del 
daño y multa corresponden a una determinación judicial que estado y por 
tanto, es una exigencia no sólo su cumplimiento, sin embargo, también es 
un requisito para obtener el beneficio de la Libertad Condicionada acorde 
a lo establecido por el referido precepto 137 de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal, siendo de hacer notar, que el sentenciado en alusión supo 
de su obligación de realizar el pago de estas dos rubros, desde que lo sen-
tenciaron e incumplió dicho deber, esperando la actualización de la pres-
cripción para exigir ahora su excarcelación situación que resulta incohe-
rente si tomamos en consideración que desde que fue condenado supo 
de dichas obligaciones y al no realizarlas es lógico que no se cumple con 
uno de los requisitos establecidos en el precepto 137 ya citado, mostran-
do además su interés por eludir las acciones que le implican un esfuerzo.

ASIMISMO, EL DEFENSOR PÚBLICO REALIZÓ LA CONTES-
TACION A LOS MOTIVOS DE DISENSO EXPUESTOS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO, MISMOS QUE SE TIENEN POR 
REPRODUCIDOS EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ECONO-
MÍA PROCESAL, Y QUE SERÁN TOMADOS EN CONSIDE-
RACION EN LA PRESENTE DETERMINACIÓN. 

Una vez revisadas y ponderadas detenida y pormenorizadamen-
te todas y cada una de las constancias conducentes, escritas y visuales 
electrónicamente, desahogadas ante el Juez de Ejecución, así como los 
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agravios expresados por el Ministerio Público, la contestación a los mis-
mos de parte de la defensa del justiciable *** y, confrontados que fueron 
con los razonamientos vertidos por el juzgador en la resolución impug-
nada, este Tribunal de Alzada, con fundamento en los numerales 461 
y 471 del Código Nacional de Procedimientos Penales (de aplicación 
supletoria), llega a la convicción que, de acuerdo a lo que dispone el ar-
tículo 14,  párrafo segundo, de la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos (interpretado a contrario sensu), en relación con el 
numeral 137 de la ley ejecutiva de la materia, el a quo acertadamen-
te determinó conceder AL CITADO EJECUTORIADO EL BENE-
FICIO PENITENCIARIO de LIBERTAD CONDICIONADA; bajo 
esos términos el juez tuvo por acreditadas las fracciones I, III, IV, V, VI 
Y VII; además de que también fue correcto que el a quo tuviera por sa-
tisfecha la fracción II del citado precepto en favor del justiciable; por lo 
que tales temas no serán materia de revisión por esta Alzada, en aten-
ción al principio non reformatio in peius, sin embargo, es necesario pre-
cisar que el criterio sobre la multicitada fracción II, a la fecha en que se 
pronuncia la presente resolución ha evolucionado; en atención a ello en 
la presente resolución únicamente se pormenorizarán los lineamientos 
bajo los cuales se rige actualmente la acreditación del tal fracción, razón 
por la que también devienen INFUNDADOS  los motivos de disenso 
que se hicieron valer ante este Tribunal de Alzada y, por tanto, tal de-
terminación, en ese sentido, deberá confirmarse, aun considerando las 
disposiciones legales aplicables, y desde luego, el principio “pro persona” 
o “pro homine”, como eje rector de la interpretación y aplicación de las 
normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y briden mayor protección 
a las personas.

En efecto, debe precisarse que el artículo 18  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece un sistema peni-
tenciario basado en el principio de reinserción social, que consiste en 
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un conjunto de derechos y criterios de justicia penitenciaria, fundados 
en los derechos humanos del sentenciado, en el que se reconoce a la 
delincuencia como un problema social y no individual, de tal suerte, 
que el fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya no se intenta-
rá readaptar sino regresar al sujeto a la vida en sociedad, a través del 
trabajo, la capacitación para éste, la educación, la salud y el deporte, 
que fungen como herramientas y medios de transformación, tanto 
del entorno como del hombre o mujer privados de su libertad; ahora 
bien, para que pueda reinsertarse al sentencia al núcleo social deben 
cumplirse los requisitos que la ley establece para obtener el beneficio 
de que se trate, siendo en este caso, el de la libertad condicionada, 
previsto en el artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que 
textualmente establece.

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada. 
Para la obtención de alguna de las medidas de libertad condicionada, el 
Juez deberá observar que la persona sentenciada cumpla los siguientes 
requisitos:

I. Que no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme;

II. Que no exista un riesgo objetivo y razonable en su externamien-
to para la víctima u ofendido, los testigos que depusieron en su contra 
y para la sociedad;

III. Haber tenido buena conducta durante su internamiento;

IV. Haber cumplido satisfactoriamente con el Plan de Actividades 
al día de la solicitud;

V. Haber cubierto la reparación del daño y la multa, en las modali-
dades y con excepciones establecidas en esta Ley;

VI. No estar sujeto a otro proceso penal del fuero común o federal 
por delito que amerité prisión preventiva, y 
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VII. Que se haya cumplido con la mitad de la pena tratándose de 
delitos dolosos…

No gozarán de la libertad condicionada los sentenciados por delitos 
en materia de delincuencia organizada, secuestro y trata de personas…

Ahora bien, el Ministerio Público sustancialmente adujo que la excar-
celación no podía ser un riesgo para las víctimas, que debía realizarse 
el estudio del asunto con perspectiva de género e interés superior del 
menor, sin embargo, no dio razones o aportó medio de convicción al-
guno, con el cual acreditar tal riesgo objetivo y razonable al que alude 
la fracción II del artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
bajo esos términos sobre la acreditación de dicha fracción actualmen-
te se realiza de la siguiente manera:

En efecto, debe precisarse que desde que esta alzada emitió la re-
solución dentro del toca de apelación número E.P.L.N. ***, el criterio 
respecto de la fracción II del artículo 137, respecto de la inexistencia 
de riesgo objetivo y razonable, que requiere dicha fracción para poder 
acceder al beneficio de libertad condicionada, ha evolucionado.

Así, se ha determinado, que dicho normativo debe ser interpretado 
conforme a los artículos 1, 14 y 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud que en la etapa de ejecución de 
sanciones penales existe un diversidad de procedimientos tendentes a 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos de 
las personas se encuentran compurgando una pena impuesta por una 
sentencia condenatoria ejecutoriada, sobre la base del debido proceso, 
con el objeto de que alcancen su pronta reinserción social; dentro de 
estos encontramos los beneficios preliberacionales.

Ahora bien, la obtención de algún beneficio, como parte de la eta-
pa de la ejecución penal, debe verse a partir de un enfoque de los De-
rechos Humanos con mayor protección; por lo cual, dicha etapa debe 
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analizarse en observancia del principio del debido proceso; entendido 
como el medio para definir y reconocer las prerrogativas de las per-
sonas privadas de la libertad, como parte del derecho penitenciario. 
Debido proceso que comprende aspectos sustantivos y de naturaleza 
instrumental, conformado por prerrogativas procesales.

Cabe precisar que, de la lectura del ordinal 137 de la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal no se advierte de manera expresa a quién le 
corresponde la carga de la prueba, pues la norma en comento indica 
que la persona sentenciada “cumpla” los requisitos señalados; em-
pero atendiendo al carácter positivo y negativo de los requisitos fi-
jados por el legislador, resulta dable establecer que implícitamente 
se puede obtener a quién corresponde la carga de probar cada uno 
de ellos.

En razón de que la naturaleza del hecho a probar resulta negativa, 
en relación con la condición del enjuiciado (que representa un riesgo 
para las víctimas, testigos que depusieron en su contra y la sociedad), 
éste no tiene la obligación de probarlo, sino que corresponde al repre-
sentante social acreditar que existe riesgo para que el sentenciado no 
pueda acceder al beneficio solicitado, bajo el principio de que quien 
afirma se encuentra obligado a probar.

Dicha aseveración se justifica si se considera que el hecho a probar 
se redactó en sentido negativo, por lo que, para negar el beneficio por 
no colmarse ese requisito, lo que se requiere es que se encuentre pro-
bada la existencia del riego que se señala. 

Es por ello, que la decisión de que exista algún riesgo presupone ne-
cesariamente hechos y ello obliga a transitar por dos etapas sucesivas.

* La de afirmación de acontecimientos, que al debate se incorporen 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que tengan por objeto esclare-
cer si en esos eventos o a consecuencia de ellos hay un riesgo; y.

** La de prueba de esos hechos: que haya respaldo demostrativo.
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Habiendo dicho esto, la carga de la prueba sólo cobra relevancia en 
la segunda etapa y sólo después de que el juzgador haya concluido que 
no quedaron demostrados, con el único propósito de asignar las con-
secuencias adversas de su no demostración.

Siendo que, lo que se debe dilucidar no es qué hechos generan ese 
riesgo, sino qué hechos sí lo generan y, si estos se encuentran proba-
dos; así al momento de revisar si se satisface o no el requisito conteni-
do en la fracción II del artículo 137 de la ley en materia de ejecución 
vigente; por lo que, el juzgado deberá cerciorarse de que no haya he-
chos probados reveladores de ese riesgo hacia la víctima (o en general 
hacia los testigos o hacia la sociedad)

Así, si no hay hechos de los que se haga depender el riesgo, se debe 
asumir que no se da dicho riesgo y si hay hechos de los que se hace 
depender el riesgo, pero no están probados, se está en el mismo esce-
nario de su inexistencia, que es lo que exige la aludida fracción II como 
requisito para la libertad condicionada.

No se debe pasar por alto que uno de los requisitos para acceder a 
la libertad condicionada es que “no exista riesgo objetivo y razonable 
en su externamiento para la víctima o testigos que depusieron en su 
contra y para la sociedad,” y dado que la representación social es quien 
tiene a su cargo la protección de la víctimas y testigos, así como la re-
presentación de la sociedad, en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 21 de la Constitución federal, por ser la parte acusadora le atañe 
contar con las pruebas concernientes a la existencia del citado riesgo, a 
fin de probar que el enjuiciado no es candidato al beneficio solicitado. 

Lo anterior, en correlación con el ordinal 23 de la Ley Nacional de 
ejecución Penal, pues el actuar del Ministerio Público no se limita a 
verificar la acreditación de los requisitos legales para el otorgamien-
to de algún beneficio preliberacional, sino contar con evaluaciones de 
riesgo, a fin de constatar que el sentenciado sea candidato o no al 



Materia Penal 111

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

beneficio y que también le corresponde presentar medios de prueba 
que a su consideración resulten pertinentes para tales efectos, pues di-
cho numeral establece, entre otras cuestiones, que la intervención de 
la Representación Social en el procedimiento de ejecución penal ver-
sa primordialmente en el resguardo de los derechos humanos de las 
personas que tengan interés en la ejecución de las sentencias y de las 
disposiciones legales relativas al debido cumplimiento de la sentencia, 
así como verificar la acreditación de los requisitos legales que se exijan 
en el otorgamiento de cualquier sustitutivo, beneficio o prerrogativa.

En consecuencia, el Ministerio Público no se circunscribe a ser ve-
rificador o calificador de las pruebas que aporte el enjuiciado que so-
licite algún beneficio, sino corroborar la acreditación de los requisitos 
y verificar si con el externamiento del enjuiciado existe algún riesgo 
objetivo y razonable para las víctimas, los testigos que depusieron en 
contra y para la sociedad; de ser así, aportar al juzgador las pruebas 
que lo evidencien.

Luego, si el artículo que invocó el a quo no señala de manera ex-
presa que para acceder al beneficio de la libertad condicionada el sen-
tenciado debe acreditar que con su externamiento no existe un riesgo 
objetivo y razonable para las víctimas, los testigos que depusieron en su 
contra y para la sociedad, para estar en condiciones de negar el bene-
ficio, lo que se requiere es acreditar que existe riesgo y a quien corres-
ponde la carga de la prueba es a quien afirme tal riesgo.

Sintetizando lo ya expuesto, la aplicación del supuesto normativo 
contenido en la fracción II el artículo 137 de la Ley Nacional de eje-
cución Penal no puede evaluarse de modo genérico, sino que exige un 
análisis relativo que debe girar en torno a dos ejes: 

La identificación y plena certeza de la existencia de datos concre-
tos y verificables de los posibles daños que pudieran configurar una 
situación de riesgo para la víctima, entre otros, con el externamiento 
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del sentenciado (aspecto que corresponder acreditarlo al Ministerio 
Público y no al solicitante); lo anterior tiene su fundamento en que 
para el análisis del citado requisito y obtener el beneficio de libertad 
condicionada, opera el principio de la presunción de inocencia en su 
vertiente de carga de la prueba, pues al ser un aspecto negativo no es 
susceptible de demostración por el solicitante sino, en todo caso, co-
rresponder al agente del Ministerio Público probar ese extremo, ya 
que es quien originariamente tiene a su cargo la protección de la vícti-
ma y los testigos, así como la representación de la sociedad; por ello, le 
atañe aportar las pruebas concernientes a la existencia de dichas ries-
go, a fin de acreditar que el sentenciado no es candidato al beneficio 
que solicitó. En el entendido de que esa situación deberá acontecer al 
momento en que se decida sobre el referido beneficio en la audiencia 
pública, ya que de esa forma se permitirá salvaguardar el principio de 
contradicción que rige en el sistema procesal penal acusatorio. 

Superado lo anterior, es necesario precisar por qué se considera 
que ese riesgo tiene mayor probabilidad de ocurrir frente a la otra po-
sibilidad, que sería que no sucediera y, para ello, deberán tomarse en 
consideración los elementos específicos del caso y no sólo una genera-
lización abstracto del posible riesgo que el sentenciado pudiera gene-
rar (tarea que corre a cargo del Juez de Ejecución, pues será quien, en 
atención a la información que fuera allegada, deberá asumir un posi-
cionamiento, frente al caso analizado).

Lo anterior se corrobora con los siguientes criterios federales que 
son de los rubros siguiente: 

“libertad condicionada. ejes de análisis del requisito pre-
visto en el artículo 137, fracción ii, de la ley nacional de 
ejecución penal, relativo a la inexistencia de un riesgo ob-
jetivo y razonable con el externamiento del sentenciado 
para la víctima y ofendido, los testigos que depusieron en su 
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contra y para la sociedad, para la obtención de dicho bene-
ficio preliberacional”.4

“libertad condicionada, no corresponde al sentenciado 
acreditar la inexistencia de un riesgo con su externamiento 
para las personas a que se refiere la fracción ii del artícu-
lo 137 de la ley nacional de ejecución penal, como requisito 
para obtener dicho beneficio preliberacional”.5

Por otra parte, en cuanto a la fracción IV. Haber cumplido satisfac-
toriamente con el Plan de Actividades al día de la solicitud, fue acerta-
do que el Juez la tuviera por acreditada, respecto del tema educativo 
el sentenciado cuenta con los certificados de primaria y secundaria, 
encontrándose inscrito en el nivel de bachillerato con 4 cuatro mate-
rias aprobadas, teniendo participación en los cursos de Efecto de las 
Drogas, Dibujo y Pintura, así como Física Aplicada, también se desta-
can antecedentes laborales en culturales como Auxiliar y en población 
vulnerable como Auxiliar de Limpieza con los cursos de Electrónica 
Básica, Contabilidad Básica I y II, Repujado en Metal, Dibujo a Lápiz, 
Pasta Francesa y Carpintería, activo en Papiroflexia; en cuanto a las 
actividades deportivas y recreativas, cuenta con 39 treinta y nueve y 
34 treinta y cuatro respectivamente, que a la fecha de resolución ana-
lizada se encontraba activo en Atletismo y Recreación Lúdica; ponién-
dose de manifiesto que en atención a la participación en los anteriores 
rubros, no tuvo participación regular en las actividades extraescola-
res, sin embargo como destacó el a quo, cuenta con los cursos de Elec-
trónica Básica, Contabilidad Básica I y II, Repujados en Metal, Dibujo 
a Lápiz, Pasta Francesa y Carpintería, estando activo en Papiroflexia, 
siendo palpable que dichas actividades son de naturaleza extraescolar, 
por lo que, en atención a la ponderación conjunta de las actividades 

4 Tesis con -registro digital: 2023950.
5 Tesis con Registro digital: 2023951
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con las que cuenta, se acredita efectivamente este rubro de la reinser-
ción social.

Cobra sustento al caso en estudio el criterio jurisprudencia del ru-
bro siguiente: “REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ANÁLISIS 
DEL REQUISITO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 39, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENA-
LES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRIO FEDERAL, 
RELATIVO A QUE EL SENTENCIADO PARTICIPE REGU-
LARMENTE EN ACTIVIDADES LABORALES, EDUCATIVAS, 
DEPORTIVAS O DE OTRA ÍNDOLE QUE SE ORGANICEN 
EN EL CENTRO PENITENCIARIO, NECESARIO PARA LA 
CONCESIÓN DE ESE BENEFICIO”.

Además, en cuanto a la fracción V. Haber cubierto la reparación del 
daño y la multa, en las modalidades y con las excepciones establecidas 
en esta Ley, también fue apegado a la legalidad que el juzgador la tu-
viera por acreditada, en virtud de que dicha pena pública se tuvo por 
prescrita mediante proveído del día 9 nueve de mayo de 2019 dos mil 
diecinueve, por consiguiente, al haberse extinguido la pena pecuniaria 
de multa, por prescripción, ya no es dable exigirle su cumplimiento al 
aquí sentenciado.

Asimismo, no se inadvierte que el beneficio que requirió el justi-
ciable se concedió bajo la modalidad con monitoreo electrónico, sien-
do que el numeral 136 de la Ley Nacional de Ejecución Penal es del 
contenido siguiente: “Artículo 136. Libertad condicionada. El Juez de 
Ejecución podrá conceder a la persona sentenciada el beneficio de li-
bertad condicionada bajo la modalidad de supervisión con o sin mo-
nitoreo electrónico.”

Ahora bien, el juzgador refirió que para estar en posibilidad de co-
legir bajo qué modalidad concedería tal beneficio, tendría que realizar 
un ejercicio ponderativo de necesidad, proporcionalidad y legalidad 
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de la medida, en cuanto a la necesidad, que al respecto valoró el delito 
siendo DELITOS DE CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES 
DE EDAD AGRAVADA (DIVERSOS SIETE) Y DELITOS DE LE-
NOCINIO DE PERSONA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS (DI-
VERSOS SIETE), mismo que impactó el bien jurídico consistente 
en el libre desarrollo de la personalidad de las víctimas; asimismo, el 
juez tomó en cuenta que el faltante de la pena impuesta por cumplir 
era considerable, en razón de que ésta se tendría por compurgada el 
27 VEINTISIETE DE JUNIO DE 2030 DOS MIL TREINTA; en 
tal virtud, el Juez razonó que en atención al principio de reinserción 
social y a la finalidad del sistema penitenciario, que implica que pau-
latinamente vaya generando hábitos revitalizadores en el sentenciado 
para su libertad.

Medida que como acertadamente determinó el Juez resulta pro-
porcional, si ponderamos que dicha medida resulta ser de mayor be-
neficio para el sentenciado, ya que es una manera de que acceda a la 
libertad.

Determinación, también se observó el principio de legalidad, 
puesto que, el artículo 136 la Ley Nacional de Ejecución Penal facul-
ta al Juez para determinar la modalidad en la que concederá dicho 
beneficio.

Modalidad, que no transgrede los principios de igualdad y no dis-
criminación, puesto que, como refirió el a quo, no se ponderó la na-
cionalidad, algún origen étnico, el género, preferencias sexuales o 
situación económica, del sentenciado. Consecuentemente, se confir-
ma este apartado de la determinación confirmada.

Finalmente, se confirman y reiteran los considerandos CUAR-
TO. OBLIGACIONES DEL SENTENCIADO Y PLAZOS PARA 
SU CUMPLIMIENTO; QUINTO. CANCELACION DE LA LI-
BERTAD CONDICIONADA; SEXTO. DERECHOS DE LAS 
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PERSONAS SENTENCIADAS QUE GOCEN DE LIBERTAD 
CONDICIONADO Y REDUCCIÓN DE OBLIGACIONES EN EL 
RÉGIMEN DE SUPERVISIÓN.

En mérito de lo expuesto, al haber resultado infundados los agra-
vios hechos valer por la representación social, con apoyo en el artículo 
46, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 
de México, en concordancia con los numerales 131, 132, 133 y 135 de 
la Ley Nacional de Ejecución Penal, es de resolver y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA en sus términos, la determinación de 
fecha 4 CUATRO DE ABRIL DE 2022 DOS MI VEINTIDÓS, dic-
tada por el Juez Primero de Ejecución de Sanciones Penales (por mi-
nisterio de ley) de la Ciudad de México, en la carpeta de ejecución *** 
en la que concedió a *** el beneficio preliberacional de LIBERTAD 
CONDICIONADA (con monitoreo electrónico.

SEGUNDO. Notifíquese, y en su oportunidad archívese el Toca 
como asunto totalmente concluido.

Así, lo resolvieron y firmas los magistrados Jorge Guerrero Melén-
dez, María del Rocío Morales Hernández (por ministerio de ley) y 
Eugenio Ramírez Ramírez (ponente), que integran la Segunda Sala 
Penal, antes Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones 
Penales del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, de confor-
midad con el acuerdo 31-15/2022 del Pleno del Consejo de la Judica-
tura de la Ciudad de México.



Materia Penal 117

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 186 
de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Méxi-
co, se hace constar que en esta versión pública se suprime la información considerada como reservada 
o confidencial que encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Reformas publicadas en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, en el bimestre 

de julio-agosto de 2025

Decreto por el que se reforma el artículo noveno transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 
México, se adiciona un artículo 63-Bis a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México y se adiciona un Capítulo XIV 
al Título Décimo Octavo del Libro Segundo, un artículo 276-Bis y un 
artículo 276-Ter al Código Penal para el Distrito Federal, publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 482 Tomo II, de 
fecha 31 de diciembre de 2018, cuyo artículo noveno transitorio fue 
adicionado mediante Decreto publicado el 11 de noviembre de 2021.  
GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se adicionan la fracción XXXIX al artículo 3; 
el artículo 28 Bis para establecer infracciones especiales contra la 
seguridad ciudadana relacionadas con la ocupación de la vía y espacio 
público, último párrafo al artículo 31; y reforma el artículo 32 de la 
Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se adicionan un segundo párrafo a la fracción V 
del artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal. GOCDMX 
27-08-25

Decreto por el que se reforman las fracciones LIII, CIII, CIV y se 
adiciona una fracción CIII Bis al artículo 9, así como se reforma la 
fracción IX del artículo 12 y se reforma el primer párrafo del artículo 
64 todos de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México. GOCDMX 
27-08-25
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Decreto por el que se adiciona un párrafo al numeral 3 y se reforma 
el inciso b) numeral 4, ambos del apartado b del artículo 10 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política y la Ley de Salud ambas de la Ciudad de México, 
en materia de prohibición de cigarrillos electrónicos, vapeadores y 
demás sistemas o dispositivos análogos. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se reforma el artículo 1612 y se deroga el artículo 
1613, ambos del Código Civil para el Distrito Federal. GOCDMX 27-
08-25

Decreto por el que se reforma el artículo 15, apartado d, numeral 
3, inciso a, de la Constitución Política de la Ciudad de México y se 
reforma la fracción IV y se adicionan las fracciones IV Bis y IV Ter del 
artículo 6 y se modifica el artículo 7 de la Ley Orgánica del Instituto 
de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México.  
GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del 
artículo 267 y se modifica el artículo 417, ambos del Código Civil para 
el Distrito Federal. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se reforma el artículo 291 Bis del Código Civil para 
el Distrito Federal, en materia de concubinato. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se adicionan las fracciones I Bis y IV Bis del 
artículo 5, y la I Bis del artículo 23; se reforma la fracción IV del 
artículo 7, la fracción XI del artículo 10 y la fracción IX del artículo 
23 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de la 
Ciudad de México; y se adiciona la fracción IV Bis del artículo 4 de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 
de México. GOCDMX 27-08-25
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Decreto por el que se reforma la fracción III y se adiciona la fracción 
IV al artículo 135 y se reforma el primer párrafo del artículo 138 Bis, 
todos del Código Civil para el Distrito Federal. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 125 del 
Código Penal para el Distrito Federal. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se reforma el artículo 82, párrafo primero de la 
Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. GOCDMX 27-08-25

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. GOCDMX 31-
08-25
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
TESIS DE JURISPRUDENCIA

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JULIO- AGOSTO 2025

AMPARO
acto de autoridad para efectos del amparo. no lo constituye 
la omisión del secretario de acuerdos de dar cuenta oportu-
namente con las promociones para que la persona juzgadora 
dicte su determinación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/28 K (11a.); Registro digital: 2030891

amparo indirecto promovido en términos del artículo 15 de 
la ley de la materia. al tramitar la demanda debe distinguir-
se la legitimación en el proceso de la legitimación en la cau-
sa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
52/2025 (11a.); Registro digital: 2030897

amparo indirecto promovido en términos del artículo 15 de 
la ley de la materia. es innecesario identificar nominalmen-
te a la persona agraviada para tramitar la demanda.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
54/2025 (11a.); Registro digital: 2030896

comisión nacional de los derechos humanos. cuando des-
echa un medio de impugnación constituye un acto de au-
toridad para efectos del juicio de amparo.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
13/2025 (11a.); Registro digital: 2030791

conflicto competencial. es inexistente cuando previa-
mente en un conflicto por acumulación el tribunal cole-
giado de circuito determinó el juzgado de distrito que 
debía continuar con el conocimiento de los juicios de 
amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CN. J/9 K (11a.); Registro digital: 2030803

impedimento previsto en el artículo 51, fracción vi, de 
la ley de amparo. excepcionalmente y en atención a la 
regla de necesidad es factible desestimarlo cuando se 
reclama el decreto relativo a la reforma judicial.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/25 K (11a.); Registro digital: 2030692

impedimento. se actualiza cuando el juicio de amparo 
semejante en el que el juez del conocimiento interviene 
como quejoso o como tercero interesado no se ha deci-
dido por sentencia firme (artículo 51, fracción vi, de la 
ley de amparo).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CN. J/8 K (11a.); Registro digital: 2030693

incidente de daños y perjuicios para hacer efectiva la 
garantía exhibida con motivo de la suspensión. procede 
aunque en el juicio de amparo se haya decretado el so-
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breseimiento al demostrarse que la firma de la demanda 
de amparo es falsa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
I.11o.C. J/27 K (11a.); Registro digital: 2030697

incidente de inejecución de sentencia. los juzgados de 
distrito carecen de atribuciones para fijar las cantida-
des líquidas que hayan sido determinadas en una instan-
cia local.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
59/2025 (11a.); Registro digital: 2030935

interés legítimo colectivo de las asociaciones civiles. 
puede acreditarse a partir de la relación entre la na-
turaleza difusa o colectiva del derecho implicado y el 
objeto social de la asociación quejosa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
214/2025 (11a.); Registro digital: 2031011

manifestación “bajo protesta de decir verdad” de los he-
chos que fundamentan la recusación. el artículo 59 de 
la ley de amparo que la exige no vulnera el derecho de 
acceso a la justicia pronta e imparcial.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
120/2025 (11a.); Registro digital: 2030708

notificaciones por correo electrónico. para determi-
nar la oportunidad del juicio de amparo, surten efectos 
en la fecha que aparece en la constancia de envío respec-
tiva (legislación procesal del estado de sonora).
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
117/2025 (11a.); Registro digital: 2030710

omisión de regular la figura de revocación de mandato 
para la persona titular del ejecutivo local. procede en 
su contra el juicio de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
49/2025 (11a.); Registro digital: 2030894

procedimientos seguidos ante la suprema corte de jus-
ticia de la nación. para la autorización de personas en 
términos del artículo 12 de la ley de amparo basta indi-
car su número de cédula profesional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
154/2025 (11a.)

recusación en amparo. el plazo para celebrar la audien-
cia prevista en el artículo 60 de la ley de amparo debe fi-
jarse dentro de los tres días siguientes al en que surta 
efectos la notificación de su señalamiento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/29 K (11a.); Registro digital: 2031037

suspensión en el juicio de amparo indirecto. el incidente 
de daños y perjuicios derivados de esa medida cautelar 
no puede desecharse por la sola circunstancia de que se 
reclame un monto superior al que se fijó como garantía.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
124/2025 (11a.); Registro digital: 2030732
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suspensión provisional. debe negarse cuando se recla-
ma la disminución del monto que el poder judicial de la 
federación debe aportar al seguro de separación indivi-
dualizado del personal del instituto federal de defen-
soría pública.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
27/2025 (11a.); Registro digital: 2030733

suspensión provisional. se satisface el requisito pre-
visto en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, 
cuando se reclama la circular 130/24 del consejo del co-
legio de notarios del estado de jalisco.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/27 A (11a.); Registro digital: 2030734

competencia territorial para conocer de un recurso de 
revisión. corresponde al tribunal colegiado que ejerce 
jurisdicción sobre el diverso de apelación que, como ór-
gano más cercano, conoció del amparo indirecto inter-
puesto contra la resolucion emitida por su homólogo 
único en un circuito.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CN. J/8 K (11a.); Registro digital: 2030739

competencia por territorio para conocer del amparo indi-
recto contra la omisión de pago de una pensión. correspon-
de al juzgado de distrito con jurisdicción en el domicilio 
de la solicitante, aun cuando esté fuera de la circunscrip-
ción en la que el instituto de seguridad social del estado 
de méxico y municipios (issemym) ejerce funciones.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CN. J/90 A (11a.); Registro digital: 2030908

emplazamiento de la víctima del delito como tercera in-
teresada en el juicio de amparo. debe hacerse de manera 
directa y con notificación personal a la víctima, y sólo 
en el caso de que esto no sea posible, podrá realizarse 
por conducto de su asesora jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
101/2025 (11a.); Registro digital: 2030925

suspensión provisional para efectos de reconectar el 
servicio de energía eléctrica. los agravios contra las 
hipótesis por las que no surtiría efectos dicha suspen-
sión, no pueden calificarse de inoperantes bajo el argu-
mento de que no causan afectación a la quejosa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/30 K (11a.); Registro digital: 2031044

CONSTITUCIONAL
acceso a la justicia. la omisión del congreso de la unión 
de expedir la legislación única en materia procesal ci-
vil y familiar, así como de adecuar las leyes generales y 
federales al contenido de los artículos 16 y 17 consti-
tucionales, viola este derecho fundamental.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
213/2025 (11a.); Registro digital: 2030989
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asistencia institucional de la comisión mexicana de ayu-
da a refugiados (comar). no es una garantía del derecho 
a la asistencia consular en materia penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
147/2025 (11a.); Registro digital: 2030786

carrera judicial. el oficio por el que la escuela federal 
de formación judicial rechaza incluir a los quejosos en 
las listas de acceso y promoción relativas constituye un 
acto negativo con efectos positivos.
 Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CN. J/92 A (11a.); Registro digital: 2030999

condecoración de perseverancia a los militares. el artí-
culo 61, fracción v, de la ley de ascensos y recompensas 
del ejército y fuerza aérea mexicanos viola el derecho a 
la presunción de inocencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
51/2025 (11a.); Registro digital: 2030909

conflictos individuales sobre tierras de uso común. la 
acción judicial para dirimirlos no está sujeta a una so-
licitud de reconocimiento, asignación o parcelamiento 
ante la asamblea general de ejidatarios o de bienes co-
munales (alcance de las jurisprudencias 2a./j. 4/2004 y 
2a./j. 105/2010).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/29 A (11a.); Registro digital: 2030674
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daño ambiental. reversión de la carga de la prueba.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
131/2025 (11a.); Registro digital: 2030809

daño ambiental. sus características y su estándar pro-
batorio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
129/2025 (11a.); Registro digital: 2030810

decomiso previsto en el artículo 305 de la ley federal de 
telecomunicaciones y radiodifusión. no constituye una 
confiscación prohibida por el artículo 22 de la consti-
tución federal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
203/2025 (11a.); Registro digital: 2031000

derecho a un medio ambiente sano y a la salud pública. su 
garantía no puede condicionarse a criterios puramente 
económicos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
158/2025 (11a.); Registro digital: 2030816

derecho de acceso a la justicia. los colegios de aboga-
dos son sujetos idóneos para su promoción y protección 
a nivel colectivo, en tanto el acceso a la justicia se con-
figura como un bien público.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
215/2025 (11a.); Registro digital: 2031002
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distancia de protección y amortiguamiento entre gaso-
lineras. las disposiciones locales o municipales que re-
gulan ese aspecto en materia de asentamientos humanos 
y protección civil, son constitucionales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
46/2025 (11a.); Registro digital: 2030819

estudio de constitucionalidad de normas en el juicio de 
amparo directo. no procede realizarlo cuando ya fue-
ron declaradas constitucionales en un amparo en revi-
sión dentro de la misma secuela procesal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
138/2025 (11a.); Registro digital: 2030822

excepción de incompetencia por declinatoria. las salas 
del tribunal superior de justicia del estado de morelos 
pueden fincar competencia a un órgano de distinto fuero.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/26 K (11a.); Registro digital: 2030748

improcedencia del amparo indirecto por cesación de 
efectos. se actualiza cuando se reclama como autoapli-
cativo el decreto por el que se reforma el artículo déci-
mo tercero transitorio de la ley de hidrocarburos, con 
motivo de la sentencia de la suprema corte de justicia 
de la nación que declaró su inconstitucionalidad con 
efectos generales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.CRT. J/5 A (11a.); Registro digital: 2030934
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juicio de amparo contra leyes. el artículo 107, fracción 
ii, de la constitución federal, reformado el 15 de sep-
tiembre de 2024, no actualiza una causa de improceden-
cia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
160/2025 (11a.); Registro digital: 2030836

juicio de amparo. es procedente para realizar el con-
trol constitucional de actos que invaden competencias 
entre poderes que afectan directamente derechos fun-
damentales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
208/2025 (11a.); Registro digital: 2031013

juicio político. es inconstitucional que un congreso lo-
cal califique en ese procedimiento el incumplimiento de 
una suspensión dictada en un juicio de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
207/2025 (11a.); Registro digital: 2031014

libertad de expresión en su dimensión colectiva. el daño 
causado por la vulneración a este derecho no sólo afec-
ta a un sector poblacional específico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
180/2025 (11a.); Registro digital: 2031016

libertad de expresión. estándar de veracidad que deben 
cumplir las manifestaciones externadas en una columna 
de opinión publicada por una persona periodista.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
126/2025 (11a.); Registro digital: 2030840

libertad de expresión. estándares de revisión aplica-
bles a las expresiones relacionadas con asuntos de re-
levancia pública dependiendo del contexto en el que se 
emitan.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
128/2025 (11a.); Registro digital: 2030841

libertad de expresión. legislación aplicable cuando se 
demanda una indemnización por daño moral con motivo 
de su ejercicio abusivo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
127/2025 (11a.); Registro digital: 2030842

nulidad de una patente. es constitucional el requisito 
que exige acreditar el interés jurídico de quien la soli-
cita.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
212/2025 (11a.); Registro digital: 2031020

principio in dubio pro natura. su contenido y alcance en 
los juicios en los que se reclama una vulneración al me-
dio ambiente.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
135/2025 (11a.); Registro digital: 2030863
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reserva de datos de los contribuyentes. el artículo 69, 
párrafo décimo segundo, fracción vi, del código fiscal 
de la federación, que prevé como excepción la condona-
ción de un crédito fiscal, es una medida que supera el 
test de proporcionalidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
118/2025 (11a.); Registro digital: 2030726

residuos peligrosos para efectos del régimen de respon-
sabilidad ambiental. tienen este cáracter la sangre y 
otros tejidos de animales generados en procesos de ma-
nejo, procesamiento y sacrificio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
132/2025 (11a.); Registro digital: 2030873

responsabilidad ambiental. diferencias con la respon-
sabilidad civil.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
130/2025 (11a.); Registro digital: 2030876

responsabilidad ambiental. el incumplimiento de los de-
beres legales permite presumir el nexo causal entre el 
daño y la conducta reclamada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
134/2025 (11a.); Registro digital: 2030877

responsabilidad ambiental. se genera ante la falta de 
un plan de manejo y bitácora de control de residuos pe-
ligrosos.
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 Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Semanario Judicial de la Federación; 1a./J. 133/2025 (11a.); Registro 
digital: 2030878

responsabilidad patrimonial del estado. forma de cal-
cular la indemnización por daño personal causado a me-
nores de edad, cuando no esté acreditada la capacidad 
económica de sus padres.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
36/2025 (11a.); Registro digital: 2030879

secreto bancario. el artículo 142, fracción ii, de la ley 
de instituciones de crédito, en su texto correspondien-
te a la reforma que se publicó en el diario oficial de la 
federación, el 17 de junio de 2016, vulnera el derecho a 
la vida privada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
188/2025 (11a.); Registro digital: 2031038

normas generales impugnadas en el juicio de amparo. la 
prohibición en el artículo 107, fracción ii, de la consti-
tución federal se refiere a las que son expedidas por un 
órgano legislativo en sentido formal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
161/2025 (11a.); Registro digital: 2030848

política ambiental local. las entidades federativas no 
deben establecer parámetros de contaminación más la-
xos que los previstos en las normas oficiales mexicanas 
para activar una fase de contingencia, porque ello con-
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traviene el principio de prevención en materia ambien-
tal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
159/2025 (11a.); Registro digital: 2030851

DERECHOS HUMANOS
beneficios preliberacionales. la prohibición de otor-
garlos a quienes se condene por el delito de trata de 
personas no viola los derechos a la reinserción social 
y de igualdad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
226/2025 (11a.); Registro digital: 2030994

consentimiento informado y deber de informar a pacien-
tes de cirugías satisfactivas de afirmación de género. 
tienen un estándar diferenciado y reforzado para ga-
rantizarles estar plenamente informadas al tomar de-
cisiones sobre su cuerpo y su salud.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
229/2025 (11a.); Registro digital: 2030997

derecho a participar en la convocatoria de ingreso a la 
escuela militar de graduados de sanidad de la secreta-
ría de la defensa nacional (2023). el estado de salud de 
la persona aspirante (vih) no debe ser una condicionan-
te por sí para su ingreso, pues es un criterio discrimi-
natorio prohibido por la constitución política de los 
estados unidos mexicanos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
39/2025 (11a.); Registro digital: 2030815
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familiares derechohabientes del instituto de seguri-
dad y servicios sociales de los trabajadores del estado. 
el artículo 6, fracción xii, de la ley relativa, al no pre-
ver a los hermanos con discapacidad mayores de 18 años 
que dependan económicamente del trabajador, viola los 
derechos a la igualdad, a la no discriminación y a la se-
guridad social.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
44/2025 (11a.); Registro digital: 2030823

feminicidio. su comisión permite formular una exhorta-
ción a las autoridades estatales para emitir medidas de 
satisfacción y de no repetición.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
143/2025 (11a.); Registro digital: 2030824

internamiento involuntario de personas con discapa-
cidad en instituciones psiquiátricas. es obligación del 
órgano de amparo designar representantes especiales 
del instituto federal de defensoría pública para garan-
tizar su protección procesal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
55/2025 (11a.).; Registro digital: 2030940

internamiento involuntario en instituciones psiquiá-
tricas. puede implicar un ataque a la libertad personal 
fuera de procedimiento y actos de tortura.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
53/2025 (11a.); Registro digital: 2030941
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medidas de protección para víctimas indirectas de un 
delito. obligaciones de las autoridades cuando decre-
ten su desplazamiento forzado a un lugar distinto al 
de su domicilio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
144/2025 (11a.); Registro digital: 2030847

obligación para juzgar con perspectiva de género. el in-
terés superior del menor debe coexistir con dicha obli-
gación, a fin de que ambos derechos se protejan, aten-
diendo a las particularidades del caso.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
193/2025 (11a.); Registro digital: 2030986

padres de víctimas menores de edad en el delito de fe-
minicidio. debe reconocerse su calidad de víctimas in-
directas en el proceso penal, así como el derecho a una 
reparación integral del daño.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
146/2025 (11a.); Registro digital: 2030850

perspectiva de género. en casos de mujeres acusadas por 
la comisión del delito de secuestro, las autoridades de-
ben aplicar esa metodología a fin de atender y determi-
nar vulnerabilidades que las llevaron a su comisión en 
cada caso específico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
194/2025 (11a.); Registro digital: 2031021
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perspectiva de género. las personas juzgadoras deben 
aplicar esa herramienta de análisis a fin de determinar 
la vulnerabilidad que lleva a mujeres a cometer el deli-
to de trata de personas, en cada caso específico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
116/2025 (11a.); Registro digital: 2030714

perspectiva de género interseccional en casos que in-
volucren a mujeres trabajadoras del hogar. el órgano 
jurisdiccional debe considerar la discriminación dife-
renciada que ambos factores producen y evitar incurrir 
en estereotipos de género o de desconfianza sobre la 
labor doméstica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
166/2025 (11a.); Registro digital: 2030854

prohibición de explotación de la persona por la persona. 
puede analizarse en cualquier contrato que contenga 
intereses moratorios, penas convencionales u otro tipo 
de estipulaciones que puedan resultar en un provecho 
económico excesivo para una de las partes.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
141/2025 (11a.); Registro digital: 2030860

reparación integral del daño. los familiares de víctimas 
de feminicidio tienen derecho a recibir asistencia psico-
lógica cuando sufran una medida de protección que se 
traduzca en un desplazamiento forzado, derivado de la 
comisión del delito.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
145/2025 (11a.); Registro digital: 2030872

trata de personas menores de edad. el artículo 42, frac-
ción vii, de la ley general para prevenir, sancionar y 
erradicar los delitos en materia de trata de personas 
y para la protección y asistencia a las víctimas de estos 
delitos, no viola el principio non bis in idem.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
181/2025 (11a.); Registro digital: 2031046

víctimas indirectas y potenciales del delito. los grupos, 
comunidades u organizaciones sociales pueden ostentar 
ese carácter, en función del daño efectivamente sufri-
do y de las circunstancias del caso (interpretación pro 
persona del artículo 4, último párrafo, de la ley general 
de víctimas).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
179/2025 (11a.); Registro digital: 2031048

CIVIL
acción de nulidad de juicio concluido. es improcedente 
cuando la legislación procesal no la prevé, inclusive 
bajo el supuesto de proceso fraudulento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
14/2025 (11a.); Registro digital: 2030778

condena en costas a compañías aseguradoras. procede 
cuando aporten como pruebas documentos alterados 
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para intentar evadir el cumplimiento de sus obligacio-
nes.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
157/2025 (11a.); Registro digital: 2030802

compras por internet. para considerar que el consumi-
dor consintió las políticas de compra y entrega, es ne-
cesario acreditar que las tuvo a la vista en la página de 
internet al momento de la operación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
112/2025 (11a.); Registro digital: 2030673

daño moral atribuido a las compañías aseguradoras. 
puede generarse ante el incumplimiento injustificado 
de un contrato de seguro respecto de un padecimiento 
de salud.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
122/2025 (11a.); Registro digital: 2030682

daños punitivos. su procedencia ante el incumplimiento 
de un contrato de seguro relacionado con el derecho a 
la vida, a la integridad o a la salud.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
123/2025 (11a.); Registro digital: 2030683

interés jurídico en amparo indirecto. forma de acredi-
tar la calidad de tercero extraño al juicio natural, en 
el caso de contratos privados de compraventa de bienes 
inmuebles, cuyas firmas fueron ratificadas ante nota-
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rio público (artículos 57, fracción xii, 75 y 86 de la ley 
del notariado del estado de michoacán de ocampo).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
102/2025 (11a.); Registro digital: 2030702

responsabilidad civil extracontractual. cuando se 
acredita un acto de discriminación fundado en una ca-
tegoría sospechosa, debe presumirse la existencia del 
daño moral.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
153/2025 (11a.); Registro digital: 2030875

recurso de queja. el juez de primera instancia no está fa-
cultado para desecharlo, sólo debe recibirlo, tenerlo 
por interpuesto y remitirlo al tribunal de alzada (le-
gislación aplicable para la ciudad de méxico).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/32 C (11a.); Registro digital: 2031035

FAMILIAR
alimentos retroactivos derivados de un juicio de reco-
nocimiento de paternidad. su cuantificación debe hacer-
se en la misma sentencia definitiva que dirime la proce-
dencia de la acción.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
103/2025 (11a.); Registro digital: 2030664

compensación económica. en su cuantificación pueden 
considerarse los bienes, derechos y/o haberes adquiri-
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dos durante el matrimonio, desincorporados del patri-
monio del cónyuge deudor previo al dictado de la sen-
tencia de divorcio (interpretación del artículo 342-a 
del código civil para el estado de guanajuato).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
204/2025 (11a.); Registro digital: 2030995

contradicción de paternidad. la legitimación activa 
para ejercer la acción está restringida a quien tenga in-
terés filiatorio directo y pretenda asumir obligaciones 
parentales (interpretación del artículo 424 del código 
civil para el estado de guanajuato).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
206/2025 (11a.); Registro digital: 2030998

cosa juzgada en asuntos que impacten en el orden de los 
apellidos de las personas menores de edad. para que se 
actualice debe acreditarse que se garantizó su derecho 
de participación durante el proceso.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
113/2025 (11a.); Registro digital: 2030679

guarda y custodia. cuando terceras personas ejercen 
de hecho funciones parentales y el padre o madre legal 
busca retomar el cuidado cotidiano, no es aplicable el 
estándar de mayor beneficio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
152/2025 (11a.); Registro digital: 2030826
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recurso de apelación. es procedente contra la resolu-
ción que aprueba el convenio de divorcio al existir una 
regla especial aplicable a esa clase de procedimientos, 
aunado a que no existe disposición expresa en contrario 
(legislación civil del estado de puebla).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
125/2025 (11a.); Registro digital: 2030723

suplencia de la queja a favor de personas menores de 
edad. se actualiza para examinar la regularidad de la 
prueba pericial en genética, aun cuando sea el padre 
quien reclame la sentencia estimatoria de reconoci-
miento de paternidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CS. J/33 C (11a.); Registro digital: 2030972

LABORAL
actas administrativas levantadas para hacer constar 
faltas cometidas por el trabajador. su incomparecen-
cia en el procedimiento llevado a cabo por el patrón no 
genera la presunción del reconocimiento de los hechos 
imputados, que haga innecesaria su ratificación en sede 
judicial.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: VI-
I.2o.T. J/30 L (11a.); Registro digital: 2030663

aportaciones al fondo de pensiones a cargo de jubilados 
o pensionados. efectos del amparo por inconstituciona-
lidad de los artículos 11, fracción ii, 13, párrafo segun-
do, y 46 de la abrogada ley de pensiones para los traba-
jadores al servicio del estado de nayarit.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CN. J/89 A (11a.); Registro digital: 2030898

competencia por materia para conocer del amparo en re-
visión contra la multa impuesta por el centro federal 
de conciliación y registro laboral por no comparecer a 
la audiencia de conciliación. corresponde al tribunal 
colegiado de circuito en materia de trabajo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/57 L (11a.); Registro digital: 2030671

competencia laboral por razón de fuero. la escritura 
pública que contenga el objeto social de la empresa de-
mandada es apta para fincarla, salvo prueba en contra-
rio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/61 L (11a.); Registro digital: 2030792

competencia para conocer de la solicitud de reconoci-
miento de beneficiarios de una persona fallecida que la-
boró como policía. corresponde al tribunal de justicia 
administrativa (legislación del estado de zacatecas).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.A.C.CN. J/86 A (11a.); Registro digital: 2030669

competencia para conocer y resolver los conflictos la-
borales suscitados entre diconsa, s.a. de c.v. y sus tra-
bajadores. corresponde al tribunal federal de concilia-
ción y arbitraje.



Tesis de Jurisprudencia 145

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/59 L (11a.); Registro digital: 2030738

competencia por materia. corresponde al juez de distri-
to en materia administrativa conocer del juicio de am-
paro indirecto promovido contra la suspensión de pago 
de una pensión otorgada por el instituto mexicano del 
seguro social.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
35/2025 (11a.); Registro digital: 2030793

competencia por razón de territorio en materia labo-
ral. debe privilegiarse la elección de quien demanda la 
declaración de beneficiario de una persona trabajadora 
fallecida.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/49 L (11a.); Registro digital: 2030672

conciliación prejudicial. debe agotarse cuando admiti-
da la demanda, de la contestación o las pruebas ofreci-
das, la parte actora amplía la demanda y señala a una 
diversa persona como demandada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
37/2025 (11a.); Registro digital: 2030799

destitución por faltas administrativas no graves. el ar-
tículo 75, fracción iii, de la ley general de responsabili-
dades administrativas que la prevé, no vulnera el prin-
cipio de proporcionalidad de las sanciones al disponer 
la misma sanción para el caso de faltas graves.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
162/2025 (11a.); Registro digital: 2030818

indemnización constitucional por supresión de plaza de 
trabajadores al servicio de los poderes de la unión. si 
acreditan realizar funciones de base tienen derecho a 
obtenerla o al nombramiento en una plaza equivalente 
a la suprimida.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
7/2025 (11a.); Registro digital: 2030939

indemnización constitucional por supresión de plaza de 
trabajadores de base al servicio del estado. debe incluir 
los salarios caídos y demás prestaciones que dejaron de 
percibir hasta la fecha en la que se determinó su dere-
cho a recibirla.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
9/2025 (11a.); Registro digital: 2030937

indemnización constitucional por supresión de plaza 
de trabajadores de base al servicio del estado. forma de 
determinar su monto.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
8/2025 (11a.); Registro digital: 2030938

intereses por salarios vencidos. deben cuantificarse en 
cantidad líquida en el laudo o sentencia condenatoria.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
38/2025 (11a.); Registro digital: 2030829
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jornada especial de veinticuatro horas de trabajo por 
veinticuatro horas de descanso de los trabajadores de 
la secretaría de medio ambiente y recursos naturales 
(semarnat). está sujeta al máximo de cuarenta y ocho ho-
ras semanales y el excedente es tiempo extraordinario 
[jurisprudencia pc.iii.l. j/6 l (10a.) superada].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/58 L (11a.); Registro digital: 2030835

pensiones de orfandad y de viudez. los artículos 153 y 
157 de la derogada ley del seguro social de 1973, violan 
el derecho a la igualdad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
48/2025 (11a.); Registro digital: 2030950

pensiones otorgadas por el instituto de seguridad y 
servicios sociales de los trabajadores del estado. plazo 
para reclamar en amparo la resolución que las suspen-
de, modifica o restringe.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
29/2025 (11a.); Registro digital: 2030852

personas jubiladas que demandan el reconocimiento de 
una enfermedad profesional. forma en que deben seña-
lar los hechos en que basan su acción.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/63 L (11a.); Registro digital: 2030951



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 396 •  julio-agosto •  2025148

petróleos mexicanos (pemex). la cláusula 4 de su contra-
to colectivo de trabajo es inconstitucional, al no per-
mitir a los trabajadores temporales obtener la planta, 
si su contratación deriva de un motivo diverso a los ahí 
establecidos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/62 L (11a.); Registro digital: 2030954

prueba testimonial en el procedimiento laboral. si la 
parte trabajadora omite mencionar en su demanda los 
hechos que pretende demostrar, el juzgador debe preve-
nirla para que subsane esa irregularidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
28/2025 (11a.); Registro digital: 2030758

recibos de nómina contenidos en comprobantes fiscales 
digitales por internet (cfdi). no requieren su entrega ni 
la firma de la persona trabajadora para demostrar el 
monto y pago del salario.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/65 L (11a.); Registro digital: 2030960

régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores 
del instituto mexicano del seguro social. el pago de dos 
o más pensiones a una sola persona no puede rebasar el 
límite establecido en sus artículos 4 y 5.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/64 L (11a.); Registro digital: 2030966
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relación laboral burocrática. determinación de su exis-
tencia a partir de la encomienda y desarrollo de las 
funciones inherentes al cargo, cuando no se haya for-
malizado a través de la emisión de un nombramiento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
10/2025 (11a.); Registro digital: 2030967

sentencias dictadas en conflictos individuales en mate-
ria laboral. para su validez basta que las firme la perso-
na juzgadora.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/60 L (11a.); Registro digital: 2030764

suspensión en amparo directo en materia laboral. pro-
cede concederla sin necesidad de garantizar la subsis-
tencia de la parte actora, si goza de una pensión jubila-
toria cuya nulidad demanda.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CS. J/55 L (11a.); Registro digital: 2030765

terminación de la relación laboral burocrática de los 
trabajadores con funciones de base que laboraron un 
periodo inferior a seis meses. obligación de justificarla 
a partir de una razón suficiente aun cuando el trabaja-
dor no goce del derecho de estabilidad en el empleo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
11/2025 (11a.); Registro digital: 2030979
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trabajadores burocráticos con funciones de base. pre-
rrogativas en caso de ser cesados sin razón suficiente 
antes de haber obtenido la estabilidad en el empleo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Pleno; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: P./J. 
12/2025 (11a.); Registro digital: 2030980

MERCANTIL
competencia por materia para conocer del recurso de 
queja interpuesto contra el desechamiento de una de-
manda de amparo indirecto promovido contra actos re-
lativos a la materia mercantil, dictado por un juez de 
distrito con competencia mixta, por estimar que las res-
ponsables no son autoridades para efectos del juicio de 
amparo. corresponde al tribunal colegiado de circuito 
en materia civil.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
167/2025 (11a.); Registro digital: 2030794

concursos mercantiles. el porcentaje de acreedores ne-
cesario para la eficacia del convenio no vulnera el prin-
cipio democrático que rige la materia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
155/2025 (11a.); Registro digital: 2030801

crédito refaccionario celebrado con una institución fi-
nanciera. por regla general son contratos de adhesión 
que deben ser analizados a la luz del régimen de protec-
ción previsto en el artículo 28 constitucional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
121/2025 (11a.); Registro digital: 2030681
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delito de captación irregular de recursos previsto en 
la ley de instituciones de crédito. no vulnera los prin-
cipios de legalidad, en su vertiente de taxatividad, ni de 
exacta aplicación de la ley penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
137/2025 (11a.); Registro digital: 2030811

documentos privados de terceros presentados como 
pruebas en el juicio mercantil. la falta de objeción por 
la contraparte que no intervino en su elaboración, no 
implica su reconocimiento, sino que tiene como conse-
cuencia que sean considerados como indicios.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
142/2025 (11a.); Registro digital: 2030805

homologación de sentencias extranjeras en materia 
mercantil. se finca en el reconocimiento que ameritan 
los derechos adquiridos por cosa juzgada, aunque no 
exista convenio entre méxico y el país en el cual se dictó.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
150/2025 (11a.); Registro digital: 2030827

nombramiento de perito tercero en discordia en un jui-
cio ejecutivo mercantil. constituye una facultad, y no 
una obligación, de la persona juzgadora.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
119/2025 (11a.); Registro digital: 2030709
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prueba pericial en el juicio oral mercantil. la exigencia 
de proporcionar el número de cédula profesional del 
perito al momento de ofrecer la prueba no vulnera el 
derecho de acceso a la justicia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
139/2025 (11a.); Registro digital: 2030864

sentencias mercantiles dictadas en el extranjero. el que 
el ordenamiento del país en el que se emita exija una ga-
rantía para poder apelarla, no constituye, en sí mismo, 
una vulneración al derecho a la tutela judicial efecti-
va que sea contraria al orden público para efectos de su 
homologación en méxico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
149/2025 (11a.); Registro digital: 2030884

PENAL
amparo indirecto. es improcedente el promovido por el 
imputado contra la resolución del tribunal de alzada 
que de oficio revoca la sentencia absolutoria y ordena 
la reposición total de la audiencia de juicio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CN. J/32 P (11a.); Registro digital: 2030665

abuso de confianza previsto en el artículo 198 del có-
digo penal del estado de guanajuato, en su hipótesis de 
retención. no viola el principio de legalidad en su ver-
tiente de taxatividad penal, por el hecho de que en su 
descripción legal no se exija expresamente el requeri-
miento formal de entrega de la cosa mueble ajena, de la 
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que sólo se transfirió la tenencia y no el dominio, por-
que se trata de un presupuesto del delito y no propia-
mente de un elemento típico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
192/2025 (11a.); Registro digital: 2030987

beneficio de la condena condicional. la pena máxima de 
cuatro años para su procedencia no vulnera de manera 
desproporcionada el derecho a la libertad personal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
136/2025 (11a.); Registro digital: 2030788

defensoría pública federal o local. pueden intervenir 
en el juicio de amparo penal contra actos de una auto-
ridad local, en función de los factores que maximicen el 
derecho a una defensa adecuada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
163/2025 (11a.); Registro digital: 2030917

delito de insubordinación militar por falta de respeto 
a un superior. la pena aplicable de cinco años de prisión 
no vulnera el principio de proporcionalidad de las pe-
nas.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
114/2025 (11a.); Registro digital: 2030684

delito de usurpación de profesiones. su regulación en el 
código penal del estado de méxico no vulnera el princi-
pio de legalidad, en su vertiente de taxatividad.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
111/2025 (11a.); Registro digital: 2030685

delitos previstos en la ley federal de armas de fuego y 
explosivos. la agravante relativa a que la persona res-
ponsable sea o haya sido miembro de alguna corporación 
policial o de las fuerzas armadas del país, no vulnera el 
derecho penal del acto.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
156/2025 (11a.); Registro digital: 2030813

excusas absolutorias. no existe obligación de las auto-
ridades de instancia de pronunciarse oficiosamente so-
bre las previstas en el artículo 78 del código penal para 
el estado de querétaro, cuando no formaron parte de la 
litis en el proceso penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
187/2025 (11a.); Registro digital: 2031004

homicidio calificado. el artículo 126 del código penal 
del estado de chihuahua que prevé como agravante que 
la víctima sea menor de edad, no viola los principios de 
igualdad y de no discriminación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
227/2025 (11a.); Registro digital: 2031005

homicidio culposo por tránsito de vehículos. el artícu-
lo 140, fracción v, del código penal para el distrito fede-
ral (aplicable en la ciudad de méxico), no viola el princi-
pio de legalidad en su vertiente de taxatividad.
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 Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
202/2025 (11a.); Registro digital: 2031006

medios de conducción al proceso previstos en el artícu-
lo 141 del código nacional de procedimientos penales. 
por regla general son de aplicación sucesiva o gradual.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
165/2025 (11a.); Registro digital: 2030846

orden de aprehensión como medio de conducción al pro-
ceso penal. requisitos para su libramiento previo a que 
se formule imputación (artículo 141, fracción iii, del có-
digo nacional de procedimientos penales).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
164/2025 (11a.); Registro digital: 2030784

orden de aprehensión. el cuarto párrafo, de la fracción 
iii, del artículo 141 del código nacional de procedimien-
tos penales, que la prevé como forma de reconducir al 
proceso a la persona imputada que se ha declarado sus-
traída de la acción de la justicia por no comparecer a 
una citación judicial, no se rige por el principio de míni-
ma intervención.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
191/2025 (11a.); Registro digital: 2030991

orden de aprehensión. el cuarto párrafo, de la fracción 
iii, del artículo 141 del código nacional de procedimien-
tos penales, que la prevé como forma de reconducir al 
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proceso a la persona imputada que se ha declarado sus-
traída de la acción de la justicia por no comparecer a 
una citación judicial, supera un test de propocionalidad 
en sentido estricto.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
189/2025 (11a.); Registro digital: 2030992

orden de aprehensión. la prevista en el cuarto párrafo, 
de la fracción iii, del artículo 141 del código nacional 
de procedimientos penales, encuentra sustento en los 
derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y 
al debido proceso legal, con relación al derecho de los 
imputados a ser juzgados en un plazo breve y el derecho 
de las víctimas u ofendidos a que las diligencias respec-
tivas se desahoguen.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
190/2025 (11a.); Registro digital: 2030993

prescripción de créditos fiscales que derivan de multas 
impuestas en sentencias penales. el plazo de cinco años 
para su cobro, regulado en el código fiscal para la ciu-
dad de méxico, no vulnera los principios de progresivi-
dad ni de reinserción social.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
140/2025 (11a.); Registro digital: 2030862

presentación periódica del imputado como medida cau-
telar. el artículo 155, fracción i, del código nacional de 
procedimientos penales, no vulnera los principios cons-
titucionales de taxatividad y seguridad jurídica.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
115/2025 (11a.); Registro digital: 2030718

presunción de inocencia. las pruebas de cargo deben 
desvirtuar la hipótesis de inocencia alegada y, al mismo 
tiempo, debe descartarse que las pruebas de descargo o 
contraindicios den lugar a una duda razonable sobre la 
hipótesis de culpabilidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
186/2025 (11a.); Registro digital: 2031026

procedimiento administrativo sancionador por prácti-
cas monopólicas. en la integración y desahogo de prue-
bas, no son aplicables los principios del derecho penal 
acusatorio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 
40/2025 (11a.); Registro digital: 2030856

prueba de refutación. el aspecto material de su conteni-
do, determina su carácter de prueba indirecta.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
198/2025 (11a.); Registro digital: 2031028

prueba de refutación. el registro de la entrevista de un 
testigo que se practicó durante la investigación ini-
cial, y que consta en un dispositivo dvd, válidamente se 
puede ofertar con ese carácter.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
196/2025 (11a.); Registro digital: 2031027
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prueba de refutación. la oportunidad para su ofreci-
miento y su trámite, derivan de su carácter de elemento 
de juicio extraordinario.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
197/2025 (11a.); Registro digital: 2031029

prueba de refutación. legitimación para su ofrecimien-
to.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
199/2025 (11a.); Registro digital: 2031030

reconocimiento de inocencia previsto en el código na-
cional de procedimientos penales. interpretación de la 
hipótesis relativa a que se desacrediten, en sentencia 
irrevocable, las pruebas en las que se fundó la condena.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
210/2025 (11a.); Registro digital: 2031032

reconocimiento de inocencia. naturaleza jurídica de esa 
figura prevista en el código nacional de procedimientos 
penales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
209/2025 (11a.); Registro digital: 2031031

reconocimiento de inocencia previsto en el código na-
cional de procedimientos penales. lineamientos que de-
ben seguir los órganos jurisdiccionales cuando lo re-
suelvan en la hipótesis relativa a que se desacrediten, 
en sentencia irrevocable, las pruebas en las que se fun-
dó la condena.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
211/2025 (11a.); Registro digital: 2031033

robo. la agravante relativa a cuando se cometa “aprove-
chando alguna relación de trabajo”, comprende la figu-
ra de la subcontratación (outsourcing) (artículo 223, 
fracción iii, del código penal para el distrito federal, 
aplicable para la ciudad de méxico).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos 
Regionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de 
Tesis: PR.P.T.CN. J/34 P (11a.); Registro digital: 2030759

suspensión condicional del proceso penal. su concesión 
cuando la parte ofendida es citada y no acude a la au-
diencia relativa, pero previamente aceptó concluir por 
esa vía la controversia penal, no violenta sus derechos 
humanos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
151/2025 (11a.); Registro digital: 2030885

suspensión de la audiencia de juicio oral. forma de com-
putar el plazo para efectos de su reanudación (inter-
pretación de los artículos 351 y 352 del código nacional 
de procedimientos penales).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
148/2025 (11a.); Registro digital: 2030886

suspensión de la audiencia de juicio oral. los artículos 
351 y 352 del código nacional de procedimientos penales 
no violan el derecho a ser juzgado en un plazo razonable.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
216/2025 (11a.); Registro digital: 2031039

suspensión de plazos y términos procesales. los acuer-
dos generales emitidos por el poder judicial de baja ca-
lifornia sur, durante la pandemia del virus sars-cov-2 
(covid-19), no inciden en el cómputo del plazo para que 
el ministerio público perfeccione el ejercicio de la ac-
ción penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 
195/2025 (11a.); Registro digital: 2031041
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Pág.MATERIA CIVIL
Primera Sala 

-C-
cuotas de mantenimiento o alguna otra acordada, 
para reclamar su pago debe exhibirse asamblea gene-
ral ordinaria de copropietarios protocolizada ante 
notario público o bien inscrita ante la procuradu-
ría social de la ciudad de méxico.

Hechos: El administrador general de un conjunto residencial 
demandó el pago de cuotas de mantenimiento del inmueble 
que administra, para lo cual pretendió acreditar su personali-
dad con los documentos que estimó pertinentes, como el acta 
de una asamblea general ordinaria de condóminos. La auto-
ridad jurisdiccional de primera instancia resolvió que no se 
había acreditado la personalidad de la parte actora, por lo que 
dejó a salvo los derechos del conjunto residencial en cuestión. 

Contra esa resolución la parte actora interpuso recurso de 
apelación.
Criterio jurídico: Si bien en términos del artículo 43, fracción 
XIX, de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, entre otras 
funciones del administrador de un condominio se encuentra 
la de iniciar los procedimientos judiciales contra los condómi-
nos que incumplan con sus obligaciones estipuladas por acuer-
do de la asamblea general de condóminos, contando por ello 
con facultades de representación (legitimación ad procesum) 
para promover las acciones judiciales necesarias, también lo es 

13
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que para reclamar el pago de cuotas de mantenimiento o algu-
na otra acordada debe exhibirse la asamblea general ordinaria 
de copropietarios protocolizada ante notario público o bien 
inscrita ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, 
tal como lo determinó el juzgador en la sentencia definitiva, 
en virtud de que dicha situación cae en el terreno de la legiti-
mación en la causa, pues incide medularmente en la facultad 
para ejercer dicha acción y reclamar el pago referido, lo que 
se trata de una cuestión netamente perentoria que sólo debe 
examinarse en el fallo que se dicte en el juicio natural.

Justificación: La legitimación en el proceso y la legitimación en 
la causa son situaciones jurídicas distintas, ya que la primera de 
ellas se identifica con la falta de personalidad la cual se refiere a 
la capacidad, potestad o facultad de una persona física o moral, 
para comparecer en juicio a nombre o en representación de otra 
persona, en términos de los artículos 44 a 46 del Código de 
Procedimientos Civiles. En cambio, la legitimación activa en la 
causa es un elemento esencial de la acción que presupone o im-
plica la necesidad de que la demanda sea presentada por quien 
tenga la titularidad del derecho que se cuestiona, esto es, que la 
acción sea entablada por aquella persona que la ley considera 
como particularmente idónea para estimular en el caso concre-
to la función jurisdiccional, por tanto, dicha cuestión no puede 
resolverse en el procedimiento sino únicamente en la sentencia, 
por tratarse de una cuestión de fondo.

De la sentencia definitiva de mérito se aprecia que el ju-
dicante dirimió que la promovente (actora) para acreditar su 
legitimación exhibió la Asamblea General Ordinaria de co-
propietarios del conjunto residencial indicado en la demanda, 
siendo omisa de exhibirla protocolizada ante notario público 
o bien que hubiese sido inscrita ante la Procuraduría Social de 
la Ciudad de México, como lo señala la Ley de Propiedad de 
Condominio de Inmuebles para esta ciudad, debido a que el 
nombramiento de administrador condómino queda asentado 
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en el Libro de Actas de Asamblea y la protocolización del mis-
mo debió ser presentada para su registro en la Procuraduría, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su designación, 
conforme al artículo 38 de la Ley de Propiedad en Condomi-
nio de Inmuebles para la Ciudad de México. 

Por tanto, la actora no logró acreditar su legitimación (ad 
causam) en juicio, al no haber exhibido los documentos que 
señala dicha ley en su artículo 59 –en que la actora sustentó 
su acción– para ejercitar la acción correspondiente a fin de re-
clamar el pago de las cuotas de mantenimiento, reservándose 
los derechos del conjunto residencial para que los haga valer 
en la vía y forma respectiva.

-L-
la interposición del juicio de amparo no interrumpe 
el plazo para que opere la caducidad en el juicio de 
origen, cuando no se concedió la suspensión provi-
sional ni definitiva
Hechos: En juzgado civil se venía tramitando un juicio ejecutivo 
mercantil, en el cual la autoridad jurisdiccional pronunció 
un auto en el que declaró que había operado la caducidad en 
el juicio, al haber transcurrido más de ciento veinte días sin 
que la parte actora haya promovido cuestión alguna dando 
impulso procesal al procedimiento, declarándose ineficaces 
las actuaciones practicadas en el juicio.

Ante ello, la parte actora interpuso el recurso de apelación, 
en el que argumentó que el impulso procesal dependía en par-
te de la resolución de la autoridad federal en el juicio de am-
paro que se encontraba en curso.
Criterio jurídico: La tramitación del amparo en ningún mo-
mento concedió suspensión para el efecto de paralizar el pro-
cedimiento del juicio natural, por tanto, no interrumpe el pla-
zo para que opere la caducidad en el presente asunto, así como 
que el auto mediante el cual se declararon nulos los edictos 

3
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publicados adquirió firmeza legal, además de que persona au-
torizada por la parte actora se sirvió de recoger los edictos 
para su publicación, luego entonces, el impulso procesal en el 
juicio depende única y exclusivamente de la parte actora.

Justificación: La parte actora, apelante en el presente recurso 
considera que el impulso procesal del juicio dependía de la 
resolución que emitiera la autoridad federal en el juicio de ga-
rantías que se tramitó, cuestión que es inexacta, debido a que 
en toda la substanciación del amparo no se concedió en nin-
gún momento suspensión provisional o definitiva para efectos 
de paralizar el procedimiento, por lo que no era necesario que 
dicha autoridad emitiera la resolución respectiva para seguir 
con la tramitación de actuaciones tendientes a avanzar en el 
juicio de origen, por tanto, la tramitación de dicho juicio de 
amparo no interrumpe el plazo para que la caducidad opere 
en el juicio de origen. Más aún, si se tiene en cuenta que las 
publicaciones a las que hace referencia la apelante no ocurrie-
ron en el expediente principal, sino en el cuaderno de amparo.

Tercera Sala
-C-

constancias de hechos expedidas por los secreta-
rios adscritos a los juzgados cívicos, conforme a la 
ley de cultura cívica de la ciudad de méxico y su re-
glamento, lo que se demuestra es que se realizaron 
las manifestaciones ahí vertidas (valor probatorio 
para acreditar el concubinato)

Hechos: Una persona, que compareció a juicio como con-
cubino de quien falleció en un accidente, demandó en la vía 
ordinaria civil la cobertura amparada en una póliza de segu-
ro, respecto de daños materiales e inmateriales que, según 
sostuvo, le fueron causados con motivo del fallecimiento de 
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su concubina. El juzgado de primera instancia condenó a la 
compañía aseguradora demandada, pagar a la actora la suma 
de $3,500,000.00 y, a los codemandados físicos, la suma de 
$2,000,000.00, cada uno, por concepto de responsabilidad ci-
vil objetiva y daño moral.

Al estar inconformes los codemandados con la resolución 
anterior, interpusieron recurso de apelación.
Criterio jurídico: Si bien es cierto que la Ley de Cultura Cívica 
de la Ciudad de México y su reglamento facultan a los secreta-
rios adscritos de los juzgados cívicos para expedir constancias de 
hechos a solicitud de los particulares; no menos cierto es que la 
constancia exhibida no reúne los requisitos que la ley establece 
para su expedición, pues la compareciente no se encuentra ple-
namente identificada con identificación oficial o dos testigos, tal 
y como lo establece el artículo 59 del Reglamento de la Ley de 
Cultura Cívica de la Ciudad de México, lo que de ningún modo 
genera la certeza de que la compareciente fuere plenamente iden-
tificada y, en todo caso, lo más que demostraría es que ante el Se-
cretario se realizaron las manifestaciones ahí vertidas, mas no es 
suficiente ello para demostrar que lo ahí manifestado sea la ver-
dad jurídica, y es por ello que dicha probanza carece de validez 
y valor probatorio pleno para demostrar que existió el concubi-
nato que afirma el actor; máxime si lo declarado no se encuen-
tra robustecido con algún otro medio de prueba y, además, de la 
fecha de comparecencia a la fecha en que ocurrió la defunción no 
habían transcurrido los años que contempla el artículo 291 Bis 
del Código Civil para la constitución del concubinato. 

Así, al no quedar debidamente demostrado el entronca-
miento con la persona fallecida ni la afectación a los senti-
mientos del actor, no se acredita su legitimación en la causa.
Justificación: El derecho a la reparación de daños que surge como 
consecuencia de la muerte de una persona ocasionada por un su-
puesto de responsabilidad civil objetiva y daño moral, no es un 
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derecho que nazca en favor de la finada para luego trasmitirse en 
favor de un tercero, sino que nace directamente en favor de quie-
nes sufren un daño material o moral derivado de la muerte de la 
persona, es decir, todo aquél que haya sufrido un daño o un per-
juicio derivado de un hecho ilícito tiene derecho a ser reparado, 
por lo que todas las personas que se ubiquen como familiares de 
la víctima tienen derecho a acudir a juicio a reclamar los daños 
como los invocados en la demanda. 

Entonces, para efectos de la legitimación activa en juicio es 
necesario que el actor acredite su entroncamiento con la per-
sona fallecida y compruebe el derecho a acudir a juicio a re-
clamar los daños que se señalen en su demanda; no basta que 
el accionante diga que fue concubino de la finada, sino que es 
necesario que esto quede plenamente demostrado. Supuesto 
el anterior que no se actualizó en el presente asunto, en el que 
el actor ofreció como prueba para demostrar el concubinato 
una constancia de hechos levantada ante un juzgado cívico.

Documental a la que si bien es cierto, la juzgadora otorgó 
pleno valor probatorio adminiculándola con el acta de defun-
ción, sin embargo, los medios de convicción referidos, aun 
valorados en su conjunto, no permiten tener por acreditados 
hechos que tengan como consecuencia lógica y necesaria el 
concubinato, porque con ninguno de ellos puede derivarse 
lógica y necesariamente que el accionante y la finada mantu-
vieron una relación de concubinato y convivencia constante y 
permanente por al menos dos años. 

MATERIA FAMILIAR
Quinta Sala

-E-
emplazamiento, supuestos previstos en el artículo 
89, fracción xv, del código nacional de procedimien-
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tos civiles y familiares, el hecho de que la actora no 
conozca el domicilio habitual del demandado no es 
un impedimento para inhibirse de conocer el asunto.

Hechos: La madre de una menor demandó en la vía de juicio 
oral familiar, la guarda y custodia de su hija. El juez de prime-
ra instancia determinó no admitir a trámite la demanda por-
que la menor a quien se refiere la guarda y custodia tiene su 
domicilio en el Estado de México. Contra esta determinación 
la parte demandante interpuso el recurso de queja. 

Criterio jurídico: Si bien es cierto que ante el supuesto del artí-
culo 89, fracción XV, del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, el domicilio laboral no sería la residencia 
habitual del enjuiciado, también lo es que dicha disposición 
prevé tres hipótesis para los juicios de alimentos o de violen-
cia familiar, resultando competente para conocer el Juez del 
domicilio de la persona acreedora alimentaria, el de la recep-
tora de violencia o el del domicilio de la parte demandada, 
ello a elección de la parte actora, siendo que se advierte que 
la actora en el caso en estudio se sometió expresamente a esta 
jurisdicción, que no se tiene conocimiento del domicilio del 
demandado y por tanto, donde se encuentra viviendo la in-
fante, por lo que no es dable, en el momento de admisión de 
la demanda, determinar en qué supuesto del artículo 89 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares nos 
encontramos.  

El hecho de que la actora no conozca el domicilio habitual 
del demandado no es un impedimento para inhibirse de co-
nocer el asunto, dado que en el escrito de demanda se señaló 
que se desconocía el domicilio particular de su contrario, so-
licitando que éste fuera emplazado en su lugar de trabajo, lo 
que se concatena con el numeral 195 del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares que establece que el em-
plazamiento deberá de hacerse en el domicilio que señala la 
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parte actora, pudiendo ser éste en donde la parte a emplazar 
vive, trabaja o habite; por lo que dicha situación no resulta un 
sustento legal válido para no dar el trámite a la demanda. 
Justificación: No debe de pasar desapercibido que las peticio-
nes de la hoy quejosa versan respecto de la guarda y custodia, 
así como de medidas provisionales y de protección relaciona-
das con la controversia, que resultan ser de orden público e in-
cluso el Juez de lo Familiar está facultado para intervenir aún 
de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente 
tratándose de derechos de menores de edad, debiendo tener 
una posición activa, priorizándose la naturaleza de lo que se 
demanda, máxime que, ciertos requisitos no pueden resultar 
a su vez obstáculos en el acceso a la justicia; luego entonces, si 
en el caso en particular existe claridad de lo pedido, prevalece 
el hecho de que, en asuntos del orden familiar en que se vean 
involucrados derechos de menores de edad, en la medida de 
lo posible, es deber del órgano judicial facilitar la tutela juris-
diccional efectiva y el acceso a la justicia. 

Destaca además que las medidas provisionales determi-
nadas dentro de una controversia familiar tienen alcance 
y el nivel de exigencia de un juicio ordinario de guarda y 
custodia. Mientras que las determinadas en el artículo 71, 
fracción IV, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de la Ciudad de México, tienen un proce-
dimiento distinto, siendo que dichas medidas de protección 
se decretan de manera urgente y de carácter temporal, y en 
esta clase de procedimientos la o las personas víctimas de 
violencia, no necesariamente tienen los medios para reunir 
los elementos procesales idóneos para afrontar un procedi-
miento formalmente jurisdiccional, que en caso de actividad 
probatoria. 
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MATERIA PENAL
Segunda Sala

-B-
beneficio preliberacional (artículo 137 de la ley na-
cional de ejecución penal), riesgo para las víctimas, 
testigos y la sociedad, corresponde acreditarlo al 
representante social.

Hechos: Un Juez de Ejecución de Sanciones Penales resolvió 
un procedimiento en el que concedió al sentenciado un bene-
ficio preliberacional consistente en libertad condicionada. El 
Ministerio Público se inconformó con la determinación ante-
rior, por lo que interpuso el recurso de apelación.

Criterio jurídico: La obtención de algún beneficio, como parte 
de la etapa de la ejecución penal, debe verse a partir de un 
enfoque de los Derechos Humanos con mayor protección, 
por lo cual, dicha etapa debe analizarse en observancia del 
principio del debido proceso; entendido como el medio para 
definir y reconocer las prerrogativas de las personas privadas 
de la libertad, como parte del derecho penitenciario. Debido 
proceso que comprende aspectos sustantivos y de naturaleza 
instrumental, conformado por prerrogativas procesales.

Cabe precisar que, de la lectura del ordinal 137 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal no se advierte de manera expresa 
a quién le corresponde la carga de la prueba, pues la norma 
en comento indica que la persona sentenciada “cumpla” los 
requisitos señalados; empero atendiendo al carácter positivo 
y negativo de los requisitos fijados por el legislador, resulta 
dable establecer que implícitamente se puede obtener a quién 
corresponde la carga de probar cada uno de ellos.

En razón de que la naturaleza del hecho a probar resulta 
negativo, en relación con la condición del enjuiciado (que re-
presenta un riesgo para las víctimas, testigos que depusieron 
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en su contra y la sociedad), éste no tiene la obligación de pro-
barlo, sino que corresponde al representante social acreditar 
que existe riesgo para que el sentenciado no pueda acceder al 
beneficio solicitado, bajo el principio de que quien afirma se 
encuentra obligado a probar.
Justificación: La mencionada carga de la prueba se justifica si se 
considera que el hecho a probar se redactó en sentido negativo, 
por lo que, para negar el beneficio por no colmarse ese requisi-
to, lo que se requiere es que se encuentre probada la existencia 
del riego que se señala. Es por ello, que la decisión de que exista 
algún riesgo presupone necesariamente hechos y ello obliga a 
transitar por dos etapas sucesivas: la de afirmación de aconte-
cimientos, que al debate se incorporen circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que tengan por objeto esclarecer si en esos even-
tos o a consecuencia de ellos hay un riesgo; y la de prueba de 
esos hechos: que haya respaldo demostrativo.

Habiendo dicho esto, la carga de la prueba sólo cobra rele-
vancia en la segunda etapa y sólo después de que el juzgador 
haya concluido que no quedó demostrada, con el único pro-
pósito de asignar las consecuencias adversas de su no demos-
tración. Siendo que, lo que se debe dilucidar no es qué hechos 
generan ese riesgo, sino qué hechos sí lo generan y si estos se 
encuentran probados.

Lo anterior tiene su fundamento en que para el análisis del 
citado requisito y obtener el beneficio de libertad condiciona-
da, opera el principio de la presunción de inocencia en su ver-
tiente de carga de la prueba, pues al ser un aspecto negativo 
no es susceptible de demostración por el solicitante. Supera-
do lo anterior, es necesario precisar por qué se considera que 
un riesgo tiene mayor probabilidad de ocurrir frente a la otra 
posibilidad, que sería que no sucediera y, para ello, deberán 
tomarse en consideración los elementos específicos del caso y 
no sólo una generalización en abstracto del posible riesgo que 
el sentenciado pudiera generar.
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